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�d�i�f�i�c�~�r� esa teyen aquellas cuestiones que 

;son ajenas a 10s vínculos contractuales 

que de ella han derivado. Asimismo, la 

minoría de la Comisión estima que pue­

,del1- ser pbjeto de la contratación las ma­

terias tributarias y otras análogas que 

:sean propías de ley, siempre que se cum­

pla el trámite de su aprobación legisla­
tiva .. 

59-La discusión y pronuncIamiento en 

-el Congreso del proyecto con que el Eje­

.cutivo somete a su consideráción el, Re­

�f�e�r�~�n�d�u�m� Salitrero debe someterse a los 

trámites de una ley cualquiera. Le son 

.aplicables, en consecuencia, todas las dis­

J)osiciones constitucionales' y, reglamenta­

riás relativas a la formación de las le­

yes. Soberanamente el Senado y la Cá­

mara de Diputados podrán resolver, den­

tro de sus respectivos Reglamentos, si 

aceptan el proyecto en un solo todo, si 

10 rechazan o le, introducen modificacio­

nes. 'En cuanto a la- eficacia jurídica de 

las modificaciones que puede introducir 

la ley despachada, la mayoriay la mino­

ría de la Comisión se remiten a sus opi - ' 

niones respectivamente vertidas en la 
\Conclusión NQ 2. 

Sala. de la Comisión, a 9 de noviembre 

de 1955. 
Acordado en' sesión de fecha T del ac­

tual, bajo la presidencia del H. Senador 

seftor Angel Faivovich; con asistencia de 

los H. Senadores señores Alessandri (don 

Fernando), Ampuero, Bulnes y Mora y 

de los H. Diputados señores Correa (don 

Héctor), Espinoza, Mallet, Pizarro (don 

Fernando) y Schaulsohn. El Ro señor 

Mora deja cortstancia de que, no obstan­

te la opinión que 'manifestó y fundamen. 

tó, en la sesión de esta Comisión �M�i�x�t�~� 

Eflpecial del 27 de octubre recién pasado, 

divergente de la sostenida por la mayo­

ría, concurre al acuerdo .de ésta sólo en 

obedecimiento a las instrucciones impar­

tidas por el Comité Ejecutivo Nacional de 

su Partido. 
(Fdos.) : A. �F�a�i�v�o�v�i�c�h�.�~�F�.� A,lessandri. 

-:-R. Amrpue?'o.-M. Mora.-H. Correa 
-A. �M�a�U�e�t�.�~�R�;� Espinoza.-G. �A�q�u�e�v�e�~� 

que.-J. Schaulwhn. 
Enrique Orfúzar Escobar. Secretario. 

17.- OFICIO DE 'LA COMISION DE POLlClA 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Policía �I�n�t�e�r�i�~�r� y Re­

glamento acordó efectuar una estadística 

de la lAbor realizada por la Corporación 

'en el presente año, con elobj&to de com­

pararla con la fecha efectuada en años an­

tetiores y dar una explicación a los, �s�e�~� 

�ñ�o�r�~�s� Diputados con respecto al retardo de 

las publicaciones de las sesiones de'la Ho­
norable Cá.mara. 

Dúrante la mayor parte de las últimAÍ 

legfslaturas, la Corporación, ha celebrado 

'sesiones continuadas casi diariamente, en 

, circunstancias que las sesiones ordinarias 

se verifican los días martes y miércoles-de 

cada semana, de 16 a 19.15 horas. El,he­

cho 'de que la Corporación se haya viste 

abocada a este trabajo se ha debido en n< 

pequeña parte a las peticiones de urgencÜi 

que ha formuládo el Ejecutivo para el d,es, 

pacho de numerosos proyectos. La Cáma 

ra ha debido celebrar sus sesiones sin in 

terferir el trabajo regular de las' Comí 

siones, ya que en estas últimas se proftm 

diza el estudio de los problemas que s­

someten a su consideración. 
Este hecho de celebrar sesiones conti 

nuadas hace imposible al personal de 1 

Redacción de Sesiones traducirlas y 'Elll 
tregarlas para su publicación dentro dE 

tiempo que los contratos con la imprent 

exigen, de ahi entonces el atraso en, 1 

publicación en la prensa y en la impr! 

sión del boletín definitivo. 
En relación con este problema, Ja Ce 

misión ha estimado necesario dar a c( 

nocer a la Sala que tiemp.o atrás y con I 

objeto de, solucionar esta' dificultad, aco 

dó importar dos linotipias y una prem 

para �r�e�a�l�i�z�~�r� con ellas los tl'abajos de i11 

presiones, desgraciadamente, la prensa n 
gó con un desperfecto de fabricación ql 
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la imposibilitó para funcionar. Fue necesa~ 
río reparar este desperfecto e importar los 
repuestos adecuados, lo que náturalmente 
cOI?tribuyó en gran parte el atraso de las 
publicaciones. 

El Tesorero de la Cámara, cuya inicia­
tiva de la imprentfl propia, ha encamina­
do con especial predcupación, tiene resuel­
to este problema y se espera que en la le-

· gislatura extraordiI\aria actual se subsa­
nen aquellos inconvenientes. 

Las razones expuestas y el detalle esta­
dístico que s.e incluye más adelante, justi­
ficarán el esfuerzo que el personal de Se­
cretaría, de Comisiones, de Redacción y 
de Administración ha realizado para dar 
cumplimiento. a la delicada misión que 
realiza. 

La traducción taquigráfica y las correc- . 
ciones de los boletines que el público pue­
de apreciar por la extensión de las sesio-

· nes alcanza en el presente año a 5.300 pá­
ginas, aproximadamente, del Boletín. de 
Sesiones en 85 sesiones, junto a 3 .. 985 pá­
ginas en 78 sesiones del año 1954 y 2.972 
páginas en 64 sesiones del año 1953, sólo 
en la legislatura ordinaria. 

Para calcular el trabajo completo del· 
año, hay que agregar las sesiones de las 
legislaturas extraordinarias que alcanzan 
a 107, con 6.500 páginas, en el año 1954-

· 1955, contra 4.830 páginas en 98 sesiones 
del· año 1953-1954, disminuyendo mucho 
en los años 1952-1953; para alcanzar un 

~."' _ 'máximum en 10s años 1951-1952, en que se 
· elevó a 3.655 páginas con 77 &esiones y I 

'que representa casi la mitad del trabajo 
del presente año. 

Esto-s antecedentes son los que ordina­
riamente se conocen por las publicacio­
nes que de ellos se hacen en la prensa, pe­
ro, además, hay que considerar la labor 
jnterna de las Comisiones que también ce-
lebran sesio~es muy exteu'sas, como las de 
la Comisión de Hacienda, que se verifica-

· ron durante noches completas. EstasCo-
· misiones que reglamentariamente son só­

lo 13 permanentes, han sido aumentadas 
en 22 Comisiones Especiales de cuyas SE:'-o ~ 

. siones se debe levantar actas y enviar ofi­
cios, o sea, reali~ar 'una labor similar a la.. 
de la Corporación. 

Las comunicaciones con el Ejecutivo y­
sus Ministerios y el Senadó, se traducen. 

- también en u'n incremento que ha sobre-o 
pasado todos los cálculos, y provocado, co­
mo es natural, los tr.astornos inherentes a 
un trabajo de~orbitado que ha producido 
un retraso en las funciones de la Secreta­
ría. 

Un solo detalle puede dar la idea de lo. 
que 'anteriormente se expresa. 

En la legislatura ordinaria del presen. 
te año, se despacharon L3~6 oficios con 
3.933 páginas, en la legislatura ordinaria. 
de 1954-1955; 1.428 oficios con 3.866 pá­
ginas, lo que da un total de 2,794 oficios 
con 7.799 páginas, contra 2.329 oficios 
con 3.708 páginas que se despacharon en el 
año 1954 y 1953-1954. 

El detalle numérico estadístico de la la": 
bor que ha realizado la Cámara de Dipu­
tados durante los períodos 1949-1953 Y' _ 
1953-1955 es el siguiente: 

Legislatura Ordinaria: 

Año Sesión Páginas 
1949 49 2.574 
1950 68 3.052 
1951 66 3.080 
1952 80 4.049 

263 12.755 

Legislatura Extraordinaria: 

1949-50 
1950-51 
1951 
1951-52 
1952-53 

64 
39 

8 
77 
34 

2 .. 831 
1.993 

491 
3.655 
1.526 

485 23.151 

Legislatura OrdInaria: 

Año Sesión 

1953 64 
Páginas 

2.972 

-~~---~, _.~-- -
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1954 
il.955 

78 
85 

227 

3.985 
5.300 

12.257 

Legislatura Extraordinaria: 

1953 16 
1953-54 98 
1954-55 107 

448 

738 
4.830 

. 6.500 

24.325 

Sesiones celebradas por las Comisiones 

durai1te el presente año: 

Comisiones Permanentes: 
Comisiones Especiales: 

Oficios despachados: 

Legislatura Ordinaria: 

Año N9 de oficios 

1949 1.119 
1950 957 

.1951 1.394 
1952 2.028 

5.498 

.259 sesiones 
83 sesiones 

Páginas 

1.296 
1.357 
1.777 
2.737 

7.137 

Legislatura Extraordinaria: 

1949-50 607 918 
'1950-51 457 818 
1951-52 675 1.432 
1952-53 1. 015. 1.488 

8.252 11.823 

Legis)atura Ordinaria: 

Año NQ de oficios Páginas 

1953 1~114 1.486 
1954 1.056 1.841 
1955 1.366 3.953 

.3.536 7.280 

Legislatura Extraordinaria: 

1953~54 

1954-55 
1.273 
1.4~8 

6.237 

1.867 
3.866 

13.013 

La Comisión de Policía Interior' y Re· 

glamento cu~ple con dar a. conocer a 1~ 
Corpor~ción una estadística comparada 

del trabajo que se ha realizado desdee121 

de mayo de 1949 hasta el 18 de septiem,. 

bre del presente año. 
(Fdos.): JulÍfJ' Durán N.-Ernesto Goy" • 

coolea C." 

. 18.-MOCION DEL SE~OR BARRUETO 

"Honorable Cámara: 

El Rotary Club de Freire ha donado a 

la Municipalidad de ésa una Ambulancia 

Opel la que adquirió con erogaciones par­

ticulares para destinarla al servicio de la ..... 

comuna y de las zonas adyacentes hasta 

donde 10 permitan. el 'estado de los cami~ 

nos para evitar su deterioro. . 

. En consecuencia, para cristalizar en he.;. , 

cho, a corto plazo, esta premiosa neces~- :. 

dad, se hace necesario otorgarle a la Mu'"\, 

. 'nicipalidad de Freire el beneficio de .la 

liberación de internación correspondien-.·· 

te, colaborando así a los humanitarios' 

.cuanto filantrópicos propósitos que ,han' 

animado al Rotary Club de Freire. 

Por estas consideraciones venimos en.( 
someter a vuestra consideración el si":; 

giente 

Proyecto de ley: 

A rtículo único.~Libérase de derecho de. ~~ 
internación, de almacenaje, de los.impues-:~ 
tos establecidos en el Decreto del Ministe-'I.·· 

rio de Hacienda NQ 2.772, de 18 de agost~ ~ 

de 1943, y sus modificaciones posteriores, .. 

y, en general. de todo derecho o contribu­

ción a Una Ambulancia "Opel" modelo. 

"Olimpia", motor NQ 1.51, 55-74191, cha-' 

sis N. L.-55-012244. color marfil, con un 

peso de 1.180 kilogramos, licencia- de im-

portación NQ 2145, sin embalaje y desti • 
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nada a la Municipalidad de Freire, depar­
tamento de Temuco, provincia de Cautín. 

(Fdo.) : Edgar:da Barrueto. Reeves". 

19.-MOCION DEL S~OR MARTlNEZ 
/ 

MARTINEZ 

rio asciende, más o menos, a un millón . I ochocient()s mil metros cuadrados. La pro-
ducción de otras formas de elaboración 
de la madera, como cajones, duelas y rolli­
zos, con ser importante no merece un tra­
tamiento impositivo, porque casi toda ella 
se destina al envase de otros productos "Honorable Cámara: l1acionales y, en general, para abastecer El . departamento de Curacautín de la necesidades internas del país, mientras provincia de Malle.co abarca un vasto te- . que la madera terciada y la madera sim­fritorio formado por las comunaS de Cu- plenamente aserrada en un 80% de su pro­racautín y ge Lonquimay respecto de cu- ducción se destina a mercados extranje­yo progreso no sólo deben ocuparse las au- ros y, por lo tanto, está en condiciones de toridades locales; a través de las respecti- soportar un' pequeño impuesto en bene­vas MunicipaJidades, sino que las adminis:- ficio' de la zona produ~tora, sin que ello trativas con cargo a los recursos generales pueda tener incidepcia notoria en su colo­que se destinan anualmente en el Presu- cación en los diversos mercados extranje­puesto ordinario de la Nación. Sin embar- , ros, particularmente el argentino, que es go, como Diputado por esa circunscripción el de más fácil acceso. 

electoral, he podido advertir que tanto las Dentro Q.e estos propósitos puede decir­autoridades administrativas como las mu- se que las propias empresas afectadas no 
1 'nicipales esterilizan sus mejores iniciati- resisten un impuesto como el que consul­vas por falta de fondos, motivo por el cual ta el proyecto, de $ 5 por metro cuadrado el problema fundamental que debe resol- a la madera terciada y de $ 5 por pulga­verse es el que procure recursos extraor- da a 'la madera aserrada, proveniente' del dinarios que permitan abordar obras pú- territorio de Curaeautín, porque no sólo bicas insistentemente reclamadas por los se establecerá por tiempo limitado, duran­habitantes de aquella región. te cinco años, y su monto es tolerable, si-A este efecto tiende la inIciativa de ley no, particularmente, porque su producto,' que formulo en la presente moción, la 'cual permitirá procurar el progreso de la mis­grava una actividad productora de impor- roa zona productora y será empleado en tancia en la zona, especialmente en la co- elevar las condiciones de vida de los habi-;}'. muna de Curacautín, como es la industria tantes que laboran en las mismas activi­:., . maderera. En efecto, es sabido que la ma- dades.quese propone gravar. 
! . , dera terciada se elabora en una de las prin- Concebida esta idea en los términos se­...• ' ,cipales fábricas radicadas en esa comuna,' ñalados he creído conveniente distribuir el ',~ como asimismo dé sus bosques emana producto de estos impuestos entre las dos ':: gran cantidad de la madera semielabora- Municipalidapes de departamento,. en ¡. ,da qu~ se consume en el país o que se un 35 % para la dé Curacautin y un 15 % ~). exporta al extranjero. También en el te- para la de Lonquimay, figurando como un ~}rritorio del departamento de Curacautín aporte extraordinario de estas Corporaéio-

r:· se elabora madera, ya sea en forma de ca- nes y con el objeto de que cada una de ellas , .. jones, duelas, husos y rollizos y la mayo- elabore un plan de progreso local que se .' 'ría de ella se destina a la exportación. Es~ desarrollará durante el período de vigen­•• tudios practicados sobre la rpateria permi- cia de esta ley, para abordar las obras que . ten estimar la producción de madera en cada Municipalidad considere más indis-cerca de un millón quinientas mil pulga- pensables para la urbanización, mejora­das anuales, mientras la. producción de miento de servicios municipales, comodi­. madera terciada originariá de ese terrlto~ dad y ornato de los respectivos territorios, 
I ' 
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entregados a su administración local. De 

esta manera se respeta la autonomía mu~ 

nicipal y se confiere a las autoridades co­

munales la determinación de las necesida~ 

des más urgentes, las que serán señaladas 

en un plan de obras de carácter extraordi~ 

nario, que deberá elaborarse dentro de los 

90,días siguientes ala vigencia de la ley 

y con el voto conforme de los dos tercios 

de los Regidores' en ejercfcio. 
La Municipalidad de Curacautín dispon­

drá en consecuencia anualmente y por e] 

período de vigencia de la ley, de una can­

tidad cercana a $ 5.800.000 sobre la base 

del rendimiento calculado anteriormente 

de los' referidos impuestos, lo que signÚíca 

una inversión total en cinco años de 

$ 28.000.000 aproximadamente. Es eviden~ 

te que una buena administración de estos 

recursos, dedicados exclusivamente a 

obras locales; permitirá dotar a la comuna 

de los elementos que hoy carece y de los 

servicios'· públicos municipales que hoy 

mantiene en forma deficiente. La Muni­

cipalidad de Lonquimay, por igual concep­

to, obtendrá en el mismo tiempo, 

$ 2.450.000 anuales que le permitirán in-' 

vertir en fines similares poco más de 

. $ 12.000.000 durante la vigencia de la ley. 

, El otro 50 ro de los irigresos que pro~ 

duzcan los mismos impuestos se distribu­

ye en un 20% para el Cuerpo de Bomberos 

~e Curacautín yen un 30% para obras 

determinadas,de fomento al deporte, en 

las dos localidades ya referidas. 

El aporte extraordinario para el Cuer­

po de Bomberos de Curacautín represen­

tará un ingreso anual de $ 3.300.000, o 

sea un total de $ 16.5OÓ.OQO, cantidad con 

la cual esta abnegada institución bombe­

ri! podrá atender sus importantes funcio­

nes, 'adquiriend<t el material necesario pa­

ra prestar ayuda oportuna en las emer­

gencias que ella sirve y que en una zona 

como la de Curacautín resulta como vital 

y permanente, porque 10& sectores pobla-

60S ~stán constituidos por construcciones 

en las que pre~omina la madera, materia 

inflamable y fácilmente expuesta a la pro-

• I 

pagaClon de siniestros que pueden signi­

ficar, al no' mediar la intervención eficaz 

del Cuerpo 'de Bomberos, la devastación 

de grandes sectores de la ciudad. Son co- \ 

nocidas las dificultades con que tropiezan 

las actividades de los Cuerpos de. Bombe­

ros del país y el valor que hoy tienen los 

materiales que emplean para cumplir su 

misión, la mayoría de los cuales, J3i nQ' to-: 

dos, deben adquirirse en el extranjero. Es.. 

ta afirmación es parlicularme exacta en 

el caso del Cuerpo de Bomberos de Cura­

cautin, el cual, además atenderá con los 

recursos que le proporciona el proyecto, la' 

terminación de su Cuartel, el que hasta 

ahora permanece inconcluso por falta' de . 

fondos. Por lo tanto, no es exagerada la 

cantidad que se le asigna en la distribu­
ción propu'esta. 

Un 5%. se destinará ala construcción de 

un Estadio Municipal en Lonqui~y, lo' . \ 

que significa la cantidad de $ 825.000 al 
año, o sea,' un .total de poco más de 

$ 4.000.000 durante los cinco años. De es-

ta manera' se atenderán las necesidades 

deportivas de esta comuna. 

La última cuota,' de 25 %, se empleará 

en las obras deportivas de mayor enverga­

dura que se han iniciado en la comuna de' 

Curacautín, como son el Estadio Munici­

pal y el Gimnasio Cerrado, ambas incon- .1 

clusas porque la Municipalidad ha carecj": 

do de los recursos necesarios para poder . 

entregarlas al uso de los jóvenes deporlis-' 

taso especialmente de las clases media y 

obrera, que en gran cantidad han expresa­

do sus inclinaCiones por el cultivo de la 

educación física. Significará este aporte, 

para' ambas obras la cantidad de\~ 

$ 4.100.000 anUales, o sea, un total de ,po- " 

co más de $ 20.00Q.000 al' cabo de cinco j~ 
. ,~ 

años. Es posible apreciar que con estas' ..• ~ 

sumas no se desea sino culminar los .~ 

proyectos elaborados con' anterioridad 

respecto de estas construcciones y, en nin'" 

gún caso, de realizar inversiones' suntua": 

rias o desproporciJnadas en relación, con 

el número de habita,ntes de la ciudad fa-o 

vorecida con ellas. 
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Las inversiones de carácter deportivo 
también serán hechas por las Municipali­
dades de la zona beneficiaria, por tratar­
se de obras iniciadas con recursos' de di­
chflS Corporaciones, las cuales en adelan­
te se, atenderán con estos ingresos extra­
ordinarios, sobre cuya inversión deberán 
dar cuenta detallada a la Contraloría Ge­
neral de la República. Respecto de los re­
cursos que se destinan al Cuerpo de Bom­
beros no cabe disposición especial, porque 
se trata de una institución con personali­
dad jurídica que merece plena confianza 

, respecto de la forma de administrar los 
fondos que se ponen a su disposiciÓn. 

En general, las inversiones se rea­
lizarán en - obras de la misma zona 
productora que resUltará gravada y la dis­
tribución que favorece notoriamente a la 
comuna de Curacautín en relación con la 

, de Lonquinray obedece a la circunstancia 
de que, precisamente, de dicho territorio 

,', 'proviene el mayor volumen de a madera 
elaborada o' semielaborada . que estará 

. 'afecta al impuesto que consulta el proyec­
to. 

Por último, debe mencionarse la dispo­
sición del artículo 4<>, que destina por una 
,Sola vez, como subvención extraordinaria, 
la cantidad de quinientos mil pesos, a la 
Sociedad deSócorros Mutuos de Curacau­
tín, entidad con personalidad jurídica que 

; 'realiza con eficiencia una labor mutualista 
" , en la región y que requiere para cumplir 
'~us fines societarios de este aporte para 

comprar un bien raíz en, el que instala,rá 
la sede de la institución. La referida suma 
se deducirá . de los ingresos totales que 
produzcan los impuestos durante el pri­

K mer año de su vigencia, de modo que el 
¡t remanente será el que se distribuya en los 
~,' •• porcentajes~eñalados en ei artículo 29 pa:" 
t ni dicho año y los siguientes. 
, El proyecto señala en el,artículó 31/ él 
, procedimiento de percepción y fiscaliza­
don de los impuestos, el cual se entrega a 
los 'organismos existentes encargados de 
cobrar. los tributos fiscales y municipales. 
La forma en que se enterará el impuesto 

a 'la mercádería' originaria del departa­
mento de Curacautín es la misma que hoy 
se aplica para el tránsito de animales, me­
diante la expedición de guías, en las que 
se ,consignará la procedencia de la made­
ra, su destino,' el número de unidades se-

. gún la naturaleza de la misma y el Plonto 
elel impuesto pagado e ingresado en la Te­
sorería respectiva. Hemos creído q'ue este 
sistema es el m~s práctico para fiscalizar 
el pago de este tributo,en la seguridad de 
que las industrias establecidas serán las 
más interesadas en el cumplimiento de las 
disposic;:iones de la ley, toda vez, que ellas 
son conocidas y de fácil individualización. 
En todo caso, se confiere a los Inspectores. 
Municipales facultad para intervenir en la 
labor ficalizadora que directamente se en­
trega a los' Inspectores de Impuestos In­
ternos. De este modo,se ejercerá el con­
trol necesario para evitar la' evasión en el 
pago de los impuestos. 

Las finalidades perseguidas por el pro­
'yecto son de int-erés público y·justifican. 
plenamente el impuesto que se propone, 
como ha sido reconocido por lás autorida­
des Itilunicipales- y por la mayoría de los 
vecinos del. departamento de Curacautín, 
quienes mancomunadamente persiguen só­
lo el progreso de una región que, en base 
a gravámenes, a uno de los rubros princi­
pales de su producción, desean que se I 

aborden por las Municipalidades de dichas 
comunas las obras y los servicios que no 
,se han podido otorgar con los fondos que 
ordinariamente se ponen a sU disposición. 
Esta idea, por otra' parte, encuentra diver­
sos precedentes legislativos qut;! no es ne-
cesario individualizar. ' 

En mérito de lo expuesto, tengo el ho­
nor de someter a vuestra consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 19.-Establécese, por el tér­
mino de cinco años, contado desde la vi­
gencia de la presente ley, un impuesto ex­
traQrdinario de $ 5 por metro cuadrado de 
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madera terciada y de $ 5 por cada pulgada 

de madera aserrada que se produzCa en el 

territorio del ,tépartamento de. Curacau­

tín y que no sea destinada al consumo den­

tro de dicho departamento. 
Artículo 2Q.-El producto de los im­

puestos creados ~or el artículo' anterior se 

depositará en una Cuenta Especial que 

abrirán las respectivas Tesorerías Comu-

-, nales del departamento de Curacautín, 

contra la cual se girará anualmente para 

ser distribuido en la siguiente forma: 

Un 35% como aporte a la Municipali­

dad de Curacaqtín; 
Un 15% como aporte a la Municipali­

<lad de Lonquimay; 
Un 20% como aporte al Cuerpo de 

Bomberos de Curacaútín; 
Un 25% para la terminaCión de las 

<lbras del Estadio Municipal y Gimnasio 

Cerrado de Curacautín, y 
Un 5 % para la construcción del Esta­

dio Municipal de Lonquimay. 
Las Municipalidades de Curacautín y 

de Lonquimay invertirán los recursos 

destinados a los Estadios de sus ~ respecti­

vas comunas, rendirán cuenta detallada 

a la Contraloría de esas inversiones y pu­

bl~carán anualmente en un diario del De­

partamento las obras realizadas con di­

chos fondos· 
Asimismo, las referidas Municipalida­

<les formarán con los aportes que consul­

ta esta ley, presupuestos de entradas y 

gastos extraordinarios, conforme a un 

plan de progresQ comunal que se desarro­

llará dentro de los. cinco años de vigencia 

del impuesto a que se refiere el artículo 

19, que serán aprobados dentro de los 90 

días siguientes a la publicación de la pre­

sente ley en sesión extraordinaria citada 

.al efecto y con el voto conforme de los dos 

tercios de los Regidores en ejercicio. 
Artículo 3Q.-La percepción y fiscaliza­

eión del impuesto creado por esta ley 

corresponderá al personal de los Servicios 

de Impuestos Internos y Tesorerías, par~ 

cuyo efecto toda la madera que salga del 

territorio del departamento de Curacau-

.;¡ 2' 

tín, por cualquiera vía, deberá comprobar 

el pago del respectivo impue~to por medio 

de una guía de libre tránsito que expedi-, 

rán las Tesorerías Comunales correspon­

dientes, la que consignará la procedencia' 

de la madera, el número de- unidades, su 

destino, el monto del impuesto total d~ 

cada partida y el número del boletín de 

ingreso en Tesorería. 
Las guías de libre tránsito de mader~'. ~> 

estarán exentas del pago de derechos mu­

nicipales y serán. 'entregadas a los portea­

dores del producto con arreglo al mismo 

procedimiento vigente para las guías de 

libre tránsito para animales. 

Los Inspectores municipales del territo-
rio del departamento de Curacautín cola- "~ 

borarán con los Serv:icios de Impuestos' 

Internos en la fiscalización del pago del, 

impuesto que establece está ley. 

Artículo 4Q.-Concédese una subven­

éión extraordinaria, por una sola vez, de 

$ 500.000 a la Sociedad de Socorros Mu­

tuos de Curacautín, cantidad que será des- . 

tinada a la adquisición de un bien r.aíz pa­

ra el funcionamiento de su sede social.-
El gasto que demande el cumplimiento· ',' 

de lo dispuesto en este artículo se dedúci.,,, 

rá de los, ingresos que produzcan los im..;, 

puestos creados en el artículo 19 de esta 

ley durante el primer afio de. su vigencia." 

.(Fdo.): Gustavo Martínez Mártínez'~. 

20.-MOCIONDEL SEÑOR SOTO 

"Proyecto de ley: 
-

A1"tículo único.-Auméntase a cuaren-\~t 
ta y cinco mil pesos mensuales la pensión :i!~ 

de gracia de que disfruta la señora Ra-;~a 

~:~,~:Y~n::~af;~U::to d:Od:::::'~ NÚ"1 
'" 

21.-COMUNICACIONES 
- > 

Con la primera, el, Comité . Socialista, 

señor Galleguillos Vera, manifiesta que 

'renuncia a dicho cargo y que se ha: desig-
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nado en su reemplazo al señor Barra. de expresión que 'es consubstancial con el 
Con la segunda, el Encargado de Nego- régimen democrático, el Diput~do que sus­

cías de Panamá agradece las congratul~- cribE" 
ciones de esta Corporación con motivo del Protesta p'or la medida de ~ represiÓn 
529 aniversario de la separación de dicho . adoptada por la Dirección de Informacio. 
país, de'. Colombia. nes del Estado contra la Audición Perio-

Con la última, el señor Director Gene- dística "Entretelones". 
ral del Servicio de Seguro Social remite 
los presupuestos de entradas, gastos e in-
versiones correspondientes al año 1956, en V. TEXTO DEL DEBATE 

, conformidad a lo dispuesto el'} el artículo 
3Q de la ley N9 7.200. -Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

22:-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que se sirva 
considerar la posibilidad de que la Direc­
ción de Vialidad de Valparaíso, proceda 
a. dejar transitable el camino de El Ro­
delillo, que se encuentra en mal estado . 
Este camino corresponde ala. población 
Sallés de la comuna de Valparaíso. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que infor­
:me a la Honorable Cámara sobre la fecha 
en que se dará comienzo a la construc­
ción de habitaciones en el Cerro Monjas 
de Valparaíso. 
. El señor Diputado solicita que se le dé 
preferencia en la entrega y venta de esas 

, casas a la Comunidad que preside ~n 
. Isaac Cepeda, que es la que sé ha estado 
,interesando en estas gestiones. 

Del señor Miranda Ramírez, al señor 
Ministro del Interior, con el objeto de 

itransmitirle las siguientes observaciones: 
"Considerando: 

. Que la Dirección de Informaciones del 
f{· Estado ha clausurado por el plazo de seis 
,~;; días la audición periodística "Entretelo­
tt, nes" de Radidl N112VO Mundo con el pre-

J.

: texto de. que ha informado .sobre hechos 
.. falsos; 

, Que sin p~onunciarse sobre el fondo de 
la cuestión, es evidente que la medida 
adoptada es atentatoria contra la libertad 

, minutos. 
El señor DURAN (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión.' 
Las actas de las sesiones 8~, 9~ Y 10, 

están a disposición. de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

. los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter-

minada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE I)OS 

PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca ha hecho presente la .urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

Ei que aprueba el Tratado de Comple­
rrientación Económica entre Chile y Boli­
via, suscrito en Arica 'el 31 de enero de 
1955; y 

El que aprueba el Acuerdo Comercial 
celebrado entre los Gobiernos de Chile y 
Francia -adicional al celebrado el 29 de 
septiembre de 1953~ y el Acuerdo sobr~ 
Pago de Obligaciones contraídas por la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
simples las urgencias solicitadas. 

Acordado. 
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2.-PBESUPUESTO DE INVERSIONES DE LA 

CORPORACIQN DE LA VIVIENDA, PARA 1955. 

-ENVIO AO LA. COMISION DE HACIENDA DJ!i 

UN PROYECTO DE LEY SOBRE. LA MATERIA: 

'.El señor DURAN (Presidente) .-La 
Comisión de Vías y Obras Piíblicas ha so­
.licitado que se remita a la Comisión de 
Hacienda el proyecto de ley que aprueba 
el Presupuesto de Inversiones de la Cor­
poración de la Vivienda para el año 1955, 
en atención a que en esta última Comisión 
está pendiente un proyecto que aprueba 
e] Presupuesto de 'In~ersiones para el pre­
sente año de todas las instituciones de 
previsión del sector público, entre las 
cuales está incluída, precisamente, 'la Cor­
poración de la Vivienda. 

Si le parece a la Sala, se accederá a 
lo' solicitado. 

Acordado. 

3.-REpNION DE COMITES.-SUSPENSION DE 
LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para suspender 

. la sesión por todo eL tiempo que dure una 
reunión de Comités a que convocará la 
Mesa, con prórroga de todos los tiempos 
de . que consta la presente sesión. 

Acordado. 
. Ruego a los señores Diputados miezp.­

bros de' los Comités se sirvan pasar a la 
Sala de -la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

• 4.-ACUERDOS DE LOS COMITES.-RESOLU' 

CION ACERCA DEL PROYECTO QUE FUA LA 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DEL 

REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
. tinúa la sesión. 

Se va á dar cuenta de los acuerdos dec" 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de fecha, 
de hoy, bajo la presidencia del señor Du­
rán, y con asistencia de los señores Del.: 
Río, don Humberto, y Cuadra, por el Ca-, 
mité Liberal; Bustamante Y Weber, por' 
el Comité AgÍ-ario Laborista; Miranda¡;, 
don Hugo, por el Comité Radical; Marta-· . 
nes y Martínez, don Haroldo, por el Ca-, 
mité Democrático del Pueblo ;Fuent~lba, 
por el Comité Radical Doétrinario; Melén-· 
lez y Pinto, por el Comité Acci6n Reno­
vadora de Chile; Valdés.Larraín y Correa 
Larraín, por el Comité Conservador Uni-
do; Galleguillos, don Florencio y Galle-i, 
guillos, don Víctor, por el Comité Socia-· 
lista; Alegre y Aqueveque, por el Comité: 
Socialista Popular; Musalem, por el Ca-, 
ruité Unido, y Serrano, por el Comité In­
dependiente, por unanimidad, adoptaron, 
los siguientes acuerdos: 

1 Q-Proceder a votar la designación de' 
Consejero parlamentario ante la Editorial; 
Jurídica de Chile, inmediatamente des-· .! 

pués de la Cuenta de la sesión ordinaria \ 
del próximo martes; , 
2Q-De~ignar a los siguientes señore8" ,,:, 

Diputados para que integren la Comisión', 
Mixta que procederá a estudiar si se con~: 
sideran o no incluídas en la Convocato-· " 
ria las observaciones que el Ejecutivo ha;;. 

,fQrmulado a un proyecto de ley despacha-­
do por el Congreso 'Nacional: Mallet. Co-. 

. rrea Letelier, Schaulsohn, Aqueveque y" 
Espinoza; . 

3Q.....,Frente a las dificultades de la Se-­
cretaría para redactar el oficio por el" 
cual se comul].ica al Ejecutivo el proyeC­
to de ley que fija la planta y sueldos del;: 
personal del Registro Civil e Identifica--­
ción, el señor Presiden.te de la Corpora- " 
ción informa a los Comités que ha re­
suelto transcribir al Ejecutivo el aiguien-o. 
te texto del artículo 1 Q de dicho proyecto .. 
de ley: 
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"Artículo 19-La planta y sueldos del personal del Servicio de Registro Civil e :"Identificación, serán' los siguientes con las' categorías y 'grados que señalan: 

, Direc(:ión General 

. 2" Categ. Director General Abogado.... 1 
4" Categ. Subdirector General Abogado 

(1) y Jefe del Departamento 
Jurídico (1).... .... .... .. 2 

'6'Categ. Jefe del Personal ~ ... ~... .. 1 
'7' Categ. Abogados.... .... .... 4 

Registro Civil 

c4' Categ. Jefe del Departamento de Re-
gistro Civil.. " .... .... ... 1 ro' Categ. Inspector Visitador General 
(1) y Jefe del Archivo Gene-· 
ral (1)' .... .... . . . . . 2 

':6' Categ. Inspectores Visitado~es.. .... 4 
'7' Categ. Oficiáles Civiles de 1~ clase 

(38) , Jefe de Sección Subins­
cripción (1), 'Jefe Sección Ar­
chivo (1), Jefe Sección Certifi­
cados (1), Examinadores de Re­
gistro (2) .,.. .... .... .... 43 

ti'Grado 19 Oficiales Civiles de 21;1 Clase. . . . 61 
'Grado 29 Oficiales Civiles de 3~ Clase, " 60 

"'Grado 39 Oficiales Civiles de 4~ Clase,.. 64 
:.Grado 49 Oficiales Civiles de 5~ Clas~. . . 67 

·-<Grado 59 Oficiales CivUes de 6~ Clase. . . 73 
"Grado 69 Oficiales Civiles' de 7~ Clase .. '. 76 
; Grado 79 Oficiales Civiles de 81;1 Clase. . . 73 

,"Grado 89 Oficiales Civiles. .. ... ... .. 67 
"Grado 99 Oficiales Civiles. ~. '" ... '" 62 

',~Grado 109' Oficiales Civiles.. . .... ..... 25 
"Grado 11 Q Oficialel'l Civiles... ... 22 

Identificación y Pasaportes 

4' Categ. Jefe del Departamento de Iden-
.' tificación y Pasaportes... '" 1 

.5' Categ. Inspector Visitador General 
- (1) , Jefe del Gabinete Cen-

tral (1) '" '" '" ... ..... 2 
'6' Categ. Subjefe Gabinete Central 1(1), 

Inspectores Visitadores (3) .. " '4 
.r¡"Cat~g. ,Oficiales Identificadores Los. . 43 

$ 576.240 

517.Q80 
442.560 
393.840. 

$ 517·080 

475.200 
442.560 

393.840 
375.000 
360.000 
342.480 
320.640 
292.680 
278.400 
256.440 
235.200 
226.800 
214.200 
203.640 

$ 517.080 

475.200 

442.560 
393.840 

$ 576.240 

1.034.160 
442.560 

1.575.360 

$ 517.080 

950.400 
'. 1.770.240 

16.935.120 
22.875.000 
21.600.000 
21.918.720 
21.482.880 
21.365.640 
21.158.400 
18.720.120 
15.758.400 
14.061.600 
\ 5.355.000 
. 4.480.080 

517.080 

950.400 

1.770.240 
16.935.120 
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Grado 19 Oficiales Identificadores 2.08 .. 
Grado 29 Oficiales Identifi~adores 3.os .. 
Grado' 39 Oficiales Identificadores 4.08 .. 
Grado 49 Oficiales Identificadores 5.08 .. 
Grado 59 Oficiales Identificadores 6.08 .. 
Grado 69 Oficiales Identificadores 7.08 .. 
Grado 79 Oficiales Identificadores 8.os .. 
Grado 89 .oficiales Identificadores.. .,. 
.Grado 99 Oficiales Identificadores.. .., 
Grado 10Q Oficiales Identificadores ..... 

61 
60 
64 
67 
73 
76 
73 
67 
62 

371>.000 
360.000 
342.480 
320.640 
292.680 
278.400 
256.440 
235.200 . 
226.800 

, 

22.875.00(}t 
21.600.000,' 
21.918.72() 
21.482.88()'-. 
21.365.64(t· 
21.158.400·' 
18.720.120 
15.758.400- . 
14.061.600' '. 

. , 

Grado 119 Oficiales Identificadores 

Personal Auxiliar y de Servicio 

Grado 69 Telefonistas. .. . .. 
Grado 79 Mayordomos. .. .., ... .,. .,. 
Grado 89 Electricista ( 1) , Carpintero 

(l),Choferes Mecánicos (2), 
Porteros (56) '" .. , .. , 

Grado 9Q Porteros... .., ... '., 
Grado 109 Porteros ... ". ... . .. 
Grado 11 Q Porteros... .., ... '" 

El total da 1.493' empleados y $ 

25 
22 

2 $ 
3 

60 
10 

6 
4 

441.331.440" . 

214.200 
. 203.640 

278.400 $ 
256.400 

235.200 
226.800 
214.200 . 
203.640 

5.355.000· 
4.480.0S()~ 

. 556.800~ 
769.20oJ 

14.112.000,' 
2.268.000" 
1.285.~O()-

814.560-

Los Comités acordaron, por unamml- semana, el estudio de los siguientes pro-· 
dad, aceptar el procedimiento indicado; yectos de ley, que figuran en los lugares;, .. 

Quinto.- El punto cuarto fué sancio- cuarto y quinto del Orden del Día de la 
nado posteriormente por la H. Cámara y presente sesión, respectivamente: 
::;~ refiere a la inclusión en la Cuenta de' El que modifica los artículos, 5° y 6~·· 
la ,presente sesión del informe de la Co- de la Constitución Política del Estado en.~ 
misión Mixta relativo al referendum sa.,. 10 referente a la nacionalización en el 
litre ro. país de personas nacidas en España Q-" 

Aceptar la proposición del Honorable' países latinoamericanos; y 
Senado en orden a enviar al archivo el El que reforma la Constitución Políti­
proyecto que modifica las plantas del per- ca del Estado en lo relativo a la inicÍati-" 
sonal del Congreso Nacional, por haber va parlamentaria' en materia de gastos 
perdido su oportunidad. públicos. . 

Sexto.-Conceder los siguientes tiem- El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
pos, después de aprobados los acuerdos parece a la Sala, se aprobarán los. acuer-:·: 
de los . Comités, para que los señores Di- dos de los Comités. 
putada s que se. indican hagan uso de la Aprobados. 
palabra: cinco minutos al señor Egaña; Solicito la ven~a de la Sala para pro-:-· 
quince minutos al señor Castro; quince nogal' hasta el vencimiento. del constitu­
.minutos al señor Naranjo; diez minutos cional, el plazo reglamentario para intor-. 
al señor Palestra; diez minutos al señor mar los proyectos de ley qUe figuran en­
Araneda;' y diez minutos al señor Gonzá- los lugares prim:ero y segundo del Orden. 
lez Espinoza, y del Día de la presente sesión. 

Séptimo.-Suspender, por la presente No hay acuerdo. 



'l. ' 
, , 

934 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CUETO.-¿Me permite la pa· 
'1abra.~eñor Presidente, en relación con 
h acuerdos de los Comités? 

El señor DURAN (Presidente) .-SoH· 
··..cito el asentimiento unánime de la Sala', 

para. conceder la palabra, por un minu· 
'to, al Honorable señor Cueto. 
; Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CUETO .-Señor Presidente, 

, ~:aólo quiero expresar que uno de los acuer· 
dos adoptados por Jos Comités fue para 

,,,(!()nceder la palabra a los Honorables' se· 
ñores Egaña y Castro, inmediatamente 
~después de que eHos se aprobasen por la 
~Sala. Los Honorables colegas desean ren· 
'dir homenajes. 

'El señor DURAN (Presidente).- Tie· 
'ne razón Su Señoría. Pero antes debo so· 
':'lícital' el asentimiento de la Sala para pro· 
-nogal' el plazo del informe de dos pro· 
,~yectos de ley. 

'"s'-PRORROGA DEL 'PLAZO REGLAMENTARIO 

'PARA INFORMAR ALGUNOS PROYECTOS DE 
LA TABLA 

. ( 

El señor DURAN '(Presidente).- So· 
'licito la venia de la Sala para prorrogar 
~hasta el vencimiento del constitucional, el 
. plazo reglam.entario pa-ra informar los si· 
guientes proyectos de ley, que figuran en 

·;tos lugares primero y segundo del Orden 
.. del Día' de la presente sesión: 

El que autoriza al Director del Regis· 
-troElectoral para remitir al Conservador 

, ' . de Bienes Raíces de Taltal los ejemplares 
" "duplicados de los Registros. Electorales 

'c 'de Varones, MujereS y Municipal de Ex· 
-tranjeros, correspondientes a dicho de-
I»lrtamento; y 

El que aumenta el monto de la cuots 
"mortuoria concedida por el Servicio de 
:'Seguro Social a los herederos de los im· 

. :;¡ponentes de dicha institución. 
Acordado. 

, \ 

6.-HOMENAJE A DON ANTONIO GARCIA 
REYES EN EL' PRIMER . CENTENARIO DE SU 

MUERTE 

El señor DURAN (Presidente) .-:-Cum­
pliendo con los acuerdos de los Comités, 
tiene la palabra el Honorable señor Ega., 
ña., 

,El señor EGAÑA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, traicionaría a mi con· 
ciencia si en esta tarde no me atreviese a 
molestar por algunos momentos la aten­
ción de mis Honorahles colegas, con el ob· 
jeto de rendir un homenaje. 

No es éste, señor Presidente, un home­
naje más, un' elogio más a las virtudes 'de 
algún ciudadano ilustre. No, Honorable 
Cámara. He querido traer al recuerdo de 
los señores Diputados la memoria de un 
chileno que mucho hizo por nuestra Re-

, pública en sus primeros pasos, y a quien, 
al cumplirse cien años de sU muerte en 
estos últimos días; se ha rendido homena­
je de reconocimiento por parte de nuestra 
ciudadanía. 

Deseo, señor Presidente, referirme a 
don Antonio García Reyes. 

La Historia de nuestra Patria, tan lle­
na de nobles ejemplos, de gentes heroicas, 
de luchas, de esfuerzos y de grandeza, ha' 
encontrado en el señor García Reyes a 
uno de sus más 'típicos valores y a un 
s~rvidor que, como muy pocos, bien me­
rece l~ gratitud nacional. 

Corta, pero fecunda en grandes reali­
zaciones, fue la existencia de este nota­
ble hombre público, cuya muerte ha sido 
justamente recordada por nuestras más 
representativas instituciones en su primer 
centenario. Pero en esta corta existelllcia, 
logró el señor García Reyes destacarse en 
todas las esferas en que tuvo la suerte de 
actuar. Su talento. proc'.'gioso le hizo so­
bresalir en todas las actividades a que se 
dedicara: en el foro, por su cultura e ilus­
tracjón; en el periodismo, l?or su estilo 
brillante; en la docencia, por el método y 
claridad en la exposición de la doctrinas; 
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y en el Parlamento, por su ~locuencia 

, atrebatadora. 
Fue uno, de los propulsores del movi:­

miento literario de 1842, con José Victo~ 
, Tino Lastarria, Jotabeche, Tocornal, Irri­
sarri, 'Santa María y Eusebio Lillo. 'Ade:-' 
más, el Poder Judicial le debe la publi­
cación de la "Gaceta de los Tribunales~ 
Redactó también un Diccionario Geográ­
fico de 'Chile; escribió una Memoriá His­
tórica .sobre la Primera Escuadra Nacio­
nal; cooperó a la fundación del Semana­
rio, de Lastarria en 1842 y redactó "El 
Agricultor", ó~ano de la Sociedad' N a-"­
donal de Agricultura. 

Este brillante y eminente ciudadano tu- . 
vo una destacada actuación política, que 
se ha sintetizado así: Diputado por Chi­
llán ,en 1843., y por Los Angeles, en 1846; 
Ministro, de Hacienda entre los años 
1849 y 1850; Vicepresidente de la' Cáma­
ra, en \1851 i posteriorm~nte, Diputado por 
Talca; y,: finalmente, en 1855, Diputado 
por San Fernando, si bien no se incorporó 
a esta rama legislativa por e)1contrarse, 
enfermo y haber aceptado el cargo de Mi- ' 
nistro de Chile- en Es-tados Unidos. 

Después' de 'una labor inmensa, que pa­
rece realmente increíble en un hombre que 
apenas había cumplido 38 años, don An- . 
tonio García Reyes vió su salud quebran­
tada y sus fuerzas disminuí das, lo que le 
movió a realizar un viaje al extranjero: 
El Gobierno de Chile le ofreció el cargo 
de representante de nuestro país, ante la 
Casa Blanca de' Estados Unidos, pero la 
muerte losol'prendió durante este viaje. 

La pérdida de tan eminente ciudadano 
fue deplorada unánimemente en todo el 
país. Murió en piena juventud, en la épo­
ca más bella y fecunda de su vida admi­
raple y ejemplar. Chile entero lloró su des,. 
aparición, porque' con él se iba un hombre 
de talentO' y de raros méritos, un traba­
jador infatigable, un patriota verdadero: 

Por efIo es, señor Presidente y Hono­
'rabIe Cámará, que he creído de mi deber 
tráer aquí hoy este recuerdo, pues en la 
épO'caen que vivimO's es más necesario 
(}ue nunca mi mI' hacia el pasado gloriosO" 

" . 
de nuestra Patria e inspirar en las vidas . 
ejemplares de hombres comO' don Anto:p.io 
García Reyes, que hicieron a Chile uno de 
los países mejor dotados de América ,la:­
tipa y ~Ú cual alguien llamó, con mucha 
razón, "maestra de naciO'nes". 

En' estas modestas palabras, el Diputa.., 
do que habla desea rendir el más cálidO' 

. homenaje de admiración y gratitud a es-
te ciudadano ílustre, a quien la sociedacJ i 

chidEna debe tanto. De ahí que haya cO'lo- ' 
cadO' a Antonio García Reyes en el sitial 
que le corresponde en la Historia de l!ues­
tra Patria, como uno de los precursores 
de nuestr;l ejemplar vida democrática .. 

'He dicho, señO'r Presidente. 

7.-HOMENAJE POSTlJMO AL ESCRITOR DON," 

MARIANO LATORRE.- NOTA DE CONDOLEN- , 
CIAS 

El ,señor DURAN (Presidente) .-Tie,. , 
-ne la palabra el Honorable señor Castro,. 

El señor CASTRO (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, hace algunosdias 'd~. 
jó de existir en esta capital uno de los',' 
hombres que, indudablemente, ocupará Iu--:, 
gar expectable en la historia de la litera .. ' 
tura chflena y americana: me refiero' a ' 
Mariano Latorre'. 

En nO'mbre d~l Frente Nacional del Pue­
blo rindo, pues, homenaje de gratitud y 
admiración a este hombre que incorporq,'·. 
clara y brillantemente, el rostro de' Chile ' 
a esa cosa maravillosa que es la creación 
literaria. 

Mariano Látorre, señor Presidente, 
aparece para los eruditos como el jefe de 
una escuela literaria: el criollismO'.EI lo 
negó. Nunca le agradó que se leadjudí­
cara este adjetivo. Y tenía razón, pues: 
Mariano Latorre no' escribía ,por el agra- . 
do de interpretar a determinada, escuela, 
ni pO'r hacer el líder de una corriente ,ubi.., 
cada entre los movimientos literariO's dél 
país o del continente. 

A Mariano Látorre le fluía 'Chile. 
-Se ha dicho, también, que era excesiva­

mente frío para pintar el'- paisaje de la 
patria; pero, al final, la crítica y, lO' qu~ 
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es más importante, los lectores, com,pren- Algunos literatos· piensan que quien es­
dieron que en aquel sereno deseribirdel ,cribe sobre Chile es criollista, es localis­
paisaje chileno emergían, de imp,"oviso, el ta; que trasunta una. literatura extrema­
hombre y la mujer de nuestra tierra. , damente limitada. Pero sucede que,por 

, No es fácil dar en el libro la visión del suerte, nosotros' tenemos -como dijo Su-
, paisaje v¡:tsto; ni como abruma el silen- bercaseaux- primero, "una locageogra­

~io de los cajonescordilleranos; ni peimi- fía", y, luego, una vitalidad que, tal vez 
ti,rle allechr queadqu~era la noción exac-' por ir apretada entre el Pacífico y la cor­
ta de los d.:1ios del cresterÍo éuando éstos . dillera, corre en tumultuoso remolino y se 
casi tocan el crepitar de las estrellas. Na- traslada a la fue.rza creadora de nuestros 

e .die puede pretender, sino con una gran artistas. 
,', i por.ción de talento y un largo y paciente Yo releí en e~1 s'xtranjero "Martín Ri-

. ti~mpo .de estudio y perfeccionamiento, vas". Y ese libro, que podía ser de Chile 
trasladar al lector hasta una frágil em- como de cualquier otro país en el cual 
barcación que sube contra la torrentada, existiera una sociedad con, la cultura del 

. lame las riberas, ramilla sus .flancos con- nuestro, entonces me hizo sentir, con in­
tl'ael roquedo, y cuando pareciera que el negable fuerza, la presencia de Chile. 
pl:lisajé, es una sola y grande .cosa que lo Igual sucede con la producción de casi to­
anpla todo, ubicar la atención en un pun- dos nuestros valores, cualquiera sea su 
te) pequeño, casi· impercef.ltible, moviéndo~ sitio literario . 

. se. ton desgano pero cryciendóa medida LatOlT0, señor Presidente, como coro-
. ;' que, como la torrentada, avanzan las pá- lario ineludible, jU¡;to, recibió el PremiO' 
, ginas: el hombre. i El hombre por encima Nacional de Literatura y, lÚás que eso, se 

del cresterío y el agua y la vegetación! . hizo acreedor también a la admiración de 
). ,Mariano Lato.rre tuvo la magnífica pro- ~us alumnos c~mo Inspector del Instituto 

. piedad de saber describir a Chile:' los Nacional, como profesor de liteo, y luego 
ríos, las selvas, la cordillera, y sus gentes. como profesor de 'Literatm"a Chilena, His-· 

;' ~ .. ' No sólo escribió sobre el color de los panoaméricana y Española én el Institu-
.• ,ehamantos.; no sólo definió el cantarino' to Pedagógico. ' 
.~.··.tintinea:r de. las espuelas; no sólo supo del N ti creo ser dema,siado ambicioso si 
:~:inerviosismo de los belfos,cuando el jinete pienso que, en estos instantes, cuando rin­
:~~> detiene bruscamente la cabalgadura, co- ro homenaje a este gran chileno, en nom­
~'7": mo, si temiera darse de cabezadas contra bre del Frente Nacional del Pueblo, lo es­
liJJlá "línea del horizonte. toy tamb~én haciendo en el de la Honora­
;;1',:' , Se adentró también en los canales in- ble Cámara. Aquí está representado ese 
:~~:,; ternos del habitante de Chile. Y quien ha- Chile que describió Mariano; hay hom­
~~ ~ leído, por ejemplo, aquel libro. que se bres que, también, como él, nos podrían 
~f llama "'Ot;l Panta", podrá comprender per- contar el rojo ~elámpago' delas loicas; nos 
~~ Iectamente lo qúe significa .el que el ar- podrían hablar del diálogo encantador de 
~" tiáta se asome con maestría al corazón del los pájaros sureños; asimismo, nos po ... 
i'habitante del campo y capte su idiosin- drían describir la atajada sublime del ji­
terasia: la ·laguna de sus silencios j el al'- nete corral ero que se pega a la última pa­
t, '. borótó de sus alegrías; la eterna quietud. Jeta: del novilló en el desesperado esfuer-

de. sus esperanzas; su~ supersticiones; el zo por mejorar puntaje. Por último. los 
, dinamismo; la euforia, todo! Honorables colegas nos podrían hablar de 

Leer "On Panta", significa, . sencilla- cada una de. esas cosas que Mariano La­
,,' mente, conocer a un ejemplar representa- torre tuvo la buena' ocurrencia, desde el 

tivo de ia imaginería de nuestra tierra, fondo de su capacidad creadora y su arte,. 
que no por ano1' con su .cabeza poco cuer- de trasladar a: los libros. 

"da deJa. dil ser bien chileno. 
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Rindo hQnlenaje, pues, a este escritor y -Dice él proyecto: 
maestro. "Artículo 1 q-Reemplázase en el, articu-

La Historia, apartándose de las ubica- lo 19 de la ley NQ 11.791, de 9 de febrero 
dones, de las corrientes literarias, de es- de '1955, la frase "hasta el 31 de 4ici~m;. 
cuelas y de adjetivos, dirá serenamente" bre de 1955" por la f!ase "hasta el 31 dé', 
cuál es el lugar que le corresponde den-, diciembre de 1956". 

/ tro de las letras españolas. ' Artículo 2'1-En la letra a), pprte final, , 
Nosotros, por ahora, debemos decir que, del artículo 19 de la ley N'1 11.791, ~in": . 

como chilenos, estamos orgullosos de que plázase la expresiÓn "del año 1955'" por 
nuestra Patria haya producido tan alto "del año 1956". 
valor~ Artículo 3?~ .Prorrógase hasta el 31 de, 

Ruego al señor Presidente' se sirva re-diciembre de 1956 la vigencia de los im­
eabar'el asentimiento de la Honorable tá- puestos y recargos transitorios a que: se,' 
mai'a para enviar, en nombre de la Cor- refiere el artículo' 1'1 de la ley NQ' 11.49~~ 
poración, notas de conclolenciá' a la fami- de 18 de enero de 1954, con excepciód. dé 
'lia del señor Lato iTe , a la Universidad de los que corresponden al impuesto d,ebe;. 
Chile, y . a la Sociedad de Escritores, con neficios' excesivos referidos en la parte' 
la expresión de nuestros si:mtiínentos solí- final del N?, 2 y, d~l de transferencia' de j,,~ 
darios y haciéndoles saber que, nosotros, "especies produci~as'o' transformadas refe-, 
por un instante, también nos hemos aso- rido en la letra c) del N 9 3 del m~mo ar .. :.' 
mado a ese mundo encantador que. poseen tículo. ' 
los creadores de la belleza literaria. Artículo 4?-La presente ley regir~ des-

He dicho, señor Presidente. de él 17 de enero de 1956, salvo losar-
El señor DURAN (Presidente) .-Solí- tíCulos transitorios que regirán desde la. 

cito el asentimiento unánime de la- Sala fecha de publicación de la ley en el Di~· \ 
para enviar en su nombre las ,notas de rio Oficial". 
condolencia a que se ha referido el :aono-
rabIe señol' Castro. 

Acordado. 

8.-PBORROGA DE LA VI<;ENCIA DE IMPUES­

TOS :Y RECARGOS ESTABLECIDOS EN' LAS 
LEYES 11,493; 11.575 Y 11.791 

El señor DURf.-N (Presidente).- El 
resto de los tiempos que los Comités par-­
lamentarios acordaron en forma especial, 
se otorgará al. comienzq de la' Hora de 
Incidentés. 

'En el ·tieinpo destinado al Orden del 
Día, corresponde ocuparse del proyecto 
de ley originado en .Mensaje por el que 
se da' ¡;1 caract~r d€ permanerites a los 
impuestós establecidos en las leyes' N?s 
11.493, 11.575 y 1L791. 

El informe de la Comisión de Haden: 
da aparece en el Boletín Ni) 8.246. 

El Diputado informante es el Honora­
ble señor Gumucio. 

, 

- Artículos transitorios 

Artículo 1°-Los importadores i[ue na:-;~, 
hubieren pagado el impuesto estableeido'4;' 
letra b) y 10 transitorio de la ley Nv:':~, 
11.575, de 14 de agosto de 1954, cuya vi":,~~; 
'gencia fue prorrogada por los articulos{.{~ 
1 Q letra b) y 1? transitorio de hi ley N~\:··" 
11.791, de 9 de febrero de 1955, podráÍl';;;:~ 
pagar este gravamen en un plazo' de #30'~¡~ 

,días, a contar de la fecha de publicaciól\~'~ 
de la presente ley. . .~ 

Artículo 2'1-Los importadores deberán ~ 
pagar, además del tributo, Hna multa ,a j 
beneficio fiscal de dos vece& el monto de'j 
la patente adeudada.' ·'1 

,Artículo 3<1-Los pagos hechos por los 
importadores les' permitirán revalidar sús .~ 
inscripciones en los Registros d~l Consejo' , 
~acional de Comercio Exterior por la sola •. 
presentación del comprobante, de pago. 

" salvo que la eliminación de dicho Registro . . 

, 
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, obedezca a razones distintas de la falta de 
pago' de ese impuesto." 

E¡' señor DURAN (Presidente).- En 
discusión general el proyecto .. 

El;-señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señoTDURAN (Presidente) .-,-Tiene 
la. palE!bra Su Señoría~ 

El 'señor GUMUCIO.-Señol" Presiden­
te, por ley NQ 11.575 se 'establecieron al­
gunos impuestos y recargos en carácter 
transito:rio hasta el 31 de diciembre de 
1954; por la N0 11.791 se prorrogó la vi­
gencia' de tales imÍnlestos y recargos has­
tá el 31 de diciembre de 1955. Estos son 
los siguientes: 

',Un 15 % de aumento sobre los im­
puestos de las categorías 3.a, 4.a, 6.a glo­
bal complementario y adicional; ,una tasa 
,del 18,1 % sobre la renta de los capitales 
mobiliarios; un impuesto adicional de em­
barque y desembarque consistente en $ 1 
oro por quintal métrico bruto, un recargo 
de un 50% ,y de un 100%, s~gún el caso, 
sol::we el impuesto de cifra de negocios en 
13s operaciones bancárias; mi aumento de 
un 100% en el valor de las patentes que 
pagan los importadores; un impuesto de 
$ 15 por dólar sobre las previas de impor­
taéión; un 20% de recargo sobre los im­
puestos' creados en la ley de timbres y €s-

.. tampillas, yun impuesto especial sobre 
.;las patentes de automóviles, camionetas 
y "~tation wagons". 

;' . Por otra parte, 1>0r ley N9 11.493, se es­
~~)/ . tablecieron nuevos impuestos JO" recargos 
ti": que 'rigen, hasta el 31 de diciembre de. 
;:'lt' 1~55. Estos son: un impuesto adicional 
íi~,j; de 1 % sobre las rentaS de 4.a categoría; 

,
~;" 1 .. % s.obre las rentas gra. va das con el im-
o • pUesto adicional; un 30% de recargo so,. 
" J:)re los impuestos de 2.a, 3.a y 4.a catego-. 
.' rías, y el adicional; un impuesto de 14 % 
. . sobre el valor de las especies internadas; 

un 12% ,-sobre la internación de objetos 
sun:tuarios,'y un (,5% sobre la cifra de 
negocios. 

El Ejecutivo propuso que s~ dierá ca­
t:ácter permanente a estos impuestos y 
recargos. La ',Comisión de Hacienda, que 

aprobó la' prórroga de la vigencia de. es­
tos tributQs estimó que era fundamentál 
facilitar el financiamiento del presupues­
to del año 1956;' pero, al mismo tiempo, 
considero que no era oportuno darle el ca­
rácter de permanencia a e~tos impuestos 
y recargos mientras no existiera, por par­
te del Ejecutivo, lin criterio 'definitivo 
con r~specto a un sistema tributario com­
pleto. 

Por' los aftículos 1" y 2'1 se prorroga 
hasta el 31 de diciel}1bre de 1956 la vigen~ 
cia de los ,impuestos y recargos estableci­
dos por la ley N'I 11.791.' El cálculo del 
rendimiento de estos impuestos y recar­
gos para el año 191?6 arroja un total de 
8.679 millones de pesos. 

Por el artículo 39 del proyecto se esta­
blece la próúoga de los· impuestos esta­
blecidos por la ley Nq 11.493. El cálculo 
de lo que rendirán estos impuestos arro­
ja un total de 6.993 millones de peS9S; o' 
sea, el total estimado del rendimiento 
de los impuestos y recargo cuya Yigencia 
se prorroga por los artículos lQ, 2? Y 39 , 

asciende.a la. suma de 15.672 millones' de 
pesos. 

Por el artículo 1'1 transitorio del pro­
yecto se establece un nuevo plazo para 
que puegan pagar el recargo establecjdo 
en la ley N0 11.791 los importadores que 
estaban obligados a pagar un recargo adi­
donal a la patente del cien por ciento. En 
realidad, en este caso se justifica 'la pró­
rroga por cuanto e:l{istió confusión en la 
aplicación de la ley. 

Eso es todo cuanto puedo informar, se- ' 
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARH.AIN .-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

~l señor DURAN Cf'residente).-Tiene 
la pálabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor­
Presidente, los Diputados de estos bancos 
daremos nuestros votos favorables a este 
proyecto de ley por el cual se prorroga 
por el plazo de un año la vigencia de al­
gunos impuestos que se habían estableci­
do con elcarActer de transitorios. 

El Ejecutivo había pedido que -a estos 
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impuestos se les dkra el carácter de per­
manentes, 'pero, la Comisión de Hacienda, 
cómo 10 'manifestara el Honorable Dipu­
tado' infOl'Illimte, 'no corisi,deró justa esta 
petición. 

Digo que samos a dar nuestros votos 
favorables a éste proyecto, pOI'que cono­
cemos el grave déficit cle la Caja fiscal. 
Creemos que ante esta grave situación, 
finánciera, no sei'ía patriótico negar nues­
tró voto para el financiamiento del presu­
puesto del prÓximo año; pero, frente' a 

'esta' petición de prórroga de impuestos 
que hace el Ejecutivo, queremos llamar la 
atención hacia el hecho de q,* se t'rata de 
pror~ogar impuestos solicitados en carácter 
. de transitorios' y que ahora se quiere e¡>--
tablecer com'O permanentes., 

Estos im;JU€stos transitorios fueron en­
tregados para cubrir también situaciones 
transitorias y, por lo' tanto, no debe' dár­
seles el carácter de permanentes, pues el 
Gobierno tiene la obligación de hacer eco- I 

nomías cómo medio de obtener el equili­
brio del presupuesto de una vez por to­
das. 

Creemos que el Ejecutivo no sólo debe 
hacer economías en los gastos fijos del 
presup1,lesto -economías que se anuncian 
ya qu~ el señor Ministro ,de Hacienda ha 
enViado a esta Honorable Cámara el pro­
ye"to de ley por medio del cual se redu-_ 
cen en un 20% los cargo~de la adminis­
tl'ación pública, fiscal, semífiscal y de ad­
ministración autónoma~, sino que, tam­
bién, ante una situación de emergen¡;ia, 
frente a una situación de ver,dadera quie. 
bra en que se encuentra el país, es indis­
pensable que se hagan economías en los 
'gastos variables, en todos aquellos rubros 
en que ellas puedan hacerse sin pertur- , 
bar la marcha económica del país. 

creo que sea' lógico pedir a los contribu­
yentes mayores y mayores' sacrificios,que 
evide~temente van' a redundar en una ace- ' 
leración del proceso inflacionista y por lo 
tanto, tarde' o temprano serán pagados 
por los consumidores, sin que el Gobierno 
aparezca comprendiendo la gravedad de' 
la situación y haciendo las economíás ne­
cesarias para reducir los gastos del sec­
tor público. 

Naturalmente, el deseo de todos los Ho­
norables Diputados del país sería que en 
Chile se construy~ran todas las optas ptí­
bEcas que se necesitan, y que se realizara 
un plan que nevara a terminar tanta obra 
que' apárece necésaria. . 

Pero, evidentemente, existe un orden 
de prelación que es necesario respetar 
más que nunca cuando el país se encuen­
tra ante el c~os económico. 

Se habla de que es indispensabJe hacer 
mayores inversiones llamadas de capitali-" 
zación dentro del sector público; pero den': 
tro de estas inversiones de capitaliza,ción 
existe una clasificación fundamentar;' 
existen inversiones de capitalización que 
~editúan, que benefician \ y aumentan la" 
l)roducción y, por lo tanto, contribuyeI?- a,., " 
disnúnuir el proceso inflacionista. Así, se ' 
podría. calificar a las inversiones en Ca­
minos, en, regadío y en ,obras similares, ' 
c~no inversíones de verdadera capitali-', 
zación. Y existen otras inversiones del· ," 
sector público, que' también se llaman de 
capitalización, pero que no reditúaIÍ abso­
lutamente nada y que, salvo que por al- , 
gúna razón especial sean indispensables, .. 
bien pueden esperar hasta el día en que 
tengamos un prespuesto saneado. 

He visto, señor Presidente, en el pro~ 
yecto de ley de suplementos,' que se des­
tinan cuantiosas sumas a la construcción," . 
,por ejemplo, de piscjnas, de estadios' ce­
rrados, de ampliaciones dentro deledifi •. 

La Honorable Comisión de Hacienda 
está esudiando el proyecto que suplemen~ 
ta la Ley de Presupuestos del presente 
año. En estos estudios hemos podido com­
probar que existen cuantiosas sumas que 
se destinan a inversiones del sector pú­
blico ,que bien' podían postergarse. No 

. cio del Ministerio de Hacienda, del Minis­
terio de Obras Públicas, de cuarteles, re· 

~ tenes de carabineros, ,etc. Estimo que 
cuando el país se encuentra aboCado a una 
grave crisis económica, producida por el 

1I 
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desequilibrio . presupuestario y, en parte, . 
por el exceso de inversiones del sectºr pú­
blica, es. indispensable que se, hagan eco­
nomías en los Gastos, Variables. 

Por estas consideraciones, j unto con 
anunciar nuestros, votos favorables a la 

,.prórroga de estos impuestos que servirán 
.' para equilibrar el Presupuesto del próxi­

mo año, expresamos nues~r9 decidido pro­
pósito de hacer todos los esfüerzos nece­
sarios . para que, en el futuro, no se sigan 
consultando cuantiosas sumas, para desti-
. narlas, ya: sea a inversiones' suntuarias . 
del sector públicq, ya sea a apoHes a ins­
tituciones semifiscales, como la' Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, la Corpo­
r.acjón de Fomento de la Producción, la 
Empresa de Tránspórtes Coledivosdel 
Estado, todo 10 cual produce mi gran des­
equilibrio financiero. 

la interferencia que motivo el incumpli­
miento de lo establecido en estas dos le­
yes," antes de continuar con mis observa­
ciones. 

El señor GUMUCIO.-¿Mepermite, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
l::r venia del Honorable señor Barra, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El- señor GUMUCIO.~Señor Presiden-
te, en laCorhisión de Hacienda se hizo 
presente qúe este recargo se estableció 
jt\nto con otro a las patentes municipa- . 
les. Los importadores. creyeron cumplir la 

( 

ley pagando el recargo de las patentes mu-
'nicipales y, por lo que se expuso en la 
Comisión, no cayeron en la verdad del pro­
blema de fondo, \cual era que también te­
Ilían que pagar un recargo de ca:l,'ácter 
fiscal, al marg~n del recargo de las pa-

Por.estas razones, \Tuelvo a repetir, jun­
toc{mdar nuestros votos favorables a es­
té 'proye"é:tn de ley, anunciamos que esta­
:rémos atentos a evitar, toda inversión del 

¡sector, público que no e:Jté dentro de las 

. tentes municipales. En realidad, parece 
que existió buena fe d~ parte de los im­
portadores, al no pa-gar este otro. recargo. 

posibilidades económicas del país. ' 
Nada más, señor President~ .. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Barra. 
El señor . BARRA.-Señor Presidente, 

alcancé a escuchar al HonorAble señor Di-. . 
. putado Informante algunas breves expli-
cacionessobre ,los artículos transitorios, 
.ep.tre· ellos las reférentes al artículo 10 , 

. que' establece una nueva prórrog~ para los 
,importadores que no cumplieron con el . . 
pag'o del Impuesto en la fecha que ante-

. riormente habían fijado dos leyes, las N"s 
11.575 y 11.791. Tengo interés en profun­
diz;ar más sobre esta materia, pues' me pa­
.rece e~raño que se' dé una explicación" 
hasta cieito punto simplista, sobre el in­
cumplimiento por parte de los importado­
res de lo establecido en dos leyes. Ade~ 
más,~,como en el informe de la Comisión 
de Hácienda, también se hace referencia 
a. q'Ue ha habido una interferenéia. de ca­
rácter involuntario, deseo que el, Honora":' 
ble Diputado Informante nos diga cuál fue 

/ 

Además, hay otra cosa. Al establecerse 
el estanco en la importación de algunas 
mercaderías, a algunos importadores no 
les convenía pagar el recargo, ya que no 
iban a poder seguir\e trabajando en esos 
rabros. Posteriormente se abolieron esos 
estancos y esas personas. nuevamente ,es­
tán deseosas de seguir trabajando en los 
rubros en que trabajaban antes como im­
portadores .. Por lo tanto, sería injusto 
privarlas de un negocio que desde antigUO 
,venían realizando, por una resolueión del 
Ejecutivo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BA;RRA.,..-Señor Presidente, 
tengo entendido que las' personas que tie­
llen experiencia sobre esta materia, sobre . 
todo los importadores, que son los que se 
llevan la parte del "león'~ en muchos ne-: 
gocios de esta naturaleza, no podían ha­
ber incurrido' de buena fe en este error. 
Tengo la' impresión de que han incurrido 
en él de mala fe~ Y como és costumbre en 
estos casos, el Parlamento o el Gobierno, 
o ambos en conjunto, han sido partidarios 
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de hacerles una hueva concesión, fijándo­
les un nuev:o p}az-opar.a cl~plimiento 
de sus oblígaeiones' tributarias. ' 

Yo no eoneibo,'señor Presidente, . que 
, haya:p. incurrido en un error tan evidente 
personas:i}llle tienencoInQ profesión o tra­
bajo el ser importadores, y que, en la ma­
yoría de loseasos,' tienen a su servicio 
personal competente y entendido en leyes' 
tributarias, .al, cual eontr.atan espeeial-

I mente con estas condIciones, haciendo 
,cuestiÓli previa de que debe poseer cono­
eimientQs sobre Jos problemas a, que se 
van a dedicar. 
,.Lamento que, eIl" esta oportunidad, el 

Congreso nuevamente manifieste su bene­
volencia, perdonándoles la falta' de cum­
plimiento de sus obligaciones, establecien-

, do Sólo una leve, sanción,como la multa 
. señalada en el artículo 2~ transitorio del 
proyecto en debate. 

Seguramente, mud~os· importadores no 
van a cumplir tampoco con el nuevo pI a-

'zo establecido en, este proyecto; y enton­
ces se buscará, a través de una nueva ley, 
la" maner8: de dejarlos al margen de la 
sanción máxima que, les debiera corres­
ponder pam que, en el futuro, no incu­
rran en estos erróres que a mí me pare­
cen se cometen de mala fe. 

A mi juicio, señor Presídente, en' este' 
, 'caso debería haberse aplicado. el rigor de 

la ley, que es.1a única manera de obtener 
que se respeten los tributos, ya que m4-
chas personas están acostumbradas a bur­
larlos de 'Una u otra manera. 

Nosotros hemos hecho denuncias res­
ponsables en esta Honorable Corporación 
sobre hechos de esta naturaleza. En efec-

\ to, 'esta gente se burla de Impuestós In­
ternos, buscando personal especializado, el 
que i'9-cluso muchas vec~s ha- prestado ser­
vicios ~n esa repartición, con el objeto ex­
clusivo de' no pagar los impuestos al Fisco. 

Aquí" en este caso, existe burla en des­
medró de la Caja fiscal, y, sin embargo, : 
los que no han cumplido' con el pago de 
los tri~utos, sólo sufrirán una sanción has-

, ' ta cierto punto leve. ' 
Además de la materia a, que me he re-. 

ferido, deseo plantear, en esta Honorable. 
Corporación, un pI:oqlema al cual hice're:. 
ferencia hace algunos días. En eSá oca­
sión expresé que' el ai1;ículo 34 de la ley 
N" 11.575 estableció la obligatoriedad de 
que las empresas comerciales ooneelaran 
las utilidades que conesponden a los em ... 
pleados 'y obreros, en forma' de anticiPos, 
Hunqu,e Impuestos Internos no hubiera·, 
hecho la revisi6n total. ' 

Pero acontece, sei10r Presi¡:lent.e, que 
uno de los artíéulos de ~a Ley NQ 8.419~ 
sobre Impuesto a la Renta, establecequ~ 

. las declaraciones deben' ser presentadas, 
en el 'plázo comprendido entre el 1 Q de' 
enero y el 31 de marzo de cada año. El at~ 
tículo 34de t la Ley N'I 11.575 tiene como' 
finalidad defender la participación de las: 
utilidades que correspon,den:a los obreros~ 
propugnando para ello la idea de ,que 'se 
les cancelen este' beneficio como anticipos~ . 
previa declaración a Impuestos Internos~' 

Sin embargo, hay algunas industrias dy . 
, "'\ 

empresas comerc.iales, entre ellas una de'" 
nlÍ. provincia, que~ valiéndose del subter- ' 
fugio que significa la disposición aludidá.;. 
la que seguramente fue establecida no' dee ¡O; 
mala,. sino de buen~ fe, como, lina, fO~d:,:~)! 
de. regularizar la percepción de los' im,;;.( :/ 
pttestos y el trabajo de los servicios res-,¡) 
pectivos,se han negado a pagar a sus:-:; 
obreros la p~rticipación de las utilidades''¡:\ 
a que legítimamente tienen derecho. para,'J 
ello argumentan que~ por haber presenta- '~:~ 

, do sus balances en junio del presente año,i;;; 
les corresponde hacer la declaración perti-'ii:, 
nente entre el 1 <). ~é enero y el 31 de mar': ~;:~í 
zo de1956, y,que, por lo tanto, sólo en esaj 

,,> 

oportunidad podían entregar a los óbre- .• ~ 
tos o a los slndi~tos respectivos las uti •. ~ 
lidades correspondientes. , 
, Como ya he manifestado, esto significa 
proceder de mala fe porque se les quita a 
los obreros la posibilidad de recibir opor:- . 
t'unamente la padicipación de las uiilida':'. 
des obtenidas en un lapso determinado., 
Y, en este caso, al recibit este beneficio 
sufrirán los efectos de la continua desva-
lorización de nuestra moneda. • 

Como, sin duda, el legislador dictó la 
~ . • t' 
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. disposición legal aludida, no con el propó­
sito de perjudicar a los obreros y em-' 
pleados, sino con el. de facilitar las tareas 
de los serviCios recau,dadotesde impues­
tos, me permito formular indicación para 
que se agregue el sigu~ente inciso nuevo 
al ártículo 34 de la Ley N9 11.575: "Para 
estos casos, no regirá el plazo establecido, 
para la entrega de las declaraciones a Im­
puestos Internos, en el artículo 58 del de­
creto 2.106, que fija 'el texto definitivo d~ 
la Ley N~ 8;..419." 

Espero que mis Honorables colegas 
prestarán su' aprobación a esta indica­
-ción, la cual sólo tiende a obligar a 'las em­

"presas a que opottunamente paguen las 
utilidades cor'respondientes a sus mejores 
colaboradores; , 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALMA VICUÑA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
" El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiené la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PALMA VICUÑA.-'--:' Señor 
Presidente, en realidad, lo que ha mani­
festado el lionorableseñor' Barra sobre la 

• importancia que tienen los artículos tran-' 
. ,sitorios del proyecto en debate viene a 'des­

tacar, ante la Cámara, un problema sobre 
el cual vale la, pena decir dos, palabras, co­
mo ya se ha hecho, en otra oportunidad, 
en. el Honorable Senado de la República. 

',La inscripción de impo~tadorés en el 
. Cons~jo de Com~rcio Exterior ha aumen­
tado, en ,los últimos años, de manera ex­
traordinaria, con lo cual se ha creado, co­
TIlo 'se sabe, un problema económico bas-
tanteserio, porque cada uno de los impor­
tadores, al' con~eguir algunas p~queñás 

, , previas, tratan de vivir de lo que puedan 
,obtener de estos negocios. En esta forma, 
Se encarecen, los Ploductos, al dividirse 
excesivamente la distribución. Por este 

" motivo, ha sid~útil que, cada vez que, por 
, razones por demás variadas, se han pro­

dúcido eliminaciones de importadores en 
-el ,Consejo de Comercio Exterior, ellas se 
'hayan mantenido. 

En el caso actual, y a raíz de la ley Nq , 
11.575, se. produjo una eliminación de im-, 
portadores, la que, según mis anteceden­
tes, alcanza a doscientos. Es de advertir 
que, hace diez años,' no había doscientos 
importadores inscritos, en circunstancias 
de qué ahora ellos 'llegan, según me pare­
ce, a cuatro ~il. He solicitado la ratifica­
ciónde este dato al Consejo de. Comer;­
cio Exterior, peroaúri no me ha sido en­
viado. 

Por lo tánto, dar de nuevo facilidades 
a esta gente, que es una especie de impor~ 
tador "riflero", que vive de la oportuni­
dad, que encarece extraordinariamente to­
dos los productos y que, en definitiva, no 
produce nada para la economía nacional,' 
es algo que al país no le conviene. Me. pa­
rece que no puede ser argumento lo que 
se dijo en la Comisión en el sentido de que 
existían algunos irn:.>ortadores de produc­
tos que habían' sido afectados por estan­
cos y que, por esta razón, no habían reno­
vado sus patentes. La verdad es que todos 
los impórtadores responsables de café, por 
ejemplo, son también importadores de 
otros productos. Por lo tanto, tienen. reno­
vadas todas, sus patentes y arreglada su 
sitllación . 

Con e~s artículos 'transitorios sola­
mente 'se favorecerá a personas que, por 
no tener otro tipo de actividades, por de­
,cÍrlo así, viven consiguiéndose una que 
Gtra previa, y contribuyen así, a encarecer 

'extraordinariamente todos los productos y 
'a dificultar el 'desarrollo cte, la economía 
nacional." ' 

Si en nuestro país existiera cierto or­
den, la verdad es que se limitaría el nú- -
mero de importadores y se dadan facili­
dades a las grandes organizaciones. En es': 
ta forma, f3eguramente, podría funcionar 
muchi~imo mejbr todo 10' q'ue se relaciona 
con el comercio internacional. 

Por las razones expuestas, me hago so­
lidario de las observacio'nes formuladas 
por mi Honorable colega señor Barra y 
propiciaré que los artículos primero, se­
gundo y tercero, transitol~ios, sean recha­
zados por la Honorable Cámara. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice: 
'presidente) .-=.,Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, general el pro.yecto. 
Si le parece a la Ho.no.rable Cámara, se 

apro.bará en general el proyecto. 
Ap,o.bado.; 

Con la venia de la Sala, se dará lectura 
'a una indicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
EIseño.r Barra ha fOTmulado. indicación 
para agregar al artículo 34 de la ley N'! 
11.575 el siguiente inciso: 

"Para esto.s t:asos, no regirá el plazo es­
tablecido. para la entrega de las declara­
ciones a Impuestos Internos, en 'el artícu­
lo 58 del decreto 2.106, que fija el texto 
definitivo. de la ley N° 8.4I9.'~ 

9.~USPENSION DE LA SESION 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se suspende la sesión' por 
diez minuto.s. 

-Se suspeWlió la sesión. 

IO.-PRORROGA DE ALGUNOS IMPUESTOS ES­

T.ULECIDOS EN LAS LEYES lL493, 1L575 Y 

11.791 

El señor 'CORREA LETELIER '(Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

El señor 'Secretario ~a a dar lectura a 
otrá indicación llegada a la Mesa. 

El seno.rGOYCOOLEA (Secretario.).­
Es una indicación de los señores Marro­
nes, Von Mühlenbro.ck y Aldunate, para 
agregar un artículo. que diga:' 

"Artículo. ... -:- Declárase que el ítem a 
q'uese. refiere el artículo. 1 Q de la ley Ng 
11.900, dé 26 de octubre de 1955, debe ser 
el 041071.04-v-5-c y no el 04¡07¡04-5-c." 

El señor CORREA J;.,ARRAIN.-Seño.r 
Presidente, la indicación ha sido. presen­
tada 'después de que el pro.yecto estaba 
apro.bado. en .general. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-=-No., seño.r Diputado.; fue, 
presentada o.po.rtunamente~ 

La Mesa estima que la iÍldicación a que 
se acaba de dar lectura no se relac.io.na 
co.n 'las ideas matrices o. fundamentales 
del proyecto, p'ol' ló que la declara impro- . 
cedente. 

Asimismo, la Mesa tiene dudas acerca 
de la procedencia de la indicació~ presen-. 
tada por el Ho'norable seño.r Barra y d~ 
sea consultar a la Sala al respecto. 

El seño.r Secretario. va a leer nuevamen­
te dicha indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-. 
La indicación deÍ selior Barra tiene por 
o.bjeto. agl~egar al artículo. 34 de la ley Nq 
11.575, el siguiente inciso.: ' , 

"Para esto.s caso.s no regirá el plazo. es­
tablecido.,para la entrega de lasdeclara-¡ 
cio.nes a Impuesto.s Ínternos, eIl el ar­
tículo.' 58 del decreto. NQ 2.106, que fijó el 
texto. definitivo. de la ley N9 8.419." , ,:1.'. 

Elseño.r CORREA LETELIER (Vice-··. 
presidente) .-Se va a dar lectura a las . 
dispo.siciones legales aludidas. 

El seño.r GOYCOOLEA! (!?ecretario) .-' 
El artículo. 34 de la ley Ng p.575, dice: 

. "Artículo 34.-Agrégase a. artículo. 150': 
del CÓdigo. del Trabajo. el siguiente inci­
so.: 

"Los empleado.res ,y patro.nes estarán 
o.bligado.s apagar las' gratificaéionesle- , 
gales a su pérso.nal co.n, el carácter de' an­
ticipo.s sobre la base del balance ó liqui­
dación presentada a la Dirección General 
de Impuesto.s Interno.s, en tanto. ésta 'prac­
tica la liquidación definitiva". 

El artículo 58 del decreto. N" 2.106, que 
fijó el texto. definitivo. de la ley N9 8.419, , 
dice: 

"Artículo l)8.-Las declaracio.nes exigi. 
das po.r esta ley serán escritas, firmadas 
y redactadas en la fo.rma prescrita po.r el 
Directo.r, y serán presentadas o remitidas 
por cartas certificadas a las o.ficinas\del 
impuesto. y etras que el Directo.r designe, 
en el plazo. comprendido. entre' e11'! de ene-
ro y el 31 de marzo de cada año.. Las de­
claracio.nescontendrán lo.s dato.s corres-

. ' 
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pOn dientes a la r~nta' devengada durante 
el año comercial anterior. . 

. -"El Director podrá ampliar el plazo pa­
ra la presenta~ión de 13:s declaraciones, 
siempre que a su juicio existan razones 

. fundadas para ello, y dejat&constancia 
esérita de la prórroga y de su fundamen­

, 'to. Salvo que el contribuyente o su repre-
c" sentante se halle en el extranjero, las pró­

rrogas no serán concedidas por más de 
~t'latro meses. La .Dirección preparará y 
entregará formularios en blanco para las 
declaraciones, y desde el 19 de enero de ca-

, da año se mantendrá una provisión abun-
.. dante de dichos formularios en todos los 

puntos' de la República, pero la falta de 
formularios no eximirá.a los contribu­
yentes de la obligación de prestar las de-

'!'" daraciones señaladas en la presente ley.~' 
El' señór C9RREA LETELIER (Vice-

presidente) .-"':"Ofrezco la palabra sobre la 
. cuest,ón reglamentaria. 
'. El señor CORREA, LARRAIN.-¿Sobre 
'.la procedencia o improcedencia de la in­
, ,dieación ? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
..... presidente) .-Sobre la procedencia de la 
(indicación, formulada por el Honorable 

señor Barra. 
El señor GUMUCIO:-¿ Cuiles la du­

da de la Mesa? 
·,'EI serior CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Acaso debe enviarse el pro­
yecto a segundo informe o biel1' si puede 
discutirse deininediato en particular POl:-

. que la Mesa tiene dudas respecto de si la 
indicación se relaciona con las ideas ma-' 
trices o fUndamentales del proyecto de. 
'ley. Si bien el proyecto se refiere a la pró-
1'roga de algunas contribuciones, los ar­
tículos transitotios comprenden otras ma:­
.tedas y la indicación del Honora.ble señor 
Barra alud~ a un plazo establecido en la 
ley,11.575. 

Como la Mesa no estima clara la cues­
tión 'reglamentaria, consulta a la Sala so­
bre el particular. 

Ofrezco la palabra. 
Elseflor CORREA LARRAIN.-Sobre· 

.. 
la improcedencia de la indicaciÓn, pido la' 
palabra . 

El señor .CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Tiene la' palabra Su Seño­
ría . 

El señor CORREA LARRAl'N.-Sepor 
Presidente, no. quiero entrar' a pronun­
ciarme sobre la justiCia. o inj'ustic·ia de la 
indicaei6n presentada por el! Honorable 
seño'r Barra, pero, evidentemente, ~lIa no 
está relacionada con la: idea matriz del 
proyecto en debate. 

Los artículos. primero, segundo, terce­
ro y cuarto del proyecto en discusión, se 
refieren a reformas de las Jeyés NQg 
11.791 Y H.4oo. Y'fos artículos transito­
rios al artículo. 8'1 transitorio de la ley 
N? n.575. 

Ahora bien. la indicación del Honora­
ble señor Barra tiene por objeto agregar 
al al'tíeulo 34 de la ley N" 11.575 una nue­
va modalidad. Pero esta disposición no se 
refiere a una cuestión tributaria, sino a 
una modificación del artículo 150 del Có- ' 
digo del Trabajo.. En cambio, los artícu- ' 
los transitorios del proyecto de ley en de­
bate se relacionan con ,cuestiones tributa­
rias de la ley N(' 11.575, y no con dispo­
siciones generales de ésta. 

Por lo tanto, como el artículo 34 que se 
proyecta modÍficar a través de la indica­
catión del Honorable señor Barra se re­
fiere auna disposición del Código del Tra­
bajo, y 110 a materia tributaria,' considero 
que ella nada tiene que ver con el proyec-: 
to en debate. En todo caso, la . Comisión 
indicada para su estudio sería la Comi-\ 
si6h de Trabajo y Legislación Social y no 
la de' Hacienda. 

Por estas razones, estimo que la indi­
cación es improcedente.­

El séñor BARRA.-.-:..Pido la palabra, se­
~or Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-:Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
aun· cuando a primera vista pudiera pa­
r~cer muy débil mi posición para defen-

f ~--_._---.:_---.: __ ~~ ________ .L ___ _ 
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der la indicación que he presentado, y que Muchas gracias, Honorable colega., i, 

. se refiere a la l~ Nq 11.575, quiero hacer El señor CORREA LARRAIN '(Vice-
hincapié en que':las propias observaciones presidente) .-Puede continuar el' Hono-' 
del Honorabl~ señor Correa Larraín me rabIe' señor Barra" 

. dan la razón. ASí, ¿ cómo justifica Su Se- El señor ,BARRA.-Señor' Presidente, ,< 
ñoría que en la ley N? 11.575, de carácter in~isto en que mi Honorable colega ha·tu':". 
exclusivamente tributario, se haya acep- currido en un error. La indicación que he 
ta,do la inclusión ,del artículo 34 que in- pí'esentado no tiende a modificar ningún 
cide en una modificación al Código del artículo del Código del Trabajo., 
Trabajo? El artículo 34 de la ley 11.575, agregó, , 

El hecho de que se haya aceptado esa efectivamente, una disposición al CMigÜ " .' 
disposición en la ley 11.575, revela la im- del Trabajo. Ese precepto estableció:.' 
procedencia de la tesis sostenida por mí "agréguese al artícalo 150 del Código del 
Honorable ,colega. Txabajo el siguiente inciso: ... " 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me Tampoco se trató de una modificación, 
permite una interrupción, Honorable Di~ sino de una agregaéión. 
putado? En este caso, mi indicación tiene por o~ ", . 

El señor BARRA.-Con todo agrádo, jeto únicamente modificar un 'plazo, por .. 
Honorable Diputado. . .que he probado 'que, valiéndose de.un su~ 

El señor CORREA LETELIER (Vice- terfugio legal, las empresas que terininan . 
presidente),-Con la venia del Honorable sus balances en los meses de abril,.mayoi· 
señor Barra, tiene la palabra Su Señoría. junio' o julio de un año 'determinado, es:" 

El, señor CORREA LARRAIN.-En peran pacientemente que l1egu~ la fecb&'; 
. realidad, la ley NQ 11.575 introdujo diver- establecida en el decreto antes menciona .. '" 

sas reformas a nuestra legislación .vigen-, do para hacer la declaración cQrrespon-' 
te .en la época en que se dictó, entre ellas, diente. 
una al Código del TI'abajo relativa a la 
participación de los obreros en las utilida- Pues bien, el propósito de miindicación." 

es convertir en realidad, por 'vía indir~,y,Yi;; 
deS de la~ empresas que podrían verse 'ta, la idea de mi Honorable colega señor';" 
afectadas por la desvalorización de la mo- . 
neda. Ese fue el origen de la indic~ción, Juan Eduardó Puentes, en el sentido qué 
que la Comisión. de Hacienda consideró la participación de los sindicatos -de!, 
justa. En Jsa oportunidad, ni la Mesa de obreros y de .empleados-,- ,en las utilida-; 
dicha Comisión ni la de la' Honorable Cá: des de las empresas se p8gue en el momen­
mara tuvieron dudas sobre su proceden- to en que éstas terminen su balance. Esto 
cia, Pero, en' esté caso, ,se trata, sencilla- sería lo justo. . . 
mente, qlJ.e por la sola circunstancia de Repito, pues, que no se trata de i~tro-. 
hacerse referencia a 1a ley Nq 11.575 se ducir ninguna modificación al Código del 
puede reformar un artículo del Código del Trabajo y que mi indicación es perfecta-
Trabajo. , ¡p.ente procedente. , 

He coménzado por decir que no quiero Para terminar, qUiero hacer presente , 
pronunciarme sobre la justicia o la injus-que hábríl'ln sido más improcedentes qUé 
tícia de la indicación de mi' Honorable co-' mi indicación_los artículos transitorios del" 
lega. Sin' embargo, creo que, con el proce- proyecto, los . cuales, según el informe' dé " 
dimiento propuesto, se va, a vulnerar un la respectiva' Comisión, provienen de in- , 
principio reglamentario qu.e impide que dicaciones de algunos señores' parlamen-' ; 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre tarios y no de una iniciativa del Ejecu-
una materia no relacionada con la idea tivo. ' . 
matriz de un proyecto. ,He dicho, señor Presidente. ' 
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El sefíorCORREA LETELIER (Vice~ 
\ ' presidente) .-Ha terminado el tiempo del 

Orden del Día. 
Si le parece :;¡. la Honorable Cámara, se 

votará de inmediato la cuestión reglamen­
,taria. 

, Acordado. 
En votación la procedencia de la indi­

cación del Honorable sefíot Barra. 
" -Practicada la votación en forma eco-

'?íÓmiea, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 10. 

" El sefío!' CORREA LETELIER (Vice-
- / 

. ,' 'Presidente) .-La Sala acuerda declarar,la 
procedente. 

El proyecto. volverá a Comisión para su 
:segundo i~forme. 

"l1.-REFERENDUM SALITRERO.-INCORPORA­
" 'CION A I;A CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

DEL.INFOR~E EVACUADO POR ,UNA COMI­

StON MIXTA DE SENADO~ES y DIPUTADOS 

SOBRE EL PROCEDIMIENTO A QUE DEBERA 
AJUSTARSE SU DESPACHO. 

El sl'lijor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Los ,Comités Parlamenta­

, 'rlos acordaron in,cluir en la Cuenta de -la 
,presente sesión el informe de la' Comisión 
Mixta 'designada por ambas ramas del 

,Ct?ngreso para indicar el procedimiento 
que deberá seguirse para el despacho del 
Referendum Salitrero. 

Si le pare~e a la Sala, se aprobará esta 
resolución Qe los Comités. 

Acordado. 
En consecuencia, el informe será incluí­

do en la Cuenta. 

12,-CONVALIDACION ,DE TITULOS PROFE-

810NALES ENTRE PAISES mERÓAMERICA~ 
NOS.-PETICION DE OFICIO 

'El sefíor CORREA LETELIER (Vjce­
presIdente) .-Entrando a la Hora de In­

, cldentes, y en conformidad a ·un acuerdo 
de la Sala, tiene la palabra por quince mi­

, nutos el Honorable sefíor Naranjo. 
El señor NARANJO.':'Honorable Cá-

, 
mara, en mi calidad de profesor, pQr haber 
ejercido durante 33 años' la docencia en 
mi país y por considerar que el ,problema 
al cual me' voy a referir tiene )lÍla excep,. 
cional importancia para Chile, me siento 
en el deber moral de exponerlo ante esta 
Honorable Corporación, en la seguirdad 
de que mis colegas sabrán justipreciar, en 
lo que significa, los graves hechos que, .en 
fecha reciente, fueron protagonizados por 
un 'Ministro de Estado que hasta hace po­
co ocupó la Cartera de Educación; me re­
fiero al actual ministro de Hacienda, y de 
Economía, señor Osear Herrera Palacios . 

No me voy a pronunciar en estos ins­
tantes acerca de las tremendas lesiones in­
feridas por el' sefíor Herrera a la docen~ 
cia del Estado; voy a tocar sólo, Honora­
ble . Cámara, una resolución que, de íle­
varse a la rea1idad, lesionaría el patrimo­
nio cultural'y educacional de Chile. 

Debo declarar que las organizaciones 
del profesorado chileno, en estos mismos 
~instantes, estudian un "Anteproyecto de 
Convención Ibero Americana de Convali­
dación de.Estudios", que fue pres,entado al 
Segundo Congreso Ibero Americano de 
Educación, realizado en Quito, en octubre 
de 1954. A ese Congreso asistió una dele-: 
gación oficial chilena, que fue presidida 
por el ex Ministro señor ,Herrera. Lo 
acompañaban, lComo ~ieínbros oficiales 
de la delegación, los sefíores Luis Gómez' 
Catalán, nuestro Honorable colega don 
Juan Fuentealba y don Alejandro Jara 
Lazcano, Encargado ,de Negocios en 
Ecuador. 

Con el fin de ilustrar debidamente a la 
Honorable Cámara,' debo manifestar que 
'este anteproyecto que obra en mi pOder y 
para cuyo inserción en la versión oficial 
ruego al senor Presidente que solicite el 
asentimiento llnánime de la Honorable 
Cámara, fué presentado po!' el delegado 
espafíol don José María Lozano y aproba­
do por la Comisión Primera, con fecha 21 
de octubre de 1954, en circunstancias que 
presidía la sesión el Ministro señor Herre­
ra. 
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.. 'El ~eñor CORRE~ LETELIER (Vice- se 'pudiera extender al mundo. entero~ 
presidente) ."-solicito el asentimiento sin discriminaciones de ninguna clase. Pa­
unánime de la Honorable .Cámara 'para' ra cumplir con finalidad o ideal tan aéa­
.efectuar la inserción solicitada por el Ho- riciado, es previo, sin embargofque se 
norable señor Naranjo. , , ponga en marcha un proceso orgánjeo qúe 

El señor CORREA LARRAIN.-No se .traduZCá en una correlación de plane.s 
hay acuerdo, señor Presidente. y programas de, estudios de las diverSas 

El señor CORREA LETELIER (Vic~- ramas de la Enseñanza y en otras formas' 
presidente) .-Hay oposición, de acercamiento cultural 'internacio~l 

Pu,ede ,continuar el Honorable señor Después de cumplida está jornada,espo:.. 
Naranjo. sible enfrentar con éxito una revalidación 

El señor NARANJO.-Debo agregar de estudios entre los paísés latinoamerica.­
que el texto original fu~ aprobado -sin mo- nos yde ~spaña, inclusive. La revalida~ 
dificaciones. Es cierto que el anteproyec~ don de títulos constituye una etap,a final 
to apr~bado debe nacerse llegar. a los ,Go- que debe ser asegurada con extraordina-- . 
biernos para su estudio y para con si de- río cuidado, a fin de que una iniciativa de ..... ' 
rarlo, más tarde, en la Conferencia de tanto valor internacional no se frust~ 

. Plenipotenciarios, que se iniciará en Qui- por atolondramientos incompatibles con la 
-to 'el' 6.de dieiembre próximo; pero el he-o delicadeza Irl:isma del problema. ' 

cho que nuestro representante, el Minis- Tengo en mi poder el informe que. só-i, 
tro señor Herrera, lo haya aprobado sin bre la mt,ttería elaboró una Comisión Es.,. 
reservas compromete de antemano moral~ pedal del Consejo Nacional de la Superin:"¡.,, 
mente a nuestro país. Es extraño que el tendencia de Educación, que obra en cO-:;;i 
Ministro de Chile no haya alzado su voz nocimiento de las organizaciones gremia:.: " 
para pbjetar seriamente una proyectada les del profesorado y que fue ap'ro~ad!J, 
Convención _plagada de absurdos, inapli- por unanimidad en esa Corporación, .y 

cable en la práctica, contraría a la serie- Ruego al señor Presidente: solieite el' ," 
.dad con;que en Chile se consideran Jos asentimiento unánime de la Honorable' 
asuntos educacionales. No puedo imagi- Cámara para que sea publicado en lar; 
nar siquiera que el ex Ministro de Educa- versión oficial. "O " 

eión. ~on su actitud complaciente, se estu- El señor CORREA LETELÍER (Vic~: 
vief8. eongra~iantlo de antemano con el presidente) .-Solicito el' asentimientol~ 
Gobierno español ,que preside el Dictador _ unánime de la Honorable Cámara parao'g 
Franco. No debe olvidarse que el interés efectuar la inserción a que se ha referidó\i~' 
por la aprobación de la aludida Conven- el Honorable señor Naranjo. .:,; 
eión, arranCa del Instituto de Cultura His- ,El señor CORREA LARRAIN.-No ".;~; 
pánica, orgánismo que, como es sabido, re- hay acuerdo. '~;f 

.,,~. presenta la avanzada de propaganda or- El señor CORREA LETELIER (Vice-Il 

ternacional. El señor NARANJO.-Lamento la opo- . 
ganizada por el franquismo en escala in- presidente) .-No hay acuerdo. . "C' 

Estimo, Honorable Cámara, que consti- sidón del Honorable señor Correa La­
tuye una' aspiración generalizada en, Chi- rraín, porque se trata de ~n documento, '¡ 

le y en Latinoaméric~, promover trans- que tiene gran valor internacionaL..· . 
formaciones de nuestra le~dslación a tra- El señor CORREA LARRAIN.-Para 
vés de acuerdos bilaterales o multilatera- Su Señoría 
les tendientes a establecer un margen su- El señor NARANJO.- ... y un gra:n va.., 
perior de Qjrrelaciones culturales entre lor para nuestra educación. ¡ A su Señoría. 
lo.~- países' de b,.ablacasten~i1a. Ojalá ello no le- interesa la educación del país, como, 



948 CAMARADE DIPUTADOS 

nunca le ha inter~ado a los conservado-
r~! , 

'El señor CORREA' LARRAI~-lPor 
que no lo publica Su Señoría! 
, El señor NARANJO.-Como se trata 

" de 'Un problema intereáante, deseo eomen­
,al" algunas panes del informe e insistir 
en-lo absurdo de las proposiciones del Con, 
venio. 

Desde luego, es interesante hacer notar 
qUe .este anteproyecto extiende la convali-

,d4ción de estudios a todas, las ramas de 
la Enseñanza. El Ministro señor Herre­
ra. pudo haberse pregUntado si era proce­
dente, por ejemplo, aplicar esta convali-

,c:bJeión a la rama primaria, en circunstan­
, cia$que, dado el carácter elemental de sus 

" estudios, los alumnos deben estar capaci~ 
" tados en' cualquier instante, sin prepara­

, ción' previa, para poner en evidencia los 
,~noci~iento qu~_ han adquirido y el gra­
,dO de madurez que han alcanzado. 

" ' 'El ártículo 1 c;> establece que "Los Estu­
di~ cursados y los diplomas y títulos, ob­
~"midos por los nacionales de' los países 
,signatarios del presente Convenio, en su 

,"'propia nación o en otra de las firmantes 
,)¡(1el mismo, tendrán plena valide'z acadé­
:"mica en todos los demás países en la for­
('rna y con 'los requiSItos que más adelante 
¡ ~ s,eñalan." , , 
;-{.:, En al artículo 3Q se dice "que se. elabo­
¡;L~ran tablas de equivalencia de las asig­
~Hnaturas que integren los planes de estu" 
:~ftíol'! de los países signatarios y de los 
,~ ¿;";or, 

~i~ohteÍ1idos exigidos en sus programas." 
¡~~s tablas de equivalencia ,serán elabora~ 
1~4as: por la OFICINA DE EDUCACION 
:,' "IBERO AMERICANA, la cual' enviará di-

,c, h,',as' tablas a cada uno de los países. signa-
• tarios." . 

• " . :¿Cóm~ es posible que 'un Ministro de 
"Educación (le Chil~ ,no haya pedido la rec­
:tit~c~ción inmedia~de la idea de que una 

Óficina Iberoamericana de Educación, con 
" , sec:I~ en Madrid, se arrogue la faéultad de 

elaQora't' normas de convalidación? ¿ Aca­
, 8,0 en, Chile yen otras'naciones de AmérÍ­
,~a Latina no existe competencia para in-

tervenir en asunto tan: fundamental para 
la' soberanía cultural de nuestros pu~blos? 

-Más adelante, en el articuló 9Q,se lle­
ga a un acuerdo ~e suma gravedad. Dice: 
"Los títulos finales de enseñanza superior' 
obtenidos 'en los países contratantes se 
convalidarán por sus equivalentes en los 
demás países signatarios del presente 
Convenio y tendrán iguales efectos acadé­
micos que los exPedidos por las autorida­
dés docentes de éstos, sin que puedan exi­
girse a los titulares de aquellos exámenes 
o pruebas de conjunto que no exijan a. los 
nacionales. " 

Completando lo anterior el artículo 18 
establece que "Los ciudadanos de las Al­
tas partes contratantes que hubieran obte.­
nido un título profesional en una de elms 
serán ADMITIDOS AL LIBRE EJERCI.; 
eIO DE SU PROFESION en las demás, 
siempre que lo autoricen la legislación y 
la reglamentaci6n internas del Estado en 
que haya de ejercerse la respectiva,profe-' 
sión." 

Siendo grave la convalidación puramen­
te mecánicá que se establece. en esta pro­
yectada Convención respecto a los, estu­
dios que se cursan en las,...enseñanzas Se­
cundaria, Técnica y Prafesional,nos pa­
rece difíciro mayormente grave la conva­
lidación de títulos,por cuanto en este ca­
so Chile se vería obligado a: extender títu­
los nacionales a favor de profesionales ex­
tranjeros, de cuya idoneidad y prepara­
ción no se' tiene seguridad alguna, lo que 
permitiría que se entraran a 'ejercer en 
nuestro país profesiones tan delicadas co­
mo son, entre otras, las que se relacionan. ' 
con la defensa de la salud, la dÓcencia, 
etc. 

Debo recordar a la Honorable. Cámara 
que en el año 1902, Chile suscribió un Tra­
tado Multilateral con Méjico por el cual se 
estab1eció lIa conva¡lidación de títulos. 
Pues bien, en esa Convención de Méj ico' se 
establecieron restricciones tales que las 
profesiones vinculadas a la ~nservación 
de la salud fueron dejadas al margen. Por 
lo demás, los resultados prácticos de esa, 
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,convención no han sido halagadores. En tado. Hasta me atrevo a pensar que las 
, efecto, son. muchos los estudiantes que universidades particulares 'rechazarán e~ . 

.aprovechan esta franquicia para burlar: ta absurda converición. 
las exigencias legítimas de sus países res- Este rechazo puede producirse o. en su .. 
pectiv08 e irse a estudiar y titularse en defecto, las modificaciones que habrá .que 
.otros pátses más generosos y desaprensi- introducir a la Convención deberán, ser.: '. 
vOs en la concesión de títulos. fundamentales. De cualquier modo, la po-.:' 

. No, quiero cansar a la Honorablé Cáma~ síción del Gobierno mismo, será abso~u-: 
-ra refiriéndome a otras partes del ante-. tamente inconfortable. ¡ 
proyecto. Chile aparecerá manteniendo una p~i:;. 

Estoy seguro, señor Presidente, de que ción .en octubre de 1954 y sosteniendo Qtra . 
la Superintendencia, las Universidades, en diciembre d~ 1955, ya que, por el eo;¿' 
las org¡;mizaciones gremiáles del magiste~ nocimiento que tengo del actual Minis.tro! . 
no, etc. rechaza~ este ariteproy,ecto tal de Educación, se me. ocurre que no podrá,: 
como está concebido. Estimo que el pro- subscribir el punto de vista del polifác¿th,¿ 
pío Gobierno debe desecharl~. . co Ministro señor Herrea, 
. Debo' decir, además, que ya la Superin- Esta misma audacia que el señor Herré-¡ .... 
tendencia, por unanimidad, apoyada in- ra gastó en Quito para aprobar en prinr i 

:Chiso, por representantes. de las Univer- Cipio tina convención lesiva a 'los ¡ntere.- ' 
:sidadesparticulares aprobó un . informe ses culturalés del país, es la misma que:ef ..... 

. previo de la Comisión respectiva que re- .. Congreso -de Chile y el· país ente¡:o .hall, 
ehaza este. anteproyecto. presenciado en estos últimos días, cuand~,. 

Eoreso, rile extraña que el Honorable con . inc~ble desparpajo, ha ·venido. a. 
-colega señor Correa Larraín' se haya ,leer una exposición sobre la política finan~.:; 

, opuesto" a que ese informe sea conocido ciera Y- económica de la Nación en cir:.'" 
por la opinión pública. . ,. " cunstancias que la opinión públicaesta.';:: 

El señor CORREA LARRAIN.~Que enterada de que el bi-Ministro de EconÓi<'(/ 
lo publiquen los profesores por su cuenta. mía y Hacienda está.en pañales en roa"::V 

El señor NARANJO.-Pienso, señor teria de finanzas y economía. ': .~ 
Presidente, en la situación en que quedará Se me ha informado en el Ministerio de'; 
Chile ante la conciencia internacional. . Relaciones Exteriores de 'que el señor H&o>D!;l 

Por urtapar;te, el ex Ministro, señor He- rrera, durante sq. viaje po~ Españat~:i 
rrera, en su .triple carácter de Presiden- subscribió un tratado' ad-referendum';:~' 
te de la delegación oficial de Chile, Presi- con el país mencionado, cuyas caracterls-Si 
dente de ÍaComisión del Segundo Con~ ticas inaceptables, serán dentro de 'poc~':~~l 
greso Ibero Americano de Quito que estu- consideradas por el Consejo de la univer ... Jll,~tl. 
dió .la Convención y Presidente de la se- sidad de Chile. N o me cabe la menor du~ ~ ; 
sión p!\,maria en que se aprobó el antepro- da que esta nueva hazaña del señor Harre... 
yecto al cual me he referido, deJó al país ra sufr.i,rá el rechazo del Consejo Univer~ '.' 
moralme.nte ad~eridoo comprometido a la sitario de la Casa de Bello. ' 't 
~probación de este doc.umento internaci~ En vista de la gravedad que tieRen paraJ 
na!. el país 10s hechos denunciados; solicitQ,J 

Por otra parte, este C¿nvenio no puede del señor Presidente que re.cabe elasenti..':' 
ser subscrito' por Chile, porque 'estoy áb- miento de la Sala para oficiar a nombre. 
8<>lutamente seguro de que los puntps de . de la Corporación, a los señores Ministros'" 
vista que vengo planteando los harán su- de Educación y de Relaciones Exteriores' 
yos los Consejós' Universitarios ,de las para que' se sirvan informar sobre los,an,. , 
Universidades dE! Chile y Técnica del Es- tecedentes completos que existen en tornG,-' 
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Beata materia. Al mismo tiempo estimo estudios y mutuo reconocimiento de títu­
que es, conveniente invitarlos, a través de los profesioriaÍes con diversos países de 

, ese mismo oficio,. a una sesió,n especial de ' ,Hispano' América. Dichos Convenios se 
la Comisión de' Educación, a fin -de que refieren preferentemente a 'la enseñanza 
expongan el punto de vista del Ejecutivo ,universitaria y a los títulos profesiona- • 

, sobre los asuntos a: que me he referido en les universitaljos; también se relacionan 
mí intervención de hoy. con los J estudios secundarios, en cuanto 

,El señor CORREA iÉTELIER (Vice- éstos c®stituyen an~cedentes para ingre­
presidente) .-Solicito el asentimiento de sar a "la Universidad." 
,la 'Sala para enviar el oficio solicitado Y agrega más adelante: 
,por el 'Honorable Diputado. "49.-La revalidación de títulos profe-

Varios señores DIPUTADOR-No hay sionales extendidos por la enseñanza, 
acuerdo. agrícola, comercial y técnica parece inne-

El señor CORREA LETELIER (Viée- cesaría, en geñeral, porque se trata "de ac-
p~idehte) .-Hay oposIción. tívidades de orden profesional estricta-

Se enviará el oficio solicitado en nom- mel\te vinculadas con actividades para cu­
bre' de Su Señoría y de los Comités Socia- yo eJercicio no se exige un titulo oficial~ 

o"~ íista Popular, Democrá~ico del P'l-eblo y salvo, entre nosotros, el título de Conta-
, Socialista. doro Los empresarios ocupan a los 1écni-

" EI,~eñor NARANJO.-¿Cuántos mi- cos egresados de los establecimientos de 
, nutos me quedan, señor Presidente '! enseñanza agrícola, industrial o comercial. 

El señor CORREA LETELIER (Vice- no tanto porque tengan un título, sino 
:presidente) .-Le quedan dos mümtos a porque poseen eficiencia comprobada en 

,. Su Señóría. " la 'práctica. Hay que considerar, además,. 
El señor, NARANJO.-Voy a aprove- que no habría conveniencia alguna en 

,charlos para leer algunas consideraciones ,titular en Chile, estableciendo la equiva­
del informe que el Honorable señor Co- lencia con nuestros estúdios de contabili7 

r:rea Larraín no qmso que se diera a co- dad, a profesionales contadores sobre cu­
nocér públicamente: ya preparación profesional no podamos' 

Este informe,' fundamentando el recha", est~r muy seguros, a menos que se exigie-
.zo del anteproyecto aludido, dice en una de recomo r'equisito mínimo, lar~ndición de 

<,,''Sus partes: . una prueba final que comprobara que la 
,:c;" ""1 Q._' -La Comisión considera que no hay prep,aración de los" contadores extranje,.. 
!;;'(!onveniencia alguna en aprobar el Ante- ros no es inferior a la de los nacionales. 
¡ik/pI:óyecto de Convención Iberoamericana de 59.-Es én el campo de la educación se­
i/f Convalidación de Estudios, en cuanto se cuandaria y normal donde la Convención 
~:t~el~cioria con l:a~ ramas Pr~maria, Secu~- adquiere verdadero significadQ; ramas de 

~,",',~,f,' d~l'1:a ~y profesIOn:a.I de~en.d,len, te, s del MI- la enseñanza que tienen planes de estu-
nlsterló de EduccIOn PublIca. En lo que se dio cpn asignaturas, en que se tratan en 

" r~fiere a la enseñanza u:p.iversítaria, esti- forma más completa que en la educación 
;ma que 'no es de su competencia prom,m- primaria las ciencias fundamentales y 

" darse y, que, por tanto, deberían ser las ciertas disciplinas 'de gran, importancia, 
f; ,'Universidades de Chile y Técnica del Es- cultural. Ademas... ' 
, ;' tado quienes debieran' informar al res- EI.señor CARMONA (Vicepresidente). 

'pecto. • ' -Permítame, Honorable Diputado. Ha 
, 29.-Chile se enc{¡entra vinculado, des- terminado el tiempo concedido a Su Seño': 
,de hace algunos años, por variados con ve- ría. 

J" Dios internaci<,males sobre revalidación de Solicito el asentimiento unánime de la. 



. '.1('~~~lrf" ~.~1:":~";:"'·i!'\'''"~¡><'?'~'' , .~, 

. ""',': 

SESION 1l~, EN MARTES 15 D.E NOVIEMBRE DE 1955 951 

========~~~==========================================~==
========~pr" 

" 

Sala para proceder a dar cuenta de algu­

nos 98mbios produ~idos en las Comisio-

nes. ........ 
Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

, El señor Montané renuncia a la Comisióp. 

. J de EconomÍ!l. Se propOne en su reempla­

zo al señor Brüche.r ... · 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En realidad, en este instante no hay nú­

mero en la Sala para tornar acuerdos. ' 
. , 

Le corresponde usar de la palabra, por 

:i'o' minutos, al Honorable señor Palestro 

que no está.en la Sala. 
, El señor MALLET .-Señor Presidente, 

h~ solicitado se me concedan cinco minu­

tOs para contestar una alusión personal. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Honorable Diputado, en. este momento 

no se pueden· adoptar acuerdos. Una vez 

que haya número en la Sala, recabaré el 

asentimiento de la Sala con tal objeto. 

El señor MALLET.-MUchasgracias, 

Honorable Presidente. 

.. 
tratarse de materias ajenas a' su juri&-:-· 

dicción. 
Di lectura, en esa opOrtunidad, a una::.' 

presentación que se' hizo al Juzgado del, 

Trabajo de Cañete sobre este mismoasun.- ' 

too En ella, con precisión, la parte afee.ta.:...- ' 

da dejó establecido,' claramente, el act4', ' 
ilegal cometidq. 

Solicité, asimismo, en esa ,oeasión,que­

estas' observaciones fueran·transmitidM·, 

al _ señor Ministro del Interior, con el oh! 

jeto de que tomara conocimiento de lo.ct .... 

estaba ocurriendo en esas provincias y de . 

la forma irregular en que habían proce.- . 

dido las autoridaqes de" Arauco. Pedi:'" 

igualmente, que se enviaran diversos> ;m~": 

tecedentes a esta Honorable Cámara. 

Tengo conocimiento de que estaaob~· 

vaciones fueron...transmitidas al señor Mi-',' , 

nistro del Intérior por oficio NQ 3.771_ 

esta Honorable Co.rporación. Ahora .b~. 

sucede que el señor Ministro no ha' cont;es.; . 

tádo la petición que se le, formuló. MáS; 
aún, ha dado orden a las aut'Úridades ~', 

ministrativas del departamento de Cajíe...·; 

. te para que se lance, del predio que ocuPll.<; 

13 . .:-.ACTUAClONES DE LAS AUTORIDADES una familia campesina, la de Manuel eo;.;,:',i 

D': LA PROVINCIA DE ARAUCO EN JURIS- ' lima Alvarez, que reside en la comUIia ~); 

DICCIONES ~UE CORRESPONDEN A LA DE Lumaco, en el departamento de Traigué:q..,i, 

MAUECO.-PETICION DE OFICIO de la provincia de Malleco. ... 

El señor CAR~ONA (Vicepresidente). 

-Tiene la' palabra el Honorable señor 

Araneda por diez minutos. 
El señor ARANEDA.-Señor Presiden­

te, en la sesión celebrada por esta Hono­

rable Corporación el 19 de oct~bre último, 

formulé algunas observaciones relaciona­

das con actuaciones de las autoridadés 

,administrativas, judiciales y policiales de 

la provincia' de Arauco, dentro de la juris­

dicción territorial de la provincia de Ma­

lleco. En estas observaciónes; dejé clara­

mente establecido el error en que habían 

incurrido . las . autoridades policiales de 

Arauco; las cuales debieron devolver los 

expedientes, en 108 cuales se les ordenaba 

intervenir, y déjar constancia de que no 

lés correspondía adoptar resoluciones, por' 

Ya anteriormente -y por este hecho,! <> 

formulé similares observacibnes en sesi.,li 
anterior se había lanzado· a la familia dJ':{; 
Luis Alberto Martín'ez Véjar, empleaÍJd()ii;~:; 
un procedimiento desusado. Se falSificó ";lJi 
cont-rato de trabajo firmado por esta ~:i;;, 

sona. Luego en una querella presentadlk~~ 
ante el juzgado' de Cañete, la parte id~~ 
tada aclaró que no había-. tenido ninguna.." 

intervención en tal hecho. . ':1 
Ahora, se busca otro procedimientopa--J 

ra poder lanzar a Manuel Colima Alvat'ell:: " 

y su familia.' Primero, se hizo intervemr . 
" .,; 

a un juzgaoo dé distrito del departamen-':1 

to de Cañete. Todos sabemos que en esf.aa .. ," 
materias, no puede intervenir un juzgadÓ-.. 

de distrito, ni tampoco uno de subdelep-,·· 

ción. Estas son materias de las cuales' CC)-.. 

rresponde conocer a los juzgados de let~.: 
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~pero dentró de, su respectiva jurisdicción. 
:,En efecto, un juzgado dé letrás no puede, 
.invadir la j'urisdicción de, otro juzgado y. 
;sobre todo, de otra provincia. ' 

Sin embargo, se dijo que el señor ~inis­
,tro dél Interior había ordenado este lan-

El . señor ' A~ANEDA.-¿ Cuánto tiem­
po me /res~, señor Presidente? 

El señor CA~MONA (Vicepresidente). 
-Le quedan tres minutos, Honorable Di­
putado. 

El Jseñor ARANEDA.-Sobre esta mis-
~:zamiento.' ma materia deseo hacer otras considera-
,Por mi parte, no creo que fue él quieñ· ciones, señor Presidente. 

, ; dio la orden, porque el señor Ministro es ¿ Cómo es posible qué el actual Gobier­
" ':tufi hombre letrado y, por lo tanto, no pue- no esté ordenando el desalojamiento de 
,,< ,ife incurrir en actos .de esta na turale~a modestas familias campesinas? Me basta 

. que constituyen un atroPello a las leyes. señalar el caso de Luis Alberto Martínez 
. ",Por esto, estimo que tienen que haber si- V éjar -cuya familia desde hace dos o 
"do funcionarios subalternos, quienes, to- tres meses está viviendo en el caminovú­

, ", mando el nombre del' señor Ministre, han bEco de Lincura-, para demostrar la 
:; ..envindoesta comunicación alás autorida- situación terrible que crea el procedimien­

",des de Cañete. en la provincia de Arauco, to ilegal indicado, especialmente en los 
:~para que mediante la fuerza pública, la n- crudos meses de invierno. 

··;.,.een a Manuel Colima Alvarez ,del predio Sin ,embargo, ni el Ministerio de Tierras 
,'"que ocupa, desde hace muchos años, en la y Colonización ni Su Excelencia el Presi~ 
-mrovincia de Malleco. dente de la República, se preocupan de im­
" En reaIldad, se han cometido dos atro- pulsar un efectivo plan de colonización 

, ',>.:t;>ellos a las leyes. En primer término, se con los compatriotas que, desean dedicar-
, .. dio una orden a autoridades a las cual~s, ~se ,al cultivo de la tierra. 
:.·Jetr~lmente, no les. correspondía actuar; Támpoco el Gobierno resuelve los,múl­
l ,:~En segundo lugar, el señor Ministro del tiples problemas de carácter social que 
; ;'interior ordenó el desalojamiento de una existen en todo el país. Ni siquiera ha dado 
~'familia, sin que en realidad, existiera nin- solución al problema de la distribución de 

,,::suna orden judicial al respecto. Porque, en las tierras fiscales. Asunto al cual se refi­
,:>~te caso son 'los Tribunales' de JustIcia los rió el Honorable señor Cayupi et:l una se­
;;t~u~. conociendo previamente la situaciólJ., sión anterior. Adherí a las observaciones 
;1:¡pueden dictar una' resolución en tal senti- qUé' el Honor~ble colega formulara en tal 
~o. oportunidad, porque las considero justas 

i:~' Por estas consideraciones, deseo que los y exactas, e interpretan muy bien un cla: 
t.nte:cedentes expuestos sean dados a , co- mor general que se levanta en todas las 
~~noeer, fuediante un oficio, al señor Minis- provincias del sur ,del país. 
~:tr(ldel Interior. Y advierto que si él no in- Es necesario, pues, que el Presidente de 
~i-vestiga los hechos denunciados y no san- la República, con sus colaboradores, se 
ój;' 

~·;,.ci~ma los abusos cometidos, me veré en la preocupe alguna vez de re:;¡olver estos pro-
F'necesidad, en salvaguardia de los derechos blemas, que prometió solucionar en cuan~ 
~, • .,ciudadanos, de i.niciar 'una acusación cons- ,to asumiera la Presidencia de la R:epú-
'tftlucional en contra de dicho Secretario de blica. Pero en lugar de hacerlo así, nos da 

, '~8tado por atropello a las leyes de la Re- ahora estos espectáculos de lanzamientos 
'-Pública. . ' de familias campesinas ... 
" El señor CARMONA (Vicepresidente). El señor FONCEA.-¡Pero si' los lanza-
-:.Se enviará el oficio ,en" nombre de Su miento s los ordena la ,justicia! 
;;;Sefioría.' El señor ARANEDA.-Parece que Su 

Señoría no puso atención a mis observa-

, \ 
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ciones. Sostuve que no había -orden Judi­
cial de ninguna - especie para proceder a 

ellos, sino -orden del Ministerio del Inte­

rior. Y dije- que no creía que ella hubiese 

sido impartida' directamente por el señor 

Ministro- del ramo, sino por algún funcio­

nario subalterno, ya que ese Secretario de 

Estado, como hombre letrad.o, no puede 

desconocer las leyes. Por eso pido que se 

investigue y se busque a los responsables 

de estos errores, atropellos y abusos; por": 

'que, d~ 'otra manera, me veré obligado a 

hacer uso de nuestras' facultades consti-

tucionales,~resentandó una acusaciÓn 

constitucional en contra del' señor Minis­

tro dél I~terior por atropellamiento de las 
-leyes. 

El señor ROMANI.-'Su Señoría. ha di­

cho que el señor Ministro no es culpable. 

H . ....:.ALCANCE A INFORMACIONES DE PRENSA 

Y RADIO, COMENTADAS: POR EL DIPUTADO 

SEBOR GALVARINO RIVERA 

El señor CARMONA '(Vicepresidente). 

-Corresponde usar de la pal-abra al Ho­

ñorable señor González, don Sergio, por 

diez minutos. 
. Tiene la palabra Su. Señoría. 
El· señor GONZALEZ ESPINOZA.­

He solicitado este tiempo, señor Presiden­

te; para referirme,· a algunas observacio­

nes que hiciera el Honorable señor' Oal­

varino Rivera con respecto a informacio­

nes de :P"~-_sa y radio que,. según él, lo 

atacaban e injuriaban. 
_' No es mi ánimo el abrir polémica con 
. el Honorable ~(\l"~a,pues en nada me fa­

vorecería el hacerlo. Por lo demás, es de 

- todos conocida en' esta Honorable Cáma­

ra la inmunidad que tiene el Honoráj>le 
colega. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento., 

Mal podría entonces entrar en una po­

létnica en este aspecto con Su Señoría. 

El lÍonorable señor Rivera vertió una 

serie de conceptos en contra de partidos 

y pers()nas,-algunos sobre el Partido Co-

munista-, acusándolos de inmoralidad.· 

E¡;tá de más, señor President~; tratar de~ 
desvirtu~r en e~ta Honorable Cámara aeu-­
sadones de inmóralid~d en contra de . 
hombres como Lafferte y Recabarren. que. 

son todo 10 contrario de la inmoralidad:.; 

un símbolo' de decencia y de lucha en 

nuestro país. -

Sé que aquí hay hombres que no eS~D:I 
. de acuerdo con la d9ctrina" posición po--­

lítica y filosofía del Partido Comunista;;.: 

pero creo que una acusación de inmora": 

lidad ~n contra de los miembros de este, 

partido está, desde ya, desvirtuada. 

Por otra parte, es habitual que- cuandC>', 

habla el Honorable' colega señor Rivera~, 

desde estos bancos parte la iniciativa -de' 

solicitarle más tiempo . para que pueda.. 

c€lntinuar sus .observaciones. La razón -es.. 
muy simple, señor Presidente. Cuando lQ8ct ' 

denuestos ... 
-Sup1'imido de acuerdo con el artícuZo.: .... 

12 del Reg!amento . 
.. . ellos no causan daño, sino que digÍlifi-~ -
can. 

Deseo referirme, en concreto, a l~s ob-o::'. 
servaciones que formuló mi Honorable co-i:~'J 

lega,. porque ellás inciden en hechos y ~Df.¡ 
medidas graves del actual Gobierno.';': 

A prÓpósÚ;o de unaillformación que' ha-<¡f 

.cía aparecer al Honorable señor· Riveta .•. ¡ 

despedido violentamente de una Sala de';'·..,\ 
Comisiones del Honorable Senado, el Ho- él;; 

norable colega leyó una carta que le en.J.¡;' 

vió el HonOrable Senador señor:XMoore, ea .~~ 
la cual, en realidad, quedan ciara~ente'~ 
establecidoS algunos de las hechos' que SWt·~ 

'-Señoría pretendió desmentir y desvirtuar. J 
En primer lugar, la carta del Honorablet;l 

- . 
señor Moore, confirma francamente que\ 

hubo incidentes d~ palabra entre la "des--. 

tacada política" --como la denominó el 

Honorable señor Rivera-y el Honorabl~' 

señor Moore, y que hubo insultos de pal'- . 

te de ese personaje ~l Honorable Sena~­

doro Por otra parte, queda también en ela.;.­

ro qu~, posteriormente, el Honorable ~. 
, -,. 

ñor Rivera y la señora "política" -en re--

ferencia, había expresado su lamentación.. 
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por dicho incidente y habíán tratado de 
atenuar SU al~ance. 

El Honorable señor l\foore; con una ca­
~al1erosidad que tal vez no era aplicable 
-en este caso, estimó' que era conveniente 
.dirigir la carta ya citada al Honorable se- , 
:ñor Rivera, para reducir las proportiones 
.del incidente; pero tuvo la debilidad de 

, :acusar y dejar en mal pie a los periodis­
-tas que habían infor.mado de lo sucedido, 
,en aquella oportunidad, en la, Sala de una 
(Comisión del Honorable Senado; 

QUIero dejar constancia <Íe que el Ho­
-norable Senador señor Isauro Torres, otrá 
;de las pérsonas, que presenciÓ el inciden­
-'te, no ha desmentido, en ningún momen-

, ,tQ.'. hi versión dada por ,diarios y revistas, 
'Y por la audición radial que posteriormen­
;'te fue clausurada. 
, La gravedad del 'problema reside, pues, 
"en el heého d.e que se ha clausurado una 
.:8udic.ión . radial por dar informaciones 
,~u~, como ha quedado \ claramente estable­
.cido, eran absolutamente efectivas. Los 

>:cargosy relaciones que se hicieron a tra­
~Vés de la -audición denominada "Entrete­
:' lones", y del diario "El ~spectador", sol'l 
<~eiertos y existen. Por lo fanto, se ha clau­
';surado por e~te motivo a esa audición. 

,: Pero no sólo se ha procedido a impo-
",ner un~ clausura a una audición radial, 

';¡;,:·sino que se ha ido más lejos. La Dirección 
;;"':.;,de Informaciones del Estado ha presiona­
",.ido a las firmas que patrocinan la audi­
r~~i..ción "Entretelones" para que le retiren su 
i§~; :auspicio, y éstás. se han visto obligadas a 
~:'.,·hacerlo asÍ. Además, la audición con que 

r
~, '1:" radi,oemiso:a. :eemplazó ~, la ~a citad, a, 

" ·,tItulada "AudlclOn de los SeIs Dms", tam-
"bién ha sido clausurada. En seguida, se 
':ha aumentado en dos días la clausura 

,-;impuesta a la audición "Entretelones". Y, 
" : ~r último, como si todo esto fuera poco, 

fle ha amenazado COI! ia clausura a la pro­
.pia' radioemisora "Nuevo Mundo" si in­
~isteen seguir sacando a luz las audicio~ 
Jles ,a través de las cuales; permanente-

rnérite, expo~e la verdad sobre los hechos 
dé la actualidad. Al' respecto, .es necesa­
rio recordar que dicha radioe~isora se, 
jugó por entero en favor de la candidatu­
ra del actual' Presidente de la República, 
Excelentísimo señor Ibáñez. 

Pues bien, ahora se pretende clausurar­
la, sencillamente, porque dice la verdad 
acerca de muchos de los hechos a que me 
refiero. 

El señor CASTRO.-¿ Me p~rmite una 
pequeña interrupción, Honorable celega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Si 
, \ 

es breve, entonces nO tengo ningún incon-
veniente para concedérsela, Honorable 
Diputado, porqué dispongo de poco tiempo. 

El señor CASTRO.-Seré muy breve. 
E! se:,or GONZALEZ ESPINOZA.-· 

SE la concedo con el mayor agrado. 
. 

El señor CARMONA(Vicepresidente). 
-Con la veriia del Honorablé señor Gon­
zález Espinoia, tiene la palabra el Hono­
rable señor Castró. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
deseo 'expresar que las observaciones del 
Honorable señor González Espinoza me 
parecen sumamente serias y muy opor­
tunas. 

En realidad. 'C0Il10 elemento de juicio, 
sólo nos' basta~ía considerár el hecho de 
quti la Dirección de Informaciones del Es-

, tado, .hasta aquí; ha' demostrado una ab­
soluta irresponsabilidad en el cumplimien­
tu de su cometido. En cambio, el director 
de la audición "Entretelones" es un perio­
dista a quien admiramos todos los hom­
bres que, en Chile, tenemos inquietudes 
literarias o periodísticas. Se trata de Her­
nán Millas, uno de los grandes valores del 
periodismo chileno, hombre estudioso, se­
riO' y responsable. 

Por tanto, adhiero a la protesta del Ho­
norable señor González Espinoza: y rindo 
homenaje a este hombre y a sus colabo­
radores, con quienes ha creado un tipo de 
periodismo original, sumamente intere­
sante y, sobre todo, muy responsable. 

.. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). manentmente. Siempre ha. sido así, y es. 

'_' -Puede continuar el Honorable señor fácil comprobar, a través d~ la Historiá, 

rGonzález Espinoza. que cuando los sistemas económicos se' 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- corrompen, los sectores dirigentes' se des­

:SeñorPresideRte, es así corilo un hecho componen también moralmente. La des­

falso que ha sido sosten'ido en la Honora- composición económica es' segy.fda, a, po­

bIe Cámara, ha determinado la suspen- cos' pasos, de la descomposición moral. 

:sión de una audición radial y la amenaza, Ya se le ha quitado a nuestro pueblo el 

,de clausurar una radioemisora y un dia- derecho al pan. Pero: no ha bastado, eOIl 

rio. eso, señor Presidente, y se lequi~re pzi.. 

" El voto aprobado por el Círculo de Re- val' ahora del derecho a la verdad, qu~ sólo, 

dactores Políticos protestándo por estos puede ejercerse con una prensa libre.' , 

.hechos, cuenta, evidentemepte, con mi res- Quiero levantar en esta Sala mi voz de 

'palgo. Y sé 'que cuenta también con el res- protesta, porque a:étitudes-irresponsables 

J>aláo de .todos los sectores democráticos tenidas en esté hemiciclo, que es la cuna 

·de la Honorable Cámara que creen y con- de nuestra' expresión . democrática, han 

fían en la libertad de expresión y de pa- traído como consecuencia ,la adopción 'por 

, labra. Este yoto tiene una gran importan- parte del Gobierno de medidas arbitra;':' 

cia, porque en él se protesta por el empleo ,rias que constituyen ün atropello a la li- ,.' 

,de un sistema que se ha estado usando bertad de prensa. . .' 

,desde hace cierto tiempo en nuestro país. El señor CARMONA (Vicepresidente). 'í 

En e~ecto, no dijo la verdad el señor Koch -Advierto a Su Señoría que algunos tér'-' 

,cuando habló del complot de los quince ru- minos antireglamentarios que ha emplea,," 

. sos, que 'aplaudieton los sectores ultra- do serán retirados de la versión, deacuer- ..... 

. reaccionarios, porque ven en ello la posi.. do con lo establecido en el artículo i2 d~liC,; 

bilidad de explicar nuestra crisis y las Reglamento. ' .•.• i, 

'huelgas que se producen en el país a tra- El señor GONZALEZ ESPINOZA . .....;..;,~~: 

'vés de la monserga del anticomunismo; no Quisiera que .Su Señoría . me indicara;?; 

.dijo la verdad el .señor Ferrer en el caso cuáles son dichos término~, porque creO,/';~ 

~el 'asilo denegado a 19s estudiantes pe- no haber empleado ninguno; En realidad:t~2"j 

rúanos; no la dijo tampoco el señor Mu- yo me he referido sólo a cosas concretas;<,: 

,ñoz Monge en el asunto de la negativa de Le ro~ría al señor Presidente que 'medl;;,~i 

pasaportes a algunos ciudadanos que que. jese en la Sala cuáles son los térmitío~1( 

rían ausentarse del país; no dice la verdad que he m~ado y que se retirarán de la ver-t/ 

~y ... el señor Dárío Sainte-Marie, ganán - si6n. : ~:~')~ 

'.dose la c~>nfianzay el agradecimiento eter- El señor, CARMONA (Vicep:esid~Rte}!1 

nos del Presidente de la Repúhlica; y, fi- -Al referIrse al Honorable senorRlvera .~ . , 
nalmente, no 'dice la verdad el Honorable Su Señoría ha empleado algunos ténninos. ; 

. ,señor Rivera, logrando, con el amparo de antirreglamentario~ que la Mesa de con­

'la Pirección de Informaciones del Esta- formüÍad con el artículo 12 del R~glaínen~ 

.do, que ,se clausuren audiciones radiales! to, ordenará que sean retirados de la ,ver-, 

Señor Presidente, no decir la verdad se sÍón. La Me~a no hace otra cosa que curo-

.está haciendo un hábito en el país. Esta IJlir con el Reglamento, HonorableDip'u~ \.: 

-descomposición de las relaciones humanas tado. ' , 

"que existe en la actualidad en nuestro sis- El señor. GONZALEZ ESPINOZA.-

tema de gobierno, es el producto de la , Espero, señor 'Presidente, que. elconteni. " 

4crisis económica que estamos viviendo per- do de mis observaciones no se defor~e. '. 
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IS, ..... NECESIDADES DE LA INDUSTRIA M.\DE­

RERA.-PETICION DE OFICIO. 

, El ~or CARMONA (Vicepresidente). 
-,Entrando a la Hora de Incidentes, co­

"rr~sponde el primer turno al Comité Li­
,bera!. --

',El señor VIDELA LETELIER.~He­
mos' cedido nuestrd tiempo al Honorable 
señor Bart. 

El señor CARMONA (V~cepresiqente). 
" -" -Con la venia del Comité, Liberal, tiene 
; la palabra' el Honorable señor Bart. 

nes de pesos, suma 'Que a muchos pare­
cerá fantástica~ pero la estadística es bien . 
clara : entraron veinticuatro millones de 
dólares a nuestro exiguo presupuesto de­
divisas. ' 

Sin embargo, se' dl,t el caso un poco Taro 
y peregrino de que a esta industria: se le' 

,trata como a· una cenicienta. Soy repre­
sentant~ de esta Cámara en INACO. Ahíy 

debido a mis iniciativas, se creó el Depar- ' 
tamento de Maderas,' para estimular la 
producción, porque en nU,estr~ débil mer- . 

,El señor BART.-Señor' Presidente, ' 
:siento no haber venido preparado' para 
trAtar una materia que creo de suma im­
portancia para nuestra producción nacio-

-na}; pero,' en forma sorpresiva y debido 
:a la gentilezá del Co;mité Liberal, se me 
cM -dado tiempo que aprovecharé dentro de 

cado interno son sólo cinco o seis las fir­
masque gobiernan su producción y esta­
blecen sus precios. De manera que los pe-
queños productores están' entregados a' la 
voluntadd-e estas poderosas firmas ... 

,Jni~ posibilidades' y a pes~r de la, falta d~ 
-, datos estadísticos que serían convincen-

-, .'I~S, para hacer breves reflexiones sobre 
,ella. . ' 

Ho'norableCámara, represento en este 
{,hemiciclo a las provincias, del sur, que en 

:"J~tos meses, especialmente, no tienen otras 
\·'~ntradas que las provenientes qe la pro­
;i<;ducción maderera. Son los meses en que 
I;l" s 

;~:;¡;l"<' gente del sur, penosamente, a-fin de 
,:;,.t~ubsistir, explota las maderas de las mon­
\~:,~ñas para destinarlas al, uso interno del 
~fJ!'.ds y _ a la exportaCión. ' 
~~~ Muchas personas ignoran, seguramente, 
~;~t.·L ' . . •• ' , 

~iita ImportancIa que este rubro de produc-
~:'ción, modesto si se quiere, tjene para la 
di; _ '. . . 

1I,tiqj1éza' nacional. En el año 1954, debido 
la un mejoramiento de los precios de la 
fmágera, los aserraderos entraron, con toda 
f_::i~ensid~d, a una política de gran. produc­
t cion. ASI fue como se pudo surtIr abun­
- 'dantemente el mercado interno. Y, aún 

más, se exportó ,un excedente por la suma, 
de '[einticuatro millones de dólares,. de los 

-. 'cuales veintiún millones fueron colocados 
,en la Argentina, y el resto e.N otras par­
'tes del mundo. Esta cantidad de dóla­

,', res representa más de catorce mil millo,,: 

El señor BARRA.-¿ Por qué no dice 
a la "voraéidad" mejor; ,Honorable Dipu-
tado? ' 

El s~ñor BART.---;-Digamos "voracidad' r 
señor Presidente.' \ . 

El señor ACEVEDO.-Cuidado con el 
Reglamento; Honorable })iputado. 

El señor BART.-EI, hecho es que, con 
esta intervención de INACO en el mer­
cado, se produjo un. auge en la industria 
nladerera; pero, desgraciadamente, como 
manifestaba, estas actividades son poco 
conocidas y no gozaron de Jos favores del 
Gobierno. 

Los implementos de l~ producción ma­
dFera s.on sierras, bancos, hachas, cade­
nas} corvinas, correas, etc. Lamentab'ie­
mente, son escasos en el mercado., Por esta' 
razón, INACO solicitó de CONDECOR 
doscientos mil dólares para importarlos. 
Pues bi~n, hace quince meses que estoy 
traj inando de la Presidencia de la Repú­
blica al Ministerio de Economía,_y de ahí 
al CONDECOR, solicitando que se conce­
dan ~stas' divisas. 

De· los doscientos mil dólares pedidQs, 
CONDECOR otorgó sólo cuarenta y siete 
mil pam esta industria que, como he ma­

. nifestado, apoFta veinticuatro millones de 
dólares a la. riqueza nacional. Sin embar­
go,' la exigua cantidad de mercadería traí-

/ 
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da al país con testos, -e~casos cuarenta y 
siete Imil dólares, aÍin no ha .sido despa~ 

" , 

cha.da por la~Aduana, debiq.o a lenidad, a 
burocratismo oa excesivo papeleo. El He-

Icho es que los productores ~stán angustia­
dos, porque carecen de estos elementos de 
producción. Y se da' el caso que un diente 
de sierra, que vale más o menos ochenta 
y siete' pesos, en el comercio se vende a 
<loscientos sesenta pesos. En consecuencia, 
el productor que para completar la denta­
dura de· una sierra necesita cincuenta 
dientes, a este precio tiene que pagar tre­
~e mil pesos, en' circunstancias que valen 
sólo la tercera parte. 

No se concedieron dólares para sierras, 
correas y, demás' implementos, porque se 
dijo que éstos los venden los comercian­
tes habituales, es decir, los "pulpos" que 
explotan a los productores, especialmente 

\ a los pequeños,porque los grandes están 
libres de esta explotación,. grácias a que, . 
d-ebido a sus poderosos capitaJes y a su 
influencia en CONDECOR, tienen provi­
sión de estos artículos. Pero los pequeños 
y medianos mádereros son víctimas de la 
voracidad, como deCÍa .el Honorable señor 
Barra, de estos comerciantes. 

Es curioso que en nuestro país los go­
biernos. y lis entidades públicas sólo se 
ocupen de las cosas inmensas, astronómi­
cas, que aparentemente constituyen ru­
bros gigantescos de la producci~n nacio­
nal, pese a que la riqueza que incorporan 
realmente a nuestro patrimonio es' muy 
dudosa,' y a que, si se hace un análisis 
profundo, se trata de industrias gravosas 
para Ja eCQnomÍa naCÍonal. 

. Tales el caso, por ejemplo, de las fá­
bricas textil~. La industria de tejidos de 

. álgod6n,que éstá en manos de cuatro o 
seis fir,mas, que por supuesto no son chi­
len,as, goza de toda clase de facilidades y 
de dólares en abundancia. En cambio, las 
industrias pequeñas, nacionales, encuen­
tran en todas partes enormes obstáculos 
para su desarrollo. 

El señor éOFRE.-El algodón abriga. 

El señor BART.-Sobre todo a los q~ 
lo fabrican. En cambio, deja en "cueros" 
a los chilenos .. 

'Estoy, realmente asustado por las pro-, 
:yecr.iones que pueda terter esta falta de 
interés en la industria. maderera, que ~.~c 
nifiestan los Poderes del Estado. 
I Por esta razón, creo necesario que eS­
ta~ observaciones, sean transmitidas lato 
señ'or Ministro. de Economía haciéndo~;< 
presente la gravedad del momento,por;,~, 
cuanto si el poder compratlor de INAéO~vj 
actualmente agotado, no es reforzado. con. , 
~oscientos millones de pesos, la ihdustna> 
maderera sufrirá una gravísima crisis y, 
probablemente, las quiebras menudearán:¿ 

La crisis ya apunta en el horizonté'y";' 
, .no sólo para esta actividad; pero, señOr'; 

Presidente, el fortalecimiento de esain..'~~ 
dustria,que no solamente habría signifl;.1: 
cado mayor eptrada de divi~as para nues-;~~ 
tra economía sino, además, dar trabajO:;",¡¡ 
a .cien mil personas en el Sur y entonaf, 
la producción maderera, se ve entorpecid~i 
por los, hechos qU? he anotado a~teriol-.3l; 
mente. Si no se pone rápidamente remedio;;'; 

. .'.1 
a esta situación, la provincia que repr&;:' .. 
sénto s~frirá una grave catástrofe eco--L~ 
nómica. 

El ,señor CARMONA (Vicepresidente)·~;;;\; 
-Sé transcribirán las observacioneseil'~ 
nombre de Su Señoría., .. ~,,~ 

El señor COFRE.-Y del.oComité Ra4rt~~ 
cal Doctrinario por cuanto el Diputadl~ 
que habla, como r~~resentante de ~ta H~ 
no rabIe CorporacJ,on ,en el Consejo de l~ 
Caja de \ Empleados Públicos .:-organismqJ 
que explota algunos predios. madere~og....,..;,l 
ha podido apreciar la gravedad de .Ia ·s~ .. ) 
tuacÍón. "'J~ 

El señor CARMON A' (Vicepresid~rlte'l/! 
-Se enviará el oficio en 'nombre del ÓO;. 
mité Radical Doctrinario, también;' 

Puede continuar el Honorable señor .. 
Bart. 
" .El señor BART.-En realidad, señor 

. Presidehte, era esto todo lo 'que quería de-' . - . . , ' 
CIL Lo demás es detalle de menor impór .. 
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~ncia y ~ería insistir . sobre la misma Jlla~ 
1 ia. " 

I He tratado tan escuetamente el tema 
~r cuanto me encontró desapercibido el 

. f.'.' able ofrecimiento del Comité Liberal. 
"S • mi'· Hono:ab. le colega no ti. ene ,inconve­

ente, podrla conceder dos mmutos al Ho-
, rabIe señor De la Presa. . 
. El señor VIAL LETELIER.-Lo siento, ' 
pero el Honorable' señor Mallet· me había 
'Pedido el tiemP9 que no ocupara Su /Se­
fíQria. 

innecesario; pero, c6mo fl través de ellas: 
se ataca mi honoral>ilidad, me he ocupa­
do e'n la tarde de hoy de obtener tres cer­
tificados, que se explican por sí solos, y 
a los que voy. a dar lectura. 

El primero de ellos está firmado por el 
señor Ernesto Goycoolea Cortés, Secreta-­
río de la Cámara de Diputados, y dice: 

"El Secretario de-la Cámara de Dipu­
tados que suscribe, certifica que con 'fe":' 
cha 2 de junio de 1953, el H .. Diputado 
don Armando Mallet Simonetti consultó 
'a la Sala acerca de la existencia de una 

,16..;....RESPUESTA A ALUSION _ PERSONAL causal de incompatibilidad entre el carg-o-
HECHA POR LA PRENSA I de Diputado y el de Director-Delegado de 

la Empresa CO,nstructora Nacional de Ha­
El 'señor CARMONA (Vicepresidente). bitaciones Populares S. A., funciones és­

...:.....;Con la venia del Comité Liberal, tiene tas que desempeñaba: en esa fecha. 
la palabra el Honorable' señor Mallet. "Certifica, asimismo, que con fecha S. 

El señor MALLE T.-Señor Presidente, de junio de 1953 la Comisión de Constitu­
,en los diarios "PM" y "Ultima Hora" de ción, Legislación y Justicia de la Corpora­
hoy se publica un suelto de crónica, en "elción informó la consulta formulada por ~l 

,cual, refiriéndose a mi persona,' se dice' a señor Diputado don Arinando Mallet Si­
." 
la. letra: monetti, en el sentido de que no le afecta 

"El Servicio de Seguro Social ha con- incompatibilidad a dicho parlamentario-
. cedido a la fil;'ma Enconapo dos contratos por el desempeño del cargo, de Director­

: 'por aproximadamente 150 viviendas cada Delegado de la Empresa Constructora Na'" 
" l.{no. O sea, en total, unos 300 millones decional de Habitaciones Populares S. A. . . "~ , 

:I)esos. "Finalmente certifica que la Cámara de' 
"," "Pues bien, por extraña casualidad, el Diputados con fecha 10 de junio "de 1953" 

,.' 'iJeñór Mallet es director, accionista y abo- prestó.su aprobación al informe de la Co:­
{:·.::gado de )3. mencionada firma Enconapo .. misión de Constitución, Legislación y Jus­
it.; • "No quiero .referirme a otros contrat~s, ticia recaído en la consulta sobre incom­
n;~on~edidos' EL firmas con evidentes conni- patibilidad de funciones formuladas por, 
:!ilivencias con la persona nombrada, pero es el H. Diputado, señor Armando Mallet Si­
~~~evidente que el solo hecho nombrado lo monetti. 
~,::: de, sautoriza para estar actu;mdo de vestal "Fdo.: Ernesto Goycoolea Cortés, Se-
Iy de defensor de los intereses obreros". ' cretario de la Cámara de Diputados". 
~,l' Según "PM" ésta sería ufla declaración El segqndo certificado, otorgado por' el' 
,:I;ormulada por el ,señor Ernesto Murillo. Secretario del Consejo del Servicio de­
'.' ·~n"'eí. diario "~ltima Hora" aparece co~o Seguro Social, don Manuel Cañas Z., dice: 

.: una mformaclon que procede del propIO "A solicitud del Consejero señor don 
:. diario. Armando Mallet Simonetti, certifico lo 
~ ,Estas afirmaciones son el resultado dei siguiente: . 
,despecho de un funcionario separado del "1 Q-Que no concurrió a la sesión cele-
Servicio a con~ecuencia de ciertos hechos brada por el Consejo de esta institución el 
que conoce la opinión públí~a y a los cuª:'. 15 de noviembre de 1954, en la cual se 
leshó, quiero referirme, por comliderarÍo acordó encc~"ndar a la firma "Encona-
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'-po" la co.nst~ucción de,152 departamen­

tos dehabi~io.nes para o.breros, en el te­

rreno. denominado "Las Vertientes", ubi­

-ekdo en la calle Fro.ntera sln.,Ae la ciudad' 

<le Valparaíso.. 
"2Q-Que el seño.r .t\,rmando. Mallet se 

abstuvo. dé vo.tar en la sesión del Comité 

Ejecutivo.' de Co.nstruccio.nes de fecha 4 de 

:ago.sto. de 1955, cuando. se aco.rdó pro.po.­

ner al Consejo.' enco.mendar a la firma. 

... ·Enco.napo" la construcciórl de 100 casas, 

en la Públación Obrera de la Co.muna, de 

"San Miguel, abstención de la cual quedó 

,constancia en el acta del Co.nsejo. en que 

,se ado.ptó el acuerdo. respectivo. (8 de 

ago.sto. 1955). . 

"3Q-Que el seño.r Armando Mallet ha 

declarado. en diversas opo.rtunidades en el 

'seno del Comité Ejecutivo. de Co.nstruc-' 

cio.nes y en el Cúnsejo. mismo. que es Abo­

'gado. Cúnsultor de la firma "Enconapo.". 

El tercer certifiéado., emanado. del se¡ 

ño.r Alberto. Rújas P., Secretario. General 

Abo.gado. de la Cúrpo.ración de Fúmento. 

·de la Prúducción, dice: 
,"El Secretario. General de la Co.rpo.ra­

·'Ción de Fo.mento. de la Pro.ducción, certi­
'fica: 

"1) Que la Empresa' Co.nstructo.ra Na­

cional de Habitaciones Po.pulares S. A. 

(ENCONAPO), es una so.ciedad anónima 

'subsidiaria de la 'Cúifo., y cuyo. o.bjeto. 

so.cial es la. elabo.ración de materiales de' 

construcción y la construcción de vivien­

,das eco.nómicaS; 
"2} Que el seño.r Armando. Mallet, e~ 

Directo.r y abogado. de ella desde su fun­

dación; 
"3 ) Que el seño.r Armando. Mallet, en su 

carácter de' fundado.r de la misma, es po.­

seedor de sólo. 100 accio.~es¡ de un to.tal de 

1.200.000, de un valúr de $ 50.-,cada una, 

o sea; en total de $ 5.'000.- púr lús cua­

les nunca ha recibido. dividendo. o parti., 

cipación alguna: 
¡, '(4) Que ENCONAPO ha. celebrado. 

eontrato.s de, c~nstrucción de o.bras po.r ad­

ministración delegad á co.n el Servicio. de 

:~eguro Súcial y en su gestación y celebra- , 

\ 

ción no. le ha cabido. párÚcipaciónalguna,' 

'al señor Armando MaHet, y 'según hay 

constancia en Actas de Directorio, el se,.: 
ño.r Mallet se ha abstenido. en su discu­

sión y vo.tación; 
"5) Que lo.s contratos aludidos no han 

significado. ni significan al seño.r Mallet. 

ningún beneficio ,económico, ni de ~tra 

clase". 
Nada más, seño.r Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente}.,-, 

-:-Ha terminado. el tiempo del Co.mité .J,.i.:. 

bera!.' '. 

17.--NECESIDADES DE LA • COMUNA DE 

ALHUE, DEPARTAMENTO DE MELIPILLA, 

PROVINCIA DE SA;NTIAGO.:'-PETlCION DE 

OFICIO. 

El seño.r CARMONA (Vicepresidente). , 

-·Élturno. siguiente co.rrespo.nde al Comj.,;,· 
. 

- I 

té Agrario. Laborista. >; " 

Tiene 'la palabra el Ho.norable señor De 
la Presg\. . . , '> 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre- ,':~ 
, ::' 

si dente, apro.vecho. la deferencia del Ho- "'~ 

no.r;ablecolega Espinoza para fo.rmular 

una petición a fin de que se ejecute en la 
comuna de Alhuéel trabajo a que me re-, 

feriré en seguida. 
Sucede ,que, por haberse construído. u~~, 

puente nuevo., de concreto., en el lugar de:;J 
nominado Isla de Chocalán. quedó sin uso)~1 

;o. • ': .... 

uno., hecho. de madera y fierro., que en e~;7', 

tos momento.s se está desarmando, y qUe\;;; 

se había, pro.metido co.locar --co.mo puenJ~ 
tenuevO- en los paso.s de los esteros La&'~~ 

Marip~sas y LO,S pera, le~, . eXistente, s, ;en ',;:,'~ 
el cammo. que va de Mehp1l1a a Alhue;,a, ,; 

través de la ~uesta de Los . Guindos. Ha~ . 
ta el momento, la promesa no. sé ha cum,;. . 

pUdo., razón por la cual solicito. que se. en-' 

víe un o.ficio al Ministerio de Obras Pú~ 

blicas, en nombre del Comité Agrario La .. 

borista y de1 Comité Radical Doctriparfo, 

en el que se le pida que los materiales aél > 

puente al cual me he referido sean ocu­

pados -en la ~o.nstrucci¿n de uÍló nuevo. en 

lo~ 'pasos que nombré. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
""";Se env·iará el oficio en nombre de los 

, Crunites que Su Señoría ha indicado. 

18.:-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
/ :RUBLE.~PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vkepresidente). 
i~Tiene la, palab~a el Honorable.señor Es­
, pinoza .. 
i, El señor ESPINOZA.-Señor Presiden­
te" en el mes de ,marzo del año 1954, ante 

,'. una invitaCión, el 'Diputado que habla, 
. una comisión de ingenieros y arquitectos 
del Ministerid de Obras Públicas, integra­

".da, entre otros, perlos señores Gramegna, 
"Podlech, Ortiz y Vergara, me aco~pañó y 
,'vtsitó los departamentos de San Carlos e 

:t' ~~ta, con el fin de estudiar en el terreno 
/Jrpsmo las posibilidades de ejecución de 

{r; '~gunas obras públicas proyectadas .. 
-:"'.' Como resultado de esta visita, a media-

>dos del .. año pasado se comenzaron los 
;Jttabajos en la Escuela Pública de Hom­
··:tires NQ 1 de Quirihue. Las obras se ini­
:;;~iaro~ con, un presúpuesto' pequeño, de 
;;\'poco más de cuatro millones de' pesos, y 
;,il'$e encuentran casi terminados. Los pisos, 

,:1&s Salas de clases, y loo patios están prác­
'i{j;icamente listos para sú uso; y el costo 
l/lotal de la obra se aproxima a los veinte 
~f!tníllones de pes~s. Pero ha ocurrido una 

ficultad, que motiva justamente mi in-
ex:vención de esta tárde. En efecto, no 'se 

f.ii"&han podido instalar los servicios de alcan­
~ril1ado debido a que en un principio se 
~c~nstiltaron unos pozos absorbentes que, 
ldésgraci~damente, no dieron resultados. 
,Así es como estas obras,· que están prác­
t:,Jicamente terminadas,. no se pueden uti­
r lizar debido a la dificultad anotada. 
- ' .• El Ar,quítecto Provincial de Ruble, ante 
. una' solicitud mía, me ha enviado un ofi­
~p~ de fecha ;:!4de octubre de 1955, en el 

::,'~al me expresa que "no obstante estar 
.} próximas a, terminarse ,estas· obras, hay 
un problema grave que no sólo concierne 

{a éstas, sino que .también a otras -y ljle-

'ñála Ja cárcel pública y numerosas casas 
particulares del departamento- y que es 
el relativo al alcantadIlado. 

Los servicios técnlcoshan hecho los es­
tudios pertinentes y llegan a la' conclusión 

. de que se pueden subsanar estas deficien­
cias mediante la inversión de unos dos 
millones de pesos y la' realización de un 
proyecto elaborado por ingenieros del 
Departamento de Obras Sanitarias. 

Desgraciadamente, por el momento, nOo 
hay fondos disponibles para la realización 
de estas obras, motivo por el cual ..solicito­
la benvolencia de la Honorable Cámara 
para que acuerde enviar un oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, en que­
se le pida que obtenga que se destinen: 
fondos del "dos por ciento constituciO­
na]", confel objeto de que estas obras, que 
s~ encuentran, prácticamente terminadas 
puedan prestar servicios a contar del pró- , 
ximo año, dándose solución al problema 

" del alcantarillado que e~ lo único que real ... 
mente dificulta Ja utilización de esta obra 

. de' extraordinaria importancia. 
. El señor CARMO~A (Vicepresfrlente) .. 

-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor ESPINÓZA.-Seño~ Presiden­
te, esta ·pe.,tición la he formulado como una 
expresión de los vecinos de Quirihue. En' 
efecto, los habitantes de esta localidad, y, 
especialmente, un grupo de ex alumnos de­
la Escuela Pública N9 1 de Quirihue, han 
recolectado fondos con el objeto de esti­
mula~ la construcción de estas obras. Es; 
así, como han donado un sitio de más o 
menos mil metros' cuadrados, con el ob-­
jeto de que sirva de campo de cultivo para, 
los alumnos de ese plantel educacional.' 
Dada la cla-sificación de la Escuela, era~ 
necesario este ,terreno. . 

En esta oportunidad, quiero hacer pre­
sente la iniciativa de los ex alumnos de' 
Ila Escuela de Quirihue como un estímulo,. 
para' que se vea que no todo se esPera de' 

- la acción del Gobierno, sino que hay tam-· 
bién iniciativa particular para realizar es-



," fESION 11~; EN MAJiTES 15 DE NÓyIEMBRE DE 195~ 
. .

' 
I 

'tas obr8& En mi carácter de ex alumno. 

,de aquella Escu~la y en nombre de 'los do­

nantes, entre los cuales me cuellto, estoy 

·trámitando ante el Ministerio de Educa­

'~ión' la legálización' de la donación refe­

-rida, 

'l.9.-CESION DE UNA CAMIONETA AL CUERPO 

DE CARABINEROS DEL DEPARTA~O DE 

'SAN CARLOS, PROVINCIA . DE ~UBLE.-

PETICION DE OFICIO. 

20 . ..,;.aEGLA.MENTAcION DE LOS PBESTAMO$ , 

HIPOTECAIUOS 'EN ~A CAJA, DE pREVISlOM: 

DE EMrLEADOS PABnCULABES.-PETICION', " 

,DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresident~). 

-'--Quedan nueve minutos al. Comité ~~a,.; 

rio Laborista. ' , ~, 

EJ señor ESPINOZA.-El resto ··'del 

tiempo lo va á ocupar el Honorable ~ñor" '. 
Foncea. \ . " ",: 

El señor CARMONA (Vicepresidente) • . i} 

-Tiene la palabra el Honorable señ!>r;" 

Foncea. , 

El señor ESPINOZA.":"'-'Señor Presiden- El señor FONCEA.-Señor Presidente, , 

.te, hay otro problema que se relaciona con rles~o aprovechar esta oportunidad para',"'­

'-el departamentg de San Carlos. hacerme eco de una petición, en mi con:-../,' 

He recibido numerosas comunicaciones cepto de elemental justicia, deducida por:;: 

de personas de esa ci,udad' en 'las que me lOF imponentes de la Caja de Previsión:9&~;Ú 

manifiestan que el cuatrerismo ha recru- los Empleados Particulares, la' 'cual no ha;;,' 

-decido en forma alarmante en esa región. encontrado éxito hásta ,la fecha por par,},J 

El Servicio' de Carabineros es totalmente te del Ejecutivo. 'h 

insuficiente y, jJnto con ser insuficiente, El Reglamento que rige los préstam~.·0 
se agrega la dificultad de los medios de hipotecarios dtt esta institución de prevl;:'~ 

. movilización con que cuenta para poder sión fue aprobado por Decreto Supre:mQ;·: 

realizar sus labqres. d(' fecha 13 de octubre de 1953. En la. J.tt.f,: 

sín" embargo, hemos tenido conocimien~ tra c) del artículo 49 del Reglamento, s4! 
to de que el Servicio de Carabineros de establece que los préstamos para edificairt 

:Ñuble va a 'dar de baja. una camioneta o casas y habitaciones'deben ajustarse a laj{;~ 

furgón 'que no usa actualmente en Chi- diRposiciones de la Ley N9 9,135, más c~.~ 

llán. En vista de este anteceden~e, hemos nocida con el nombre de "Ley Pereini"" ~ 

, hecho algunas consultas. Creo que el Mi- sea, los empleados particulares, para'IP~: 

nisterio del Interior podría dar a 'Carabi- der hacer uso de los préstamos para con~J 

nerQs de San Carlos esta camioneta o trucCÍón, deben ajustarse a las exigene~; 

,f' tlrgo'll q'le el Servicio va a dar de baJ'a ' . 1 .'~ ::¿:i; 

~ . de esa ey. . ,,"fi 

en Ñuble, ya sea transfiriéndolo o cedién-Estosignifica que los emv.leados iPar~il 

-dolo, para que'los Carabineros de esa ciu- culares, al lograr un préstamo en la CaJa~ 

dad puedan cumpLir sus labor~s en mejo- están limitados. en cuanto a la extensiónYl 

,;cres condiciQnes. Con esta medida,se ven- a la calidad de la construcción, a las exi-'~ 

dría a . satisfacer un verdádero clamor de gencias de la llamada "Ley Pereira". vale'j 

los habitantes de esa ciudád. decir, que la habitación' no puede ser, ~;' 

Sólicitoal señor Presidente, se dirija ningún caso,' superior 'a cien Ínetrc;>s cU~7" 

oficio al señor Minístro~ del Interior con el drados y que el precio por unidad, o sea¿ 

'.ol)jeto expresado. por metro cuadrado, no exceda de los ,~/. 

El señor CARMONA (Viceprésidente). tercios del sueldo vital en' la capital, es, de-. 

--.:Se enviará oficio en nombre de Su Se-, cir, no 'puede ser superior ·a catorce' mil,' 

iíoría. pesos más' o menos. 

I 

'. 
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'En las ~ondicionesactpales~ inoficioso 
parece decir que 'esa suma ~s insignifican': 
1;e;paraejecutar una construcción de' bue­
na calidad, por cuanto actualmente el va­
lordel metro cuadrado de ~naedificación 
d~wediana calidad es superior a veinte 
riill pesos. Esto motivó que el Honorable 
Consejo de la Caja de EmpleadoEj Particu­
lares, en Sesión celebrada el 21 de abril 
último, solicitara del señor Ministro de Sa­
lud 'Pública la modificación del Reglamen­
,to, en el sentido de suprimir los requisitos' 
de estos prestamos que he sefialado, me-

. jórdicho, la exigéncia de aj ustarse a la 
ley 9.135 .• 

Pues bien, el señor Ministro de Salud 
Pública por oficio NQ 1.243, de 11 dé agos­
t~ del ~ño próximo pasado, manifestó al 
señor' Vicepresidente de la . Caja que, de 
i:1euerdo 'con el informe de la Superinten­
,dencia de Seguridad Social, no se había ac-

.c.edido a esta petición del Consejo, Tengo 
"'i~!la mano el informe del señor Superinten­
,~nte de S.eguridad Social, don Guillermo 
'Torres Orrego, y la vetdad de las cosas es 

,; . que ,de su lectura, no se desprende ningu­
na razón valedera para mantener el Regla­

, tnento de préstamos hipotecarios en las 
;';::,kondiciones anotadas. Se dice, por ejem­
~,;;plo, que las ha4itaciones construidas en 
({'conformidad con la ley 9.135 están some­
~";;;tidas a un régimen especial de tributación, 
~',.~al que no tendrán derecho los empleados 
¡;',í~que construyen en otras condiciones. Pues 
':1;(>1:" " , , 

l~;~bieh, es evidente que los interesados deben 
~~;ttener por lo menos la facultad de renuh­
l'Ciar a los beneficios de 'una tributación 
~ excepcional, cuando así lo consideren con-

, 

veniente para sus 'intereses. 
'. 'La razón de la petición que ,voy a formu­
, lar es absolutamente clara. Si los emplea­
,. dos .. particuJares disponen de recursos pro­

~ ,;.piOs. como consecuencia de sus ahorros, 
aparte de los préstamos que van a obte­

.' 'n~r de la Cajade' Previsión de los Emplea­
dos Particulares, no se divisa la razón ,pa­
n que no puedan hacer Una construcción 
más de acuerdo· con sus propias necesida­
'des, esto es, más amplia y superior' a los 

. 
~ien metros cuadrados . útile~ señaJados, 
por·la "Ley Pereira" 'como máximo y, al 
mismo tiempo, de ~ejor calidad, o sea, de 
un va~QI' superior a catorce mjl pesos el 
metro cuadrado, que hoy día no permite 
ejecutar una edificación adecuada y con­
fortable. 

La Honorable Cámara debe tenér pre­
sente que hay empleados particulares. con 
numerosa familia. En esas circunstancias, 
una· casa habitación reducida, como es la. 
limitada a cien metros cuadrados, bien 
puede no serle útil, ni prestarle el "con­
fort" a que puede aspirar, cuando con ello­
no le causa perjuicio a nadie. 

Por estas consideraciones, solicito, en. 
nombre del Comité Agrario Laborista, que 
se dirija oficio al señor Ministro de Salud 

I 
Pública, con 'el objeto de que acceda a la 
petición del Consejo de la Caja de Previ­
sión de los Empleados Particulares y, en 
consecuencia, proceda a modificar el Re-· 
glamento de préstamos hipotecarios, en e1. 
sentido indicado, o sea, suprimiendo la­
exigencia de que las construcciones se ha~ 
gan de acuerdo a lo establecido en la "Ley 
Pereira." 

El s~ñor BRÜCHER.- y a nombre del 
Comité Radical también, señor Presidente ... 
. . El señor ,CARMONA (Vicepresidente) .. 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre dé los Comités Agrario Laborista y 
RadicaL" 

21.- ACTUACÍON DEL JUEZ DE LETRAS DEL. 
DEPARTAMEN'J,'O DE-CUREPTO, / PROVINCIA. 

DE TALCA.-PETICION DE oFICIO 

El señor FONCEA.-8eñór Presidente,. 
en la sesión celebrada el jueves pasado" 
me referí a algunos problemas del depar- ~. 
tamento de Curepto., En esa oPQrtunidad 
manifesté que el principal de ellos emana­
bá de la' actitud insólita e inconcebible del 
Juez Letrado de ese departamento, el se-

. ñor Jósé Rojas,' quien se aprovecha de su 
alta investidura para ejercer presión so­
bre los. pacíficos vecinos de esa localidad 
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y tratar' así de .convertirlos al' credo del 

, partido Radical, al cual pertenece. I 

El' señor BR'tlCHER.-Tengo entendido 

'que ya se dirigip oficio en ese sentido, Ho-

norable Diputado... \ 
El señor FONCEÁ.-EI señor Rojas, 

como manifesté. en esa ' oportunidad, ha 

asumido actitudes realmente inusitadas 

en estos últimos días. Fue así como tuvo 

,una seria dificultad con el Gobernador de 

ese departamento, el señor Enrique Muni­

ta, a quien en' la plaza pública, en presen­

cia, de muchas personas, increpó, insultó y 

\Tejó, sin respetar la convivencia y la mu­

tua consideraCión que debe existir entre 

iosdiferentes Poderes del Estado, repre­

sentados, en este caso, por el Gobernador 

yel Juez de Letras. Al mismo tiempo, 'el 

señor Rojas, en manifiesto estado de 

'ebriedad, corno también lo denuncié en esa 

oportunidad, llegó a altas horas de la ma­

drugada a la Tenencia de Carabineros de 

Curepto y provocó un sonado escándalo al 

pretender la detención' de.un funcionario 
del Cuerpo. 

Finalmente, a raíz de la visita que hicie-

, ra el Diputádo que habla en compañía del 

señor Min(stro de Agricultura, este señor 

se perinitiQ. citar, bajo apercibimiento de 

a~to, a los organizadores de estamani­

festación, señores Guillermo Rodríguez, 

, Artemio Oyarce y Luis Hormazábal atro­

pellando claras disposiciones de nues-

o, tra legislación, con, el objeto, de hacerles 

decl~rar ~i compartían las expresiones que 

yo ~ abía vertido en su contra durante la 

conc. ''\'ltración ,pública efectuada en esa 

opor\;unidad. Como comprenderá perfecta­

mente bien lá Honorable Cámara, todo e,s­

to significa 'incurrir en graves irregula­

ridades, y deja evidenciada la arbitrarie­

dad de ese mal Juez. 
Como aAteriormente no pude solicitar 

el envío del oficio correspondiente, en 

atención a que no desarrollé mis observa­

ciones en la, Hora de Incidentes, ahora 

me voy a perrni~r solicitar que se dirija 

oficio al señor Miriistro del Interior, al se­

ñor Ministro de Justicia y al señor Presi-

dente de la Excelentísima Corte Suprema, 

transcribiéndoles la denuncia que" por se.. ' 

gundá' vez, . he .formulado en contra ~ '. 

Juez de LetJ:as de Curept'o,señor J o~6 ' 

Rojas. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) ... " 

-Se enviarán los, oficios solicitadosen. 

nombre de Su Señoría.¡ , 

Bl señor E8PINOZA.-Y del Comité: 

Agrario Láborista, señor Presidente. :." 

,.l!}l señor CARMONA (Vicepresidente.)_ 

-,' .. y del Comité Agrario Laborista. ' , 

22,.-CONSTRUCCION DE HABITACIONES POJl,;' 

PARTE DE LA CORPORACION DE LA VIVIEN­

DA EN, LA PROVINCIA DE MALLECO_-; 

PETICION DE OFICIO. 
• 

EI'señor CARMONA (Vicepresidente).>' 

-~l turno siguiente correspOIÍde al C~.';' 

mité Democrático del Pueblo. 
El señor NARANJO.-Pido la pa.Iabl'8i~ 

señor Presidente.;', " 

El señor CARMONA (VicepresidenteY~{-; 
-Tiene la palabra Su Señoría.. ' . . .;~ 

El señor NARANJO.-He concedido;'} 

UIla interrupción al Honorable señor Mat-~,;;1 

tínez Martínez. , ,,'. 
El señor CARMONA (VicepÍ'esidente)'X{' 

-Con la ven~a del Honorable señor N~ i'j~ 
ranjo, tiene la palabra el Honorable senoJ...;~:~ 
. Martínez, don Gustavo. :¡, ".~. 

El señor MARTINEZ MARTIN~­

Señor Presidente, quiero referirme, en es1;a¡ 

oportunidad, a varios problemas qJle 

afectan a la provincia de M~lleco y qlle.. 

hasta la fecha, no han tenido una solu~ 

ción favorable de parte de los organismoa: 

dependientes del Estado. 
, Deseo referirme al caso concreto de d'" 

pobla:ciones que están incluídas en elpr,e..¡ 

supuesto del presente año de la Corpora..­

ción de la Vivienda: la una, de CollipulJi.. 

está compuesta de treinta casas" y la o~,':: 
ubicada en. el departamento de Curacau .. 

tín, consta de ~incueilta casas., 
Estas dos poblaciones fueron ln:cluida&- 'í, 

en el presupuesto de ese organismo ~ 

el Diputado que habla, durante su" discu-
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" . '!"iión~ Sin embargo., he visto.' que, a p~ 
, :.8ar de todas las gestiones que se 'han h~ 
~hÓ pqr parte de las auto.ridades de 'lo.s 
,..departamento.s citado.s y por parte del par- -

,'" 'lamentario que habla, la Co.rpüración de 
..da Vivienda no. ha desarrollado. la suficien­

<; 'fe llctividad para dar rápida solución a 
" ' 'este prüblema pendiente, o. sea, para ir a 

la ,construcción, a la brevedad püsible, de 
'-estas po.blaciünes. A maYür abundamiento.. 

, debo. hacer presente II la Honürable Cá-
ltlara que, se hah üfrecido. lo.s terrs.'1os ne­

" ·'eesariüsy que lo.s fündo.s están consulta­
¡ -:dós en el Presupuesto. de ese ürganismü. 

. Sin embargo, cuando. sübre el particu-
" ":~r he hablado. cün el seño.r Vicepresidén­
,'~ o. co.n el Jefe del Departamento. de Cüns­
".-trucciünes de 'la institución alud.ida, nurro. 
:ea ha faltado. una u ütra disculpa para 

'=tratar de justificar la demo.ra: falta de 
,<'tiempo, escasez de persünal, etcétera. En 

;'i¡.f:realidad,es lamentable tener que distraer 
,>:;~:~ja ate'nción de la' Honorable Cámara cün 
\::~~exp6sición de estüs hechüs. ' 
" 
/, Pür estas razünes, cünsiderü que la po-
}~> 'lítica seguida: pür la Cürpüración de hi 
"'Vivienda no. cünduce a la sülución satis­

de un prüblema que es vital, es· 
'¡wéia1mente en las regiones,. señaladas, en 
'~las cuales e~ muy grave la falta de habi. 
-taciones. Naturalmente, se trata de un 
'problema general. 

Pero. en el caso. presente, a pesar de ha. 
-ber' t~;;lnscurridü mas de un año., no. se vis. 
lumbra ninguna sQlución. 

Pür este' mptivü, deseo, seño.r Presiden. 
'·'te, qu!'l se fmv.íe üficiü al señür Ministro. 

de Obras Pública~, a fin de que se sirva 
~adüptar tüdas aquellas medidas cünducen· 
,tes a la cünstrucción de las do.s po.blaciü.' 

,', .nes menciünadas. ' ' 
, E1 señür CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el o.ficiü en nümbre de Su 

'.seño.ría:.. , 
" El señür COFRE.-Y ennümbre del 

" ',~ümité Radical Düctrinario.. 
El señür CARl\<JONA (Vicepresidente). 

'-<l"y en n'ombredel Cümité-Radical Do.c­
tlrinario. 

23.-SITUACJON QUE AFECTA A LOS OCUPAN­
tES DE LA POBLACION "ALTAMlRANO" DE ' 
CUBACAUTIN, PROVINCIA DE 'MALLECO.-

PETlCION DE OfICIO. 

El señür MARTINEZ MARTINEZ.­
Sf'ñor Presidente; también quisieJ,"a pedir. 
.que en nombre del {jomité Sücialista Po­
pular, y si fuera püsible en el de la Hü­
norable Cámara, se enviara oficio. al se­
ñür Ministro. de Tierrae y Colünización 
para que tenga a bien apurar la tramita­
ción de un expediente que actuálmente se 
encuentra en la 'ofiCina que el Ministerio 
respectivo mantiene en Temuco., y que se 
rchiciüna con la püblación Altamirano, de 
Curacautín, cünstruíd~ en terr~nos dé 
particulares. 

En la actualidad se hacen gestiünes en 
ei Ministerio. indicado. para entregar lüs' 
terrenos a los particulares ,que allí edi- ' 
"fkim. Pero. a pesar de tratarse de un 
asunto oastante añejo., pues se arrastra 
desde hace cinco. o. seis añüs, hasta la fe­
cha no se ha übtenidü un prünunciamien­
to cüncreto de parte del Ministerio. de Tie-' 
'rrasy Colühización, perjudicando cün esto 
. a los pobladores, la mayoría de lüs cuales 
han efectuado mejüras en esos' terrenüs' 

, así 'cümo también lo.s han urbanizado. 
Hasta la fecha, repito., el Ministerio. ha 

retardado. la sülución de este prüblema. 
En cünsecuencia, solicito. se envíe üficio, 
en nümbre del Comité Sücialista Püpular 

, 0., si fuera posible, en. el de la Hüno.rable 
Cámara, al señür Ministro pe Tierras y 
Colünización, pidiéndo.le que 'tüme una re­
solución al r~spectü. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~No hay númerb en la Sala para tümar 
acuerdos, Honürable Diputado. Se enviará 
el üficiü en nümbre del Co.mité Sücialista 
Popular ... 

El señor NARANJO:-Y del Comité 
Demücrático del Pueblo.~ 

El señor COFRE.-Y del Comité Radi­
c~l Düctrinariü. 

El señür CARMONA (Vicepresidente). 
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~ •.. y de los Comités Democrático del 
Púeblo y Raqicál Doctrinario. 

24:_NECESIDAD DE, CON-STRum UN LOCAL 

PARA LA ESCUELA N9 21 DE. PAlLA.HUEQUE, 

PROVINCIA DE MALLECO .. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.~ 
También; señor Presidente, quiero referir­
me, en· esta oportunidad, a pn problema 

, que afeda a' la comuna de Pailahueque. 
. Actualmente existe allí una escuela, la 

número 21, que cuenta con una gran can­
tidad de alumnos. El edificio en donde 
funciona este plantel: educacional se' en-

, ~cuentra en estado Insalubre. Durante p.l 
invierno las salas se gotean, los vidrios de 
las' ventanas están todos quebrados y, en 
general, no reúne ninguna de las con di­
~iones indispensables en esta clase de es­
tablecimitmtos. 

Los vecinos de esta localidad"ensu afán 
de resolver este problema, han procurado 
encontrar el terreno necesario para edi­
ficar un nuevo establecimiento educacio­
nal. Aun más, un vecino donó un terreno 
con este objeto. 

. En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica pidiéndole que se sirva, incluir en el 
"Plat:t He:r¡rera" la construción de este 10-
cCal escolar o bie~ que fl-dopte las medi­
das del''t,¡so para que se destinen los fon- . 
dos neceSlrios para su pronta construc-

~ . 
ción, ya qbe es notorio que los habitan-
tes de panahueque 'han pue~to a disposi­
ción del Fisco 108 terrenos suficientes 
para ello. r.,ts vecinos de este pueblo es­
peran contar"de una vez por todas con un 
establecimiento escolar que reúna, como 
decía, las ,condiciones del caso. El Dipu­
tado que habl$ estima completam~nte jus­
tificado este clamor ,de los habitantes de 
esta comuna. 

En atenciÓn a lo expuesto, solicito del 
-señor Presidente que recabe el ásenti--
miento de, la Sala para enviar el oficio a 
que me he referida., 

El. señor CARM,ONA (Vicepresidente).. 
-Se enviará el óficio en llomqre de Su 
Señoría. , 

El señor COFRE.-y , en nombre del 
Comité Radical' . Doctrinario, porqueco:-, 
nozco ,este problema. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Se enviará también 'en uombre del Co-;'" 
mité Radical Doctrinario. 

,',! 

.< _ .J~ 
?5.-CONSTRUCClQN DE UN HOSPITAL TRAJE:,: 
MATOLOGlCO EN LA CIUDAD DE CONCEP"':~ 

C.ON.-PETICION DE OFICIO • 

El señor NARANJO.-Hemos cedido el 
resto de nuestrd tiempo al Honorable se:-.-" 
ñor Barra. J . 

. El señor CARMONA '(Vicepre~idente)~· 
--Con 'la venia del Honorable señor N~ .. 
ranjo, tiene la palabra ~u Señoría. : 

El señor BARRA.~Muchas gracias. . 
Existe alarma pública en ConcepCióll';~ 

frente a' una medida, por demás extr~;j:; 
ña, adoptada por la, Superintendencia' d~:~} 
Seguridad Social. Yi~! 

La Caja de Accidentes del Trabajo 1;e.;:P 
nía ya resuelta la construcción de un hos..;,t 
pital traumatológico en Concepción. pa~~ 
lo cual llamó a propuestas públicas paraJ, 
l:=,t éompra de los terrenos.' ~J 
Te~go a la mano los antecedentes sobr~~ 

un terreno comprado al señor Juan Villa,.i 
ubicado en' el barrio universitario,. al ~~ 
cio de setecientos cincuenta pesos el me-:! 
tro cuadrado, pOr un total de oncemill~'11 
nes doscientos ~incuenta mil pesos. El ~, 
rreno está situado frente a la. calle Vic-o 
toria, mide cien metros de frente y ci~, 
to cincuenta metros de fondo. " 

La Superintendencia de Seguridad ~I 
cial, en forma incomprensible, había anUll- ' 
ciado primeramente que vetaría el acuer ... ·, 
do del Consejo de la Caja de Accidente'$. .... 
del Trábajo. Posteriormente hizo pres~.· 
te que no lo. haría, sino que esperaba ce­
nocer primero .si se justificaba la eon~ 
trucción . de dicho establecimiento parai. 
darle curso, al acuerdo del Consejo <l-e .. 
Caja de ACcidentes del Trabajo. ' 
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. Eu. el período pasado me correspondió, 
4timdiendo al clamor de los obreros y de 
. lAs induStrias de Ja provincia de Concep­
..dón, solicitar que la Caja de Accidentes 

>1 ~del Trabajo construyera allí un hospital 
, ·traumatológit:o. ,Toda la opinión 'pública 

, . ''':babía visto con satifacciOn lo resuelto por 
<.'dieha' institución, que l'\e justifica porque 
: .' "éoneepción ha tenido un extraordinario 
'~..aug'e industrial en los últimos años, de tal 

.'. mod() que los actuales servicios que allí 
-ti~ne la Caja de Acciderites del Trabajo 
~:~n i~suficientes; las camas no pasan de 
\ veinte, tampoco se cuenta con él número 

. ;:;vde médicos requerido, en su mayoría son 
'{'practicantes los que atienden a los enfer­
;:';"11108 en esta especialidad. 

'; ...,' En consecuencia, el acuerdo del Con se­
,.Jo de la Caja de Áccidentes del Trabajo 
';;fue acogido con gran satisfacción en ,la 

· <;eiudád, porque constituía el cumplimiento 
,·de un sentido anhelo de la ciudadanía, 

,..:causado por la realidad misma del desen­
~jvolvimiento industrial de Concepción. Ade-

, '~~ en ella se atiende a los obreros de las' 
•. ~~inas de Lota:,'Schwager.yLirquén, a los 
;< .. .que trabajan en las provincias de Al"au­
r';/,Cf" y Bío-Bío e, incluso, a los que laboran 
t;::¡LIm las situadas más al, sur. . 
>.{ El señor COFRE.-En Malleco. 
¡~{ El señor. BARRA.-Y también a los de 
!'iMalleco, como anota. el Honorable co-
1,f·Jtega. 
i.ili .. · ... ~: ... , ... señor, Presidente, .según los anteceden­
¡; .,*,-, que obran en ml poder, la construc-
· .elóÍl de un hospital traumatológico en 

f
:". ~oncepción sign., íficaría disminuir el re­
J~_rgo de trabajO que afronta el de San­

,'iiagQ, que,actualmente, tiene que atender 
, .-a todos 100s accidentados de la zona sur. 

'. Fuera' de]o anterior, se aliviaría la 
'labor del Hospital' Regional d~ Concep. 

". ·cióni> el cual, dado el escaso número de 
'. ~s con que actualmente cuenta .1acU:' 

rd.ea· de la .Caja de Accidentes dél Traba-
· , ;j~ tiene que atender y facilitar camas a 
::,JOs.emerruos o accidentados de la zona.' 

" 'Ep realidad, no me explico cuál ha sido 
<,Danzón fundamental que ha tenido la 

Superintendencia de Seguridad Social para ' 
proceder en la forma indi~ada. Tengo 1,1. 

la ,vista el editorial del diario' "El Sur" 
del día 11 de noviembre de 1955, donde. se 
dan ainpliasexplicac,iones acerca de las 
'necesidades prácticas y de las razones de 
orden técnico que existen para construir 
dicho -establecimiento hospitalario. No 
concibo que la Superintendencia de Segu- , 
ridad Social, en' una forma encubierta, se':' 
gún mi opinión, esté haciendo el juego a 
las compañías de seguros particulares. En 
efecto, si el acuerdo del Consejo de la 
Caja de Accidentes del Trabajo no se con­
cretara, ellas habrJ.an -ganado, -por este 
medio, la gran batalla por impedir . que 
. aquélla pueda seguir contratando seguros 
de accidéntes del trabajo. En esta forma, 
las compañí~s particulares continyarían 
manteniendo poco menos qUé el monopo­
lio en la materia, dentro. de la provincia 
de Concepción. 

. Deseo poner un ejemplo, Estoy informa­
d" de que la Compañía de Acero del Pa­
cífico habría solicitado que; en el proyec­
tado hospital traumatolQgico, se destina-
ran cincuenta camas, única ~ exclusiva- ... 
mente, 'para el personal de obreros que 
trabaja el]. la industria de Huachipato. Si 
el proyecto aludido' n9 prosperara, habría 
imposibilidad absoluta para acceder a di-
cha petición'. Por tanto, la Compañía de 
Acero del Pacífico se vería obligada -:-CO-

mo ha tenido que hacerlo- a.,.contratar 
directamente los seguros, con perjuicio 
evidente para la empresa y para los obre-
ros, y, consecuencialmente, a hacer el jue- .' 
go a las compañías de seguros particula-
res. 

Señor Presidente, un ciudadano de Con­
cepción ofreció terrenos para la construc­
ción dél hospital traumatológico. Desgra­
ciadamente, los terrenos estaban ubicados 
fuera del radio urbano de la c0Jl?una de 
Concepción y mucho me temo de que éste 
habría sido ,un pésimo negocio para la 
Caja de Accidentes del Trabajo y de gran 
utilidad para el ciudadano que pireció los 
~errenos para,. construir el hospital en el 



lugar a que me he referido anteriormen­

te. Pienso así porque estos terrenos no tie­

nen urbanización de ninguna naturaleza 

y el hecho de instalar en ellos el hospital 

traumatológico habría significado dotar­

los de los servicios de pavimentación, a1-

, cantarillado, agua potable y luz, qu~ iban 

. a valorizar, entonces, el resto de los te­

rrenos que el oferente posee en este sec­

t6t. No puedo creer, señor Presidente, que 

intereses de esta naturaleza sean los que 

influyan en la Superintendencia de Previ­

sión Social para postergar la construcción 

del hospital traumatológico; tampoco pue­

do pensar que en el seno del Consejo dé 

la Caja dé Accidentes del Trabajo haya' 

jnteresados en entorpecer la realización 

de esta aspiración de los obreros y em-

J pIeados y de todos los sectores .industria­

les de la provincia de Concepción. La Cen­

tral. Unica de Trabajadores, las institu­

'\ ciones, la industria y el comercio han he­

~ho públicos en la prensa de la provincia 

~u descontento y desagrado por' esta me-
~ida. . 

~; Solicito, en nombre del Comité Socia­

l lista, que se dirija oficio al señor Minis-

tro de Salud Pública, pidiéndole que in­

. tHceda ante la Superintendencia de Pre­

~sión Social, con el objeto de que, se pro­

~E'da' a dar cumplimiento al acuerdo del 

~n!)ejo de la, Caja de Accidentes del Tra­

bajO.,~, na, misma ha declarado que no 

existe" '" edimen, to legal alguno, que no le 
mereee . . eeiones la compra de los terre-

ll?s, po~e se hizo por propuestas públi­

cas. De " manera que esperar que se 

justifique· construcción del hospital 

traumatol" co es una mala manera de 
) 

una cQSa justa y da lugar a 

eso, solicito la intervención del 

señor M lstro de Salud Pública para que 

Se proc " a dar curso a este acuerdo y 

pido qU~se' agreguen mis observaciones 

al ofiei<f' correspondiente. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio transcribiendo la~ 

observacio~es de Su Señoría ál s~ñor Mi,":, 

nistro de Salud Pública· . 
Ha terminado el tiempo del Comité TI&.- \ 

m'ocrático del Pueblo. ' 
EI 1 señor BARRA.-Quiero dejareons­

tancia de mis agradecimientos al Hono­

rable colega que. me cedió parte de su 
ti~mpo. 

26.-PROYECCIONES ,EN LA ECONOMIA, NA .. 

CJOKAL DE LA REFINERIA DE PETROJ,.E()''¡· 

INAUGURADA RECIENTEMENTE EN CONCON. 

El señor CARMONA ,(Vicepresidente). ' 

--El turno siguiente le corresponde alCo­

mité Radical. 
El señor MUÑOZ HORTZ.-Pido la pe.­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidenteh 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUÑOZ HORTZ.-Séñor Pre':' 

sidente, por breves instant~s quiero 11a-/ 

mar la atención de la Honorable, Cám~ '~f~ 

ra sobre un hecho que considero de tras-:¡ 

cental importancia para el país y para la )~ 
provincia que represento.:' 

El sábado 12 del presente, con asisten...: i \~,~ 
cía de Su Excelencia ,el Presidente de la· :~:~ 
República, Ministros de Estado, represen~ /':~ 
tantes de la Corporación de Fomento de1:.~ 

la Producción y autoridades "civiles y mi- "J 
litares, se inauguró, en forma oficial, la.::'E 

Refinería de Petróleo de Concón. Este he->~:; 
cho, que debe no sólo llenar de satisfae:-;jM 

ción a todos los chilenos sino, renovar su..J;{:~ 
fe en los destinos del país, e-3 un acontecii:X~, 
miento que nos trae el recuerdo \ del ini-~:" 
dador de esta grandiosa obra para la ecQ- W 

nomía nacional. En efecto, con gratitud" "', 

recordamos a don Pedro Aguirre Cerda,,' 

ex Presidente de la República y forjador ' 

de la Corporación de Fomento de la Pro­

duccción; él fue quien dio vida a esta obra ' 

monumental. 
Don Pedro Aguirre Cerda creía que para 

liberar eeonómieamente a nuestropais, 

era neeesario diversific'ar nuestros medios 

de producción. Este fue el motivo por el 
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cual se creó la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

Chile, que hasta hace poco debía impor­
tar todo el petróleo y bencina que necesr .. 

4, taba,' se h:.. transformado ahora en un 
país productor. Posee ya dos refinerías: 

" la de Concón y la de Magallanes, región 
esta última de cuyos pozos petrolíferos se 
extrae la materia bruta. 

, Hubo sin duda alguna que invertir mu­
> chos capitales en esta. obra, pero\ podemos 
tener la seguridad de que con ella se ~bren 
nuevos horizontes para la liberación de 
nuestra economía. 

Por estas razones, rindo homenaje a los 
hombres visionarios que proyectaron esta 
obra y a los que lucharon por que ella 
fuera una realidad. El Centro para el Pro­
greso de Valparaíso y los parlamentarios 
Ide la provincia hicieron esfuerzos titáni­
cos para que la Refinería de Petróleo fue-

\ ra instalada en Concón. 
Cabe hacer notar que, en lo que va 

transcurrido del año, hasta el 19 de julio) 
la Refinería ha producido lo siguiente: 
. Gasolina, 135 millones de litros; kero­

sene, 1? millones de litros; petróleo die­
sel, 5.5 millones de litros, y petróleo com­
bustible, 140 millones de litros., 

. Indudablemente que es un motivo de 
honda satisfacción para todos los chile­

f nos ver el grrtn paso que con la inaugura­
L'. 'ción de esta refinería ha dado el país ha­
~~ .cia su liberación económica. 
~: . . He ql1erido referirme a este aconteci­
.' . ',miento, repito, para recordar a' los hom­
~¡;,! bres que forjaron esta grandiosa obra 
fic' que inauguró recientemente Su Excelen:.. 

~r,.'.··'.·~.'." :ñ:!oP~:"i:t:'~O:eM~n!:,~b~:E=:: 
He dicho senor Presidente. 

27.-PROBLEMAS DE LA ZONA NORTE DEL 

PAIS.-PETICIONES DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan di~z minutos al Comité Ra­
'dical. 

El 'señor I BRUCHER .. --Pipo la pala, 
lPra, señor Presidente. , 

El señor CARMONA (Vieep:residente». 
-Tiene 'la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, deseo referirme brevemente a algu­
nos proyectos que atañen a la región que 
represento y solicitar al Ejecutivo su in­
clusión en la actual Legislatura Extra~ 
ordinaria. 

Señor Presidente, se encuentra ya 
aprobado por la Honorable Cámara un 
proyecto que destina fondos para la re­
construcción del edificio de la Intehden­
cia de Antofagasta, en el que funciona­
ban también el Juzgado del Trabajo y 
diversas '¡11eparticion~spúblicas de esa 
ciudad, como el Registro Civil, el Conser­
vador de Bienes Raíces, la Jefatura Pro~ 
vincial del Departamento' de Caminos, 
etcétera, el cual fue destruído por un in~ 
cendio ocurrido más o menos en el mes,~ 
de agosto. 

Algunos padamelítarios de la zona pre-; 
sentamos un proyecto con el fin de pro"':: 
porcionar fondos para llevar a cabo esa 
obra, el que ya fue aprobado por la Ho­
noral?le Cámara y se encuentra actual­
mente en el Senado. 

Desearía señor Presidente que se en-;-' 
viara oficio al señor Ministro del . Inte­
rior para solicitarle ,que se incluya ese 
. proyecto en la actual Legislatura Extra-
ordinaria. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría.' 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, ep la misma situación se encuentran 
otros dos proyectos de gran interés para 
la provincia de Antofagasta. 

Uno de ellos, el que autoriza a la Muni~ 
cipalidad de Tocopílla, para contratar un 
empréstito, se encuentra aprobado por la 
Honorable Cámara, y como ef"anterior, 
está actuplmente en el Senado. 

Ruego al señor Presidente que envíe 
oficio al señor Ministro del Interior a 

( 
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fin de que se sirva incluirlo en la actual 
CQnvocatoria. 

E~.seiíer 'CARMONA (V~e.epresidente). 
-Advierto al Honorable Diputado que el 
proyecto a que se ha referido ya está in­
cluido en la Convocatoria. 
il señor BRUCHER-En la Secreta­

ría,6se me informó que todavía no estaba 
incluido. 

"En todo caso, se podría verificar el he­
cho. ' 
, . El señor CARM9FA (Vicepresidente). 
-Se revisarán los oficios del Ejecutivo, 
Honorable Diputado; y si no figura en la 
Convocatoria, se enviará el oficio a que se 
ha referido Su Señoría. 

El señor BRUCHER.-Otro proyecto 
de interés para el Norte, en general, es el 
que presentara conjuntamente con el Vi­
cepre~idente de la Corporación Honorable 
señor Carmona y con el Honbrable señor 
Cuadra, sobre construcción de caminos. 

Hace más o menos cuatro meses, com­
prendiendo la necesidad de unir diversas' 
ciudades nortinas por vía terrestre, pre­
sentamos una m<,>ción por la cual se/con.,. 
sultaban los fondos necesarios para paVlÍ­
mentar el c:;tmino longitudinal de Arica a 
Santiago. 

Esta iniciativa se encuentra en la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas de esta Cor­
poración y, siendo de fundamental impor­
tancia, desearía se enviara un ,oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas para so­
licitarle que se incluya en la Convocato­
ria Extraordinaria. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se ellviará el oficio en nombre de 'Su 

. Señoría. 
Puede continuar, Honorable Diputado. 
El señor BRUCHER.-Señor Presiden­

te, deseo dedicar el tiempo que me que­
da a otro asunto de especial interés para 
toda la zona norte y que preocupa a toda 
su representación parlamentaria. 
. Las leyes N.os 10.255 y 11.828 dispu­
sieron que ellO por ciento de los ingresos 
que producen las ventas del cobre se des­
tinaría a la ejecución de obras de adelan-

tu local y fomento en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacamay' O'Hig­
gins. 

A raíz de una reunión de todos los par­
lamentarios del norte, efectuada hace tres. 
meses, se designó una comisión pa~a es. 
tudiar y fiscalizar la inversión de esos 
fondos, sobre 108. cuales existían dudas ,de 
su adecuado destino. 

La Honorable Cámara aprobó por una­
nimidad un proyecto de acuerdo por el 
cual se pidió al Ministerio de Obras Pú­
blicas y' a la Corporación de Fomento de 
la Producción, a través del Ministerio de' 
Economía, que informaran sobre el mon-

,1 

to de los fondos percibidos en conformi- ,. .._ 
dad a esas leyes y las inversiones reali~ , t 
zadas con dichos dineros. 

Aun cuando hace meses que se dirigie­
ron los oficios respectivos, hasta el mo­
mento no se ha recibido respuesta algu­
na en esta Corporación. Desearía, en con­
secuencia, que se reiteraran esos oficios 
en nombre del Comité Radical, haciendo 
presente el entorpecimiento que la no 
respuesta importa para la adecuada labor 
fiscalizadora del Parlamento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Se reiterarán los oficios en nombre del· 
Comité Radical. . 

Puede continuar Su Señoría. 
'":); El señor BRUCHER.-He terminado,'" 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente)~ 

-Quedan cinco minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor BRUCHER.-l{abíaIIlQs cedi­
do el resto de nuestro tiempo al Honora­
ble señor Barra; pero, como no se en­
cuentra en la Sala, renunciamos a usar":' 
lo, señor Presidente. 

,'~ 

•. ~ 

1 
2X.-CONVALiDA~ION DE TITULOS PROFESI6-' ~ 
NA,LES ENTRE PAISES mEROAMERlCANOS._ 

RESPUESTA DEL SE~OR FUENTEALBA A 

OBSERV ~CIONES FORMULADAS POR EL SEo, 

~OR NARANJO. 

El·señor CARMONA (Vicepresidente). 
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'-El turno siguiente corresponde al Comi­
ti> Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vieepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

'El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, mis convicciones políticas me ha­
cen ser un ferviente partidario del Esta­
do Docente y, al 'mismo tiempo, del aná-

, lisis objetivo de todas las realidades' hu­
m.anas. Como saben. algunos Honorables 
colégas, integré, como representante de 
Chile, la Comisión que concurrió oficial-

. mente al Congreso Iberoamericano de 
Educación, celebrado en Quito. 

He escuchado esta tarde, las observa­
ciones del Honorable señor Naranjo acer­
ca de la actitud asumida en ese torneo por 
el señor Ministro de Educación de aquel 

, . ,entonces, que presidió la Comisión men­
cionada. Pues bien, debo declarar que no 
concuerdo, en todas sqs partes, con las 
observaciones que mi Honorable colega ha 
formulado. 

En primer término -honrado es que lo 
manifieste-, el ex Ministro de Educa­
ción señor Herrera Palacios no' obró por 
su (',uenta y riesgo al asumir la posición 
que el Honorable colega objeta, en el Con­
greso mencionado. En efecto, antes de 
abandonar el 'País, la delegación chilena 
tuvo -una reunión· con el Presidente de la 
República en la que el Primer Mandatario 
planteó los puntos de vista que larepre­
eentación nuestra debía sostener en Quito. 

Desde las primeras reuniones se pudo 
advertir claramente que la intención ge­
Ileral . de los miembros de ese Congreso, 
en el cual se notaba una fuerte influencia 
del Gobierno de España, era producir una 
ampliación de la esfera de acción del ca­
tolicismo en la enseñanza de lós países 
latinoamericanos. 

Sin embargo, debo dejar constancia de 
que los diecinueve países latinoamerica­
nos l que concurrieron a ese torneo, espe-' 

Icialmente Chile, mantuvieron un' criterio 
. independiente frente a las materias que 
contenía la agenda. 

El primer punto que se abordó, al cual 
se ha referido el Honorable colega señor 
Naranjo, tiene relación con la convalida­
ción de títulos profesionales y con la ni­
velación de los estudios de todos los'fpaí­
ses de habla española, materia respectp 
de la cl1al puede decirse que había un cri­
terio común en todos los Ministros de Edu­
cación que concurrieton a ese Congreso. 

La delegación chilena sostuvo que, para 
resolver esta materia, debía, tomarse en 
cuenta el diferente gr~do de desarrollo 
educacional de los países latinoamerica­
nos; 'que Chile estaba en condiciones ven­
tajosas para señalar rumbos en lo que 
respecta a la orientación .de la enseñan­
za; y que era conveniente, antes de abor­
dar materias tan importantes como la­
convalidación de títulos, la nivelación de 
planes de" estudio y una nomenclatura 
educacional común para todos los países 
latinoamericanos o americanos, revisar los 
plaúes, los programas de estudio y hacer 
un análisis de los, alcances y de la pro­
fundidad de la· enseñanza en sus distintas 
ramas en cada país. Solamente una vez 
satisfechas estas condiciones, se podría 
pensar en obtener, en el futuro, la unifor­
midad cultural que algunos educadores es­
timan que debe ser el ideal de los países 
latinoamericanos, por cuanto responde, en 
cierta forma, al ideal bolivariano. 

Es indudable que en las deliberaciones 
de aquel Congreso predominó la aspira- I 

ción de llegar, lo más pronto posible, a 
la convalidación de títulos, a la igualdad . 
de planes de estudio e, incluso, a la seme~ 
janza· de métodos de enseñanza. Pero se 
tomó en cuenta la opinión· que .sobre este 
asunto planteó la delegación chilena y. 
como consecuencia de ellp, se dejó como 
simple recomendación para los países que 
enviaron delegados, la conclusión que el 
Congreso proponía sobre la materia a fin 
de que se consideraran previamente todas 
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las limitaci'Ones que podrían aparecer, all~ 
" 'tes de establecer la convalidación de tí-

tulo&. , 
CÓmo dije al principio, cónsidero que 

las-'bbservaciones del Honorable señor Na-
ra~jo no se ajustan exactamente a los he­
chQ~; por eso, juzgo de mi deber señalar 
,quJ, si bien el señor ex Ministro de Edu­
.caCÍón tiene un criterio y una formación 
jJÓlítica ! absolutamente distintos de los 
1iel Diputado que ha9la, para felicidad 
:nuestra el respeto al pensamiento ajeno 
. es un principio establecido por la Consti-

, ,'tudón Política de nuestro país y una nor­
,ma ya tradicional en nuestra convivencia. 

Por esta razón, debo dejar constancia 
'-:'tal como en otra oportunidad lo, hice­
que el señol; Herrera, ex Ministro de Edu­
cación, observó este principio tradicional, 
en nuestro país, del respeto a la opinión 
ajena, durante las deliberaciones del tor­
neo· Así fue como, durante el debate de 
,algunas materias ,del temario, el señor 
Ministro planteó un punto de vista di~­

metralmente opuesto al del parlamentario 
que habla, pero, "en la sesión plenaria, 
triunfó la tesis que presenté; por lo tan­
to, la declaración de principios del Con­
greso" quedó redactada en la forma que 
indiqué y no como deseaba el señor ex Mi­
nistro. No es ésta una explicación de la 

. .conducta del señor Herrera, señor Presi­
dente, sino un alcance a las observaciones 
que form1Jlara el' Honorable señor N a­
ranjo, porque considero de estricta justi­
cia reconocer que en Chile estamos vi­
viendo una etapa superior a aquella por 
que atraviesan otros países en materia 
educacional, política y social. 

Si el señor Ministro de Educación de 
aquella época tuvo interés personal en ha­
cerprevalecer su criterio, la¡; determina­
ciones del Congreso, que en nada 'menosca­
ba~on sus opiniones, demostraron que hu­
bo independencia para analizar los proble­
mas de la Enseñanza en los países hispano­
amer)canos. 

29.-NECESIDAD DE REFORMAR ""t.t LEY OR­

GANICA DE LA CAJA NACIONAL DE EMPLEA ... 

DOS PUBLICO S y PERIODISTAS.-PETICIOl'lt 

DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)~ 
-Quedan once min~tús al Comité Radical" 
Doctrinario . 

El señor COFRE.-Pido la palabra" se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra . Su Señoría. 

El señor COFRE.-Señor" Presidente, " 
deseo aprovechar los últimos minutos que 
quedan a mi Comité para referirme a al~ 
gunos problemas de interés público. "" , 

El primero. se relaciona con el Decreto 
Supremo N<> 1340 bis, que rige las activida:' 
des de la Caja Nacional de Empleado! PÚ­
blicos y Periodistas. 

El año pasado, en íni calidad de repre­
sentante de la Corporación ante el Cons~ 
jo de esa institución, me referí a la ne""" , "' 

cesidad imperiosa de que el señor Mini~, 
tro pro'piciara la reforma del Decreto Su­
premo a que he ~ludido. Desgraciadamen­
te, ha transcurrido más de un año sin que; 
el señor Ministro haya tomado ninguna; 
iniciativa sobre la materia. . 

Es necesario que me vuelva a ocupar de: 
la necesidad <le promover, esta reforma 
porque, después de treinta' años de vigeIloio', 
cia del Decreto Supremo a que he aludi. 
do, muchas de sus disposiciones han llega.:;' 
do a ser inoperantes. Desde luego, la 
Caja tiene un mayor número de imponen-' 
tes que atender y nuevas obligaciones que 
climplir, derivadas de la ley sobre conti:-" 
nuida<l de la previsión, que incorporó a la 
institución a treinta mil imponentes más. 
aproximadamente. 

Todo el trabajo de esta institución se 
desarrolla en un local estrecho e incómo­
do. Quizá' esto influya para que los impo­
l1t'ntes no aprecien debidamente la labor 
desarrollada por el Consejo. 

Por otra parte hay ,necesidad de que el 
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señor Ministro de Hacienda se preocupe de La ley respectiva consultó la suma de' 
un problema que a mí me extraña que no quinientos noventa y seis millones de pe­
se haya resuelto y del cual quiero dejar sos para cancelar este reajuste y, tam­
Constancia esta tarde en la Honorable Cá- bién, los fondos inaispensables -para la 

, mara, Como se sabe, en el artículo 13 del, compra de las máquinas necesarias, con el 
proyecto de ley que concede a los funcio- fin de facilitar este trabajo, pues se tra­
l11!,rios públicos una bonificácÍón compen- ta de atender a muchos beneficiarios. 
satoria del alza del costo de la vida, se Desgraciadamente, este pago, hasta la 
éstableció -corno dijo el señor Diputado fecha, no ha podido efectuarse. Hay como 
Informante en la Honorable Cámara al catorce mil ex empleados que ya se han 
explicar esta disposición- que el señor. pugado y quedan sin recibir el reaj uste 
~inistro de Hacienda debía poner a dispo- referido más de cuarenta mil. He podido 

• sición: del Consejo de la Caja Nacional de comprobar que esto se debe -lo digo por­
. Empleados Públicos y Periodistas la suma que he .pasado por la Oficina de Pensio-

de cien millones de pesos. . nes-, a la escasez de personal. He visto 
Estoy de acuerdo <;on el beneficio que que los empleados trabajan con interés, 

~e otorga, a través de ese artículo, a los pero es imposible que puedan atender a 
,empleados de la prensa; pero el pro'cedi- todos los interesados en debida forma. 
miento seguido en esa oportunidad no lo Es indispensable que se resuelva este 
estimo acertado. problema relacionado con la falta de per-

En efecto, el Fisco adeuda dos mil ocho- sonal cuanto antes. De acuerdo con el ar- . l, 
'"',, cientos millones de pesos a la Caja, suma tículo 15 tran,sitorio de la ley NQ 10.575, " 
. ',ésta que debiera invertir en la forma que sobre reforma tributaria, no se pueden 
, acuerda todos los años el Consejo de di- llenar las vacantes que se produzcan en 

eha institución. la Administración Pública. Esta ley dejó 
. Señor Pi"esidente, quiero pedir que, en un vacío, pues, con el propósito de hacer 
; ¡. nombre del Comité del Partido Radical economías, determinó que todos aquellos 
".,'<. .> ' 

"'Doctrinario, se envíe un nuevo oficio al cargos que habían quedado vacantes no 
~~ 
~. señor Ministro de Salud Pública, hacién- fueran provistos sino hasta el primero de 

dole presente que, tanto la ciudadanía enero de año 1956. 
como los imponentes, solicitan la reforma Desgraciadamente, debido a la aplica-

. inmediata del decretó ley NQ 1.340 bis, ,ción de este artículo, no se han podido 
\ orgánico de la CaJa Nacional de Emplea.. llenar vacantes en la Oficina de Pensiones 

dos Públicos y Periodistas. producidas por siete empleados que han 
El señor CARMONA (Vicepresidente). jubilado o han fallecido, Hay, repito, aie­

-Se enviará el oficio, en nombre de Su te vacantes que no han podido llenarse; ~ 
Señoría y del Comité Radical Doctrina- esto se debe, pues, el retardo en la trami-
rio. - tación de estas operaciones. 

Ruego al señor Presidente se sirva or-
3O.-DEMORA EN EL PAGO DE REAJUSTES A denar se envíe oficio al señor Ministro' de 
EX SERVIDORES PUBLICOS.-PETtCION DE Hacienda, haciéndole ver esta situación , 

. OFICIO porque ~e trata de dinero' que pertenece a 
jubilados que reciben pensión muy redu-

El señor COFRE.-Señor Presidente, cida, por ejemplo, de dos, tres o cuatro 
quiero referirme, además, a un problema mil pesos mensuales. 
del cual ya, én otra oportunidad, me ha- Esta gente todos los días va a la Ofi­
bía preocupado en esta H9norable C.áma- cina de Pensiones a preguntar cuándo se 
ra,_ relacionado con el pago del reaJuste les pagarán sus reajustes. Algunos deben 
correspondiente a diversos jubilados. recibir 4'0 ó 60 mil pesos, lo que de algo 

I 
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les servirá/para pru.iar los efectos del alza 
del eosto de la virlh\¡ 1 

Repito, deseo que se envíe un' oficio al 
~efior Ministro de Hacienda, para que, 
.cuanto antes, arbitre los medios a su al­
.canee, a fin de conseguir de otras ofici­
rta$ e) personal competente indiSpensabl~ 
,qué vaya a colaborar en la Oficina de 
Pensiones en la tarea enorme y de inmen­
ah responsabilidad, de atender a ex em-
1>!eados que reciben pensiones que ni si­
.quiera les alcanza para vivir. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
---Se enviará el oficio solicitado en nom­

: bre de Su Señoría. 
El señor COFRE.-Muchas gracias, se­

ñor Presidente. 

31 . ...,...EL PROBLEMA DE REGADlO EN LA PRO­

VINCIA DE MALLECO.-NECESIDAD DE TER­

MINAR PARA RESOLVERLO. LA CONSTRUC­

CION DEL CANAL BIO BIO SUR.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor COFRE.-Quiero ahora I refe­
rirme, en seguida, a un problema que pre­
ocupa a la provincia de Malleco, que ten­
go el honor de representar en esta Hono­
rable CQrporación. 

Como se sabe, esta provincia es esen-
, cialmente agrícola. Desgraciadamente, ha­
ce más o menos dos meses que en ella no 
llueve. Los agricti:ltores, como se com­
prenderá, están alarmados, pues las siem­
bras de trigo se está secando; igual COsa 
pasa con el pasto. Esta situación afecta, 
asimismo, a lá lenteja que es un produc­
to de exportación. La cosecha de manza­
nas también se ha secado. 

Esta zona debiera ser regada por el 
canal Bío Bío Sur, cuya construcción, por 
falta de fondos, no se ha podido termi­
nar. 

Por esta ra~ón, deseo se envíe un ofi­
, cio al señor Ministro de Obras Públicas, 

haciéndole ver que los campos de esa zona, 
L con ,la sequía, ahora más que nunca, ne­
«cesitan de riego. 

Ojalá también se envíe una nota a la Co­
misión de Riego de esta Honorable Cá­
mara, incluyendo estas observaciones; Esta 
Comisión, a través de sus jiras por 'el 
r.orte y centro del país ha llevado el es­
tímulo y ha alentado a los agricultores. 
Espero, por lo tanto, que ella, que ha rea-

'!izado tan efectiva labor, escuche el cla- , 
mor de los agricultores de esa zona e' in­

'corpore en su programa de trabajo a la 
provincia de Malleco que desea se solu-" 
cione el problema de regadío en Angol y 
Collipulli y se termine la construcción del 
tercer tramo del Canal BÍ'o-Bío Sur. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).' 
-Se enviará el oficio solicitado al señor 
Ministro de Obras Públicas, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor COFRE.-También, he pedid~. 
s€", oficie a la Comisión de Riego de la Ro- " 
norable Cámara, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). , 
-La Mesa ha tomado nota de la petición", 
de Su Señoría y la hará presente al se~or' ' 
Presidente de esa Comisión. 

'.\ 

32.-NECESIDAD DE TERMINAR CUANTO AN.;.,,; 

TES 'LA ·CONSTRUCCION _ DEL HosprrAl..\i 
REGIONAL DE VICTORIA Y DEL QUE SE;:,i 

LEVANTA EN LA CIUDAD DE COLLIPULLL- ,e< 

PETICION DE OFICIO. 

El señor COFRE.-¿ Cuántos minutos.:;: 
me quedan, señor Presidente? 

El' señor CARMONA (Vicepresidente)::'i~ 
-Dos minutos, Honorable Diputado. ':'{ 

El señor COFRE.-S"eñor Presidente, \; 
hace pocos días, S. E. el Presidente de la 1: 
República visitó la ciudad de Victoria.': 
Hubo en ella júbilo y alegría, porque el 
Primer Mandatario colocó la primera pie­
dra en la construcción del Hospital Re- ,', 
gional. 

Hace, cuatro años, se incendió este hós­
pital que sirve' a una rica y poblada zona. ' 
Como ocurre siempre en estos casos, in-, 
mediatamente se ocupó para su funciona-' 
miento un establecimiento educional. En 
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.te caso, el Hospital se instaló en el 10-
eal donde se hallaba establecjda la Es~ue-

··.fu Primaria NQ 2, levantado por la Só(1e­
é dad Constructora de Establecimienfos 
('Educacionales. En ese edificio dicho Hos­

pita] funciona ,en malas condiciones. En 
realidad, djeho loci,tl no reúne las comod~­
daeles necesarias· Al mismo tiempo, l.a 

') aludida escuela, que cuenta con cuatro­
.... 'dentas altlmnas, funciona en cuatro loca­

les distintos. Por eso, insisto en lo que ex-
".' presé en otra oportunidad. Conozco la for­

c{:ma en que desarrollan sus funciones las 
t: reparticiones administrativas de este país; 
r~/'· sé.,que son un poco dejadas. Ojalá, la 
~/;\risita de S. E. sea un valioso estímulo y 
~1, Sirva para que se termine, cuanto antes, 
~~<,la construcción de este hospital. 
r;,,', . Solicito, señor Presidente, que se envíe 
ll' " , , 

~, " un oficio al señor Ministro de Salud PÚ-
r,blica, pidiéndole que apresure la construc­

ción de esta obra. 
Los médicos encargados de resolver es­

'''tOs problemas, qúizás si por el contact~ 
"diario que tienen con los enfermos. su e­
,len perder un tanto la sensibilid~d. A esto 
tal vez se deba que, en este caso, sólo des­
pués de haber transcurrido tres años, se 
haya colocado, sólo ahora, la primera pie-

dra de este hospital. ~. decir,se necesita.:.­
ránahora cinco o ~¡faños más par~ que 

. él esté' furminado. 
Tam»~co se ha podido terminar la cons-: 

truciól! rIel Hospital de Collipulli,aun 
cuand~,¡,l Servicio Nacional de Salud dia- , 
pone dél dinero necesario. 

NQ:, sé, en realidad, qué pasa en dicho 
. Servicio que no toma una actitud definiti­
v~ en este sentido. 

Por esto, señor Presidente, deseo que se­
envíe un oficio al señor Ministro de Sa,.;­
lud 'Pública, haciéndole- presente la urgen-­
cja que existe ~n que el Hospital d'e Vic~ 
toria sea una realidád cuanto antes y en 
qüe se termine, rápidamente, la construc­
ciGn del Hospital de Co,Ilipulli. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

Ha terminado el turno del Comité Ra~ 
dical Doctrinario, 

Se "levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas 11 

10 nánutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones_ 

J lnstituto Geográfico Militar 0jT. 8933 

.. ~ 
i 


